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S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden de 29 de julio de 1942 por la que se dispone' la aprobación de la balanza semiautomática de dos platos, marca «Deop», de 3 kilos.—Página 6055.
Otra de 8 de agosto de 1942 por ]a que se dispone cese .en la comisión que le-fué conferida en la Fiscalía Su

perior de Tasas don José María González Serrano.— Página 6055.
Oirá de 8 de agosto de 1942 por la que se dispon^ cese 

en la comisión que le fué conferida en la Fiscalía 
Superior de Tasas don Andrés López Vicuña y Pozuelo.—Página 6055.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 17 de mayo de 1942 por m que se aprueba el proyecto de revisión de la Tarifa Oficial y Arancel Pro

fesional para suministro de medicamentos a la Beneficencia Municipal y otras entidades.—Págs. 6055 a 6066.
MINISTERIO DEL AIRE

Cursos.—Orden de 6 de agpsto de 1942 por la que son 
designados como Alumnos para asistir al curso de Vuelo sin Motor los señores que se relacionan.—Pág. 6066. 
na 6066.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Ordenes de 24 de julio de 1942 por la§ que se cónfirma. definitivamente en el cargo de Jefes de Servicios de 

la Sección Femenina del Cuerpo de Prisiones a las funcionarías que se mencionan.—Páginas 6066 y 6067.Orden de 25 de julio de 1942 por la que se nomb-ran Maestros del Cuerpo de Prisiones a los catorce aspi
rantes en expectativa de ingreso que se citan.—Pági
na 6067.Otra de 25 de julio de .1942 por la que se promueve a 
la categoría y clase que se indica a los Maestros del Cuerpo de Prisiones que se mencionan.—Página 6067.Otra de 30 de julio de 1942 por la que se nombra para la Secretaria del Juzgado de Primera Instancia c Instrucción de Azpcitia, de categoría de entrada, a don 
Juan Azcune Echeverría.—Páginas 6067 y 6068.Otra de 1 de agosto de 1942 por la que se conceden los premios «Avelino Montero Villegas» e «Inocencio J iménez». instituidos por el Consejo Superior de Protec
ción de Menores, al excelentísimo señor don Gabriel María de Ibarra y de la Revilla y al M. Reverendo P. General de la Congregación de Religiosos Terciarios Capuchinos de Nuestra Señora de los Dolores, respec

tivamente.—Pagina 6068.

Ordenes de 3 de agosto de 1942 por las que  se nombran 
Alguaciles de ¿os Juzgados de Primera Instancia e Instrucción de Villacarriedo y Ordenes a los Caba
lleros Mutilados que se citan.—Página 6068.Orden de 6 de agosto de 1942 por la que se nombra Alguacil del Juzgado de Primera Instancia e Instruo. ción de Potes, a don Celestino Martín Palacios, Ca« 
ballero Mutilado.—Página 6068.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Orden de 23 de julio de 1942 por la que se aprueba el proyecto de obras en la Iglesia de la Compañía pro

piedad de la Universidad de Santiago.—Página 6069. Otra de 24 de juli^ de 1942 por la que se aprueba el prospecto de obras, de reparación en el Museo Provincial 
de Sevilla-.—Página 6069. yOtra de 24 de julio de 1942 por la que se aprueba el 
proyecto de obras de construcción del edificio para Palacio de Archivo, Biblioteca y Museo Arqueológico de 
Palma de Mallorca.—Páginas 6069 y 6070.O tra de 24 de julio de 1942 por la que se aprueba el proyecto de ob^as de construcción de un edificio de 
nueva planta en Cuenca, destinado a Instituto y Escuela de Trabajo.—Páginas 6070 y 6071.Otra de 24 de julio 'de 1942 por la que se aprueba elproyecto de obras en el edificio denominado Casa Consulado de La Coi uña, para Museo Provincial de Be
llas Artes,—Página 6071.Otra de 24 de julio de 1942 por la que se aprueba el proyecto de obras de construcción e instalación de un * aula y Laboratorio de Química en el Patio de que 
dispone el local de la Escuela Superior de Trabajo 
de Las Palmas.—Página 6071.Otra de 24 de julio de 1942 por la que se aprueba elabono al Alcalde-presiden te del Ayuntamiento d e . Las
Palmas (Canarias), de la cantidad de 96.000 pesetas, importe de ia subvención que le pertenece percibir por la construcción de un Grupo escolar.—Página 6972. 

Otra de 24 de julio de 1942 por ]a que se aprueba elabono al Alcalde-presidente del Ayuntamiento de Ai- cuescar (Cácercs) de la cantidad de 60.000 pesetas, im porte de la segunda y última mitad quede corresponde percibir por la subvención concedida por Orden minis- 
ferial de 31 de marzo de 1933.—Página 6972.Otra de 24 de julio de 1942 por la que se aprueba el
abono ai Alcalde-presidente del Ayuntamiento de Plan(Huesca) de la cantidad de 10.000 pesetas, importe de 
la primera mitad de la subvención que, en principio, y por Orden ministerial de 25 de julio de 1934 se le 
concedió.—Páginas 6072 y 6073.Otra de 24 de julio de 1942 por la que se aprueba el expediente sobre concesión de. un crédito a la Escuela-* 
Fábrica de Cerámica de Madrid.—-Página 6073t
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Orden de 24 de julio de 1942 por la que se aprueba el 
proyecto de instalación y adquisición de enseres con 
destino a la «Ke.iidencia del Generalísimo Franco».—Pá
gina 6073.

; Otra de-24 de julio de 1942- pór la que se concede a la 
Escuela de - Ingenieros Industriales, Establecimieñto de 

< Madrid, un crédito de 20.000'pesetas para sosten imien- 
' to de los servicios de jardinería, guardería, etc. etc.—
' Páginas 6073 y 6074.
Otra de 24 de julio de 1942 por la que se nombra, en 

virtud de concurso dé trasláde, para :la Biblioteca Pú
blica y de la Universidad de Verano de Jaca a la 
funcionarla del Cuerpo Auxiliar de Archivos, Bibliote
cas y Museos que se cita.—Página 6074.

Otra de 27 de julio de 1942 por la que se aprueba el pro
yecto de obras en la Escuela especial de Ingenieros Na
vales de Madrid.—Página 6074.

Ordenes de 28 de julio de 1942 por las que se eleva a de
finitivo el funcionamiento de los Institutos de Ense
ñanza Media de las localidades que se indica.—Páginas 

_ 6074 y 6075. 
Orden de 28 de julio de 194i2 por la que se dispone el 

traslado provisional del Instituto «Lope de Vega» al 
edificio de Ja Escuela Normal de Maestros.—Pág, 6075. 

Otra de 29 de julio de 1942 por la que se-concede al Ayun
tamiento dg Onteniente (Valencia) ia subvención de 
80.000 pesetas, para la reconstrucción de un edificio 
denominado de San Carlos:—Págma 6075.

Otra de 31 de julio de 1942 por la que se consideran 
- ci’eadas, con carácter definitivo, dos plazas de M aes

tros y dos de Maestras de Sección con destino a; Gru
po escolar «Andrés Manjón», de esta capitaü.—Páginas 
6075 y 6076.

Otra de 31 de julio de 1942 por la que .se aprueba el pro
yecto de obras ele reparación en el. MUseo Arqueológi
co de Barcelona.—Página 6076.

Otra de 1 de agosto de 1942 por la que se nombra Se
cretario interino . de la Escuela de Altos Estudios 
Mercantiles de Barcelona, a don Luis Wiesenthal Mi
randa, Catedrático numerario de la misma.—Pág. 6076. 

Otra de 1 de agosto de 1942 por la que ee designan los 
Tribunales que han de juzgar los ejercicios de oposi
ción a plazas de Profesores de Dibujo en los Insti
tutos de Enseñanza Media, en turno libre y restrin
gido.—Páginas 6076 y 6077.

Otra de 4 de agosto de 1942 }X)r Ja que se dispone que 
ascienda a la categoría y * sueldo que i>e menciona, 
la funcionaria del Cuerpo Auxiliar de Archivos, Bi
bliotecas y Museos que se nombra.—Página 6077.

Otra de 4 de agosto de 1942 por la que se nombra para 
el Museo Arqueológico de Toledo, a doña María Luisa 
Herrera Escudero.--Página- 6077. •

, Otra de 4 de agosto de 1942 por la que se convocan, a 
oposición treinta, plazas en el Cuerpo Auxiliar fie Ar
chivos, Bibliotecas y Museos.—Páginas. 6077 a 6079. 

Otra de 5 de agosto de 1942 por la que se convoca el 
concurso oposición para la provisión de las- vacantes 
de Inspectores Médicos.—Páginas . 6079 a COSÍ.

Otra de 1.° de agosto de 1942 por ,1a qué’ se dispone cese • 
en el cargo de Secretario de. la Escuela de Comercio 
de Gijón, don Ataúlfo Ramírez...de Ocáriz y Balbin, 
Catedrático numerario de dicho Centro, agradecién
dole. los, servicios prestados.—Página 6081. . *

Otra de 1 de agosto de 1942 por la que se nombra Se
cretario interino de la Escuela de Comercio de Gijón, 
al Catedrático de la misma don - Juan Fernández Ro
dríguez.—Página ~ 6081. "

MINISTERIO DE TRABAJO
'Orden de 23 de julio de 1942 por la que se declara des

vinculada de don Luis García Colmenares la casa ba
rata, número 22 deK proyecto aprobado a la Coopera.

. tiva de- Casas7 Baratas para Periodistas «Los Pinares», 
de: Qhamartín de la Rosa (Madrid), autorizándole pa
ra transferir sus derechos de la misma a don, Enrique

•. GKaertuer Kolb.—Página 6082.
,Otra de 1 de agosto* de T942 por la que se rectifica 

la de 3 de julio de 1942.—Página 6082.

ADMINISTRACION CENTRAL
JUSTICIA.—Dirección General de los Registros y del 

Notariado.—Anunciando las Notarlas vacantes del 
tumo de oposición libre que se agregan a las ya 
anunciadas en la convocatoria de oposiciones de 6

. cl-ey marzo de 1941, én virtud de lo que dispone el 
Decretó de 22 de julio último, y señalando el plazo 
para solicitarlas-.—Páginas 6082 ’ a 6084.

Resolución de 16 de julio de 1942 en el recurso guberna
tivo interpuesto por el Procurador don Trinidad Can
tos Romero, en nofnbre de don Francisco Carrillo Man
chado, contra la negativa, del Registrador de la Pro
piedad de Murcia a ifiscribir una escritura de compra
venta.—Páginas 6985 a 6089.

HACIENDA.—Dirección General de Timbre y Monopo
lios (Loterías).—Anunciando ios nombres de las 'aco
gidas en los Establecimientos de Beneficencia provm- 
cial. -de Madrid .a quien han correspondido los * cinco 
premios de este sorteo;—Página. 6089.

(Lotería Nacional).—Nota de los números y poblaciones
* a que han correspondido los trece premios mayores 

de cada fina de las " seis series del sorteo celebrado el 
día 12 de agosto de 1942.—Página 6095.

Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas.—Rela
ción denlas declaraciones de haberes pasivos que por 
los conceptos que se citan ha acordado esta Dirección 
General, en la segunda quincena de* junio de 1942.— 
Páginas 6090 a 6093.

EDUCACION NACIONAL.—Subsecretaría.—(Sección de 
Contabilidad y Presupuestos).—Anunciando la expedi
ción de libramientos que se citan.—Págs. 6093 y 6094.

Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica.
Nombrando. Vicesecretario .de la Escuela Profesional de 
Comercio de Cádiz al Profesor Auxiliar de la misma 
don Juan de la C. Domaica y Martínez del Do-roño.— 
Página 6094. ’ v

Escuela Especial de Ingenieros Agrónomos.—Convocando 
exámenes . extraordinarios de ingreso en dicha Escuela. 
Página 6094. ‘

Escuela Profesional de Comercio de Cádiz.—Convocando 
a concurso-oposición la provisión de cuatro Auxiliarías 
supernumerarias, en dicha Escuela.—Págs. 6094 y 6095.

(Tribunal de oposiciones a las cátedras de Zoología es
pecial (segundo curso) (Entomología) de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Barcelona).—Seña
lando, día y hora para-la presentación de los oposito
res a esta cátedra para darles a conocer la práctica 

i de-los-; dos últimos ejercicios,—Página 6096.

 ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia. ̂ Páginas 3221 a 3224.
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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
PRESIDENCIA DEL 

G O B I E R NO
ORDEN de 29 de julio de 1942 por la

que se dispone la aprobación de la
balanza semiautomática, de dos pla

tos,marca «Deop», de tres kilos.

limos. Sres.: De conformidad con lo 
propuesto por la Dirección General 
del Instituto Geográfico y Catastral 
y de acuerdo con lo tai orinado pol
la Comisión Permanente de Pesa6 y 
Medidas,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
autorizar la circulación y uso legal 
en España de la balanza semiautomá
tica, de dos platos, marca «Deop», de
tres kilogramos, por reunir las condi
ciones reglamentarias.

Los funcionarios dependientes de la 
Dirección General de Industria, en
cargados de su contrast ación, se aten
drán a las siguientes instrucciones:

Harán un examen general de esta 
balanza, que llevará la marca, núme
ro, alcance máximo, nombre y resi
dencia del constructor, comprobando 
después la exactitud de las pesadas y 
su sensibilidad.

La marca se pondrá sobre los dis
positivos que, para este objeto, lleve 
el aparato.

Vigilarán, asimismo, el cumplimien
to dei párrafo segundo del artículo 
octavo del Decreto de 5 de julio de 
1935, en lo que se refiere al precio 
máximo de venta de mil doscientas 
pesetas señalado por el constructor 
para la venta de esta balanza, comu
nicando a la Comisión Permanente de 
Pesas y Medidas las infracciones que, 
sobre ello, comprobaren.

Los de rechos de con traslación serán 
los que fija el Arancel para balanzas 
de igual alcance.

Con arreglo a lo dispuesto en el vi
gente Reglamento para la ejecución 
de la Ley de Pesas y Medidas, apro
bado por Decreto de la Presidencia de 
30 de mayo de 1941, el constructor de 
esta balanza deberá remitir, a la Di
rección General del Instituto Geográ
fico y Catastral, sesenta y cinco co
pias de la memoria -presentada, así co
mo otros tantos planos con el detalle 
de las piezas que constituyen el apa
rato, para su distribución entre los 
inficionarlos anteriormente citados.

Lo que comunico a V. I, para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de julio de 1942.— 

F. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limos. Sres. Directores generales del 
Instituto Geográfico y Catastral y 
de Industria,

ORDEN de 8 de agosto de 1942 por
la que se dispone cese en la comi
sión que le fue conferida en la Fis
calía Superior de Tasas don José 
María González Serrano.

Excmos. Sres. Visto lo comunicado 
por el Fiscal Superior de Tasas, y a 
petición del interesado, esta Presiden
cia ha tenido a bien acordar que el se
ñar que a continuación se cita cese 
en la comisión que le fué conferida 
en la Fiscalía Superior de Tasas:

Don José María González Serrano, 
Teniente Fiscal con destino en la Au
diencia Provincial de Avila y Capitán 
honorífico del Cuerpo Jurídico Militar, 
Delegado Fiscal Militar en la misma 
localidad, destinado en comisión por 
Orden circular de 15 de septiembre 
de 1941 (B. O. número 260; a la Fis
calía Superior de Tasas, cese en dicha 
comisión, reintegrándose a su destino.

Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 8 de agosto de 1942.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres.............

ORDEN de 8 de agosto de 1942 por 
la que se dispone cese en la comi
sión que le fué conferida en la Fis
calía Superior de Tasas don Andrés 
López Vicuña y Pozuelo.

Excmos. Sres.: Visto lo comunica
do por el Fiscal Superior de Tasas, 
y a petición del interesado, esta Pre
sidencia ha tenido a bien aicordar 
que el señor que a continuación se 
cita cese en la comisión que le fué 
conferida en la Fiscalía Superior de 
Tasas:

Don Andrés López Vicuña y Pozue
lo. Alférez provisional de Infantería, 
con destino en el Regimiento de In
fantería número 25, destinado en co
misión por Orden Circular de 13 de 
octubre de 1941 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 291) a la Fisca
lía Superior de Tasas, cese en dicha 
comisión, reintegrándose a su destino.

Lo que digo a VV. EE. para su c o - 
nocimiento y demás efectos.

Dips guarde a VV. EE. muchos años* 
Madrid, 8 de agosto de 1942,—* 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero,

Excmos. Sres.............

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

ORDEN de 17 de mayo de 1942 por la 
que se aprueba el proyecto de revi
sión de la Tarifa oficial y Arancel 
profesional para suministro de me
dicament o s a la Beneficencia Municipal 

y otras Entidades.

limo. Si\: Habiéndose hecho un 
nuevo estudio por la Comisión nom
brada al efecto, y redactado en con
secuencia un proyecto de revisión de 
la Tarifa Oficial y Arancel Profesio
nal para suministro de medicamentos 
a la Beneficencia Municipal y otras 
Entidades,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por la Dirección General de 
Sanidad, ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de revisión de la Tarifa Ofi
cial de 30 de noviembre de 1940, que 
empezará a regir en la tasación de los 
medicamentos que se dispensen en las 
Oficinas de Farmacia a partir de pri
mero de julio próximo con destino a 
la Beneficencia Municipal, Casas de 
Socorro, Botiquines y a todas las tasa
ciones que se hagan del servicio de 
medicamentos a los asociados de enti
dades de seguros de enfermedad y asis
tencia a enfermos o beneficiarios de 
cuantas Asociaciones benéficas o enti
dades concedan este servicio, cuya ta
rifa habrá de ser editada, publicada y 
distribuida por la Inspección General 
de Farmacia en el plazo de un mes.

La Comisión citada tendrá carácter 
permanente y ejecutivo y estará en
cargada de resolver cuantas cuestio
nes se susciten sobre el particular en 
tanto duren las actuales circunstan
cias.

Lo digo a V. I. para su conocimien* 
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de mayo de 1942.

GALARZA 

limo. Sr. Director general de SankU&<limo. Sr. Director general de Satrtdaj^
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APENDICE A LA TARIFA DE 
MEDICAMENTOS

Algodón hidrófilo
Ptas.

Paquete de;1.000 gramos ......... ...........500 » ..........................250 » ....................100 » .....................
50 » ..........................25 » ....... ..................

27,80
14,107,15
3,001,700,85

Gasa hidrófita
Ptas.

Paquete d e ; 15 metros ............................1 » ................ ............0,50 » ...........................
0,25 » ............................

12,003,001,750,90

Vendas cambric.
Ptas.

5 metros por 5 cm..................5 » » 6 » ...............
5 » » 7 » ...............5 » » 8 » ...............5 » » 10 » ...............

Las de 10 metros de largo mismos ancho^ se tasarán el <

2,002.302.30 
3,10 3,70

por los doble.
Vendas de gasa

Ptas.
5 metros por 5 cm..................
5 » » 6 » ..............5 » » 7 » ...............5 » » 8 » ...............
5 » » 10 » ...............
Las de 10 metros de largo mismo anchos se tasarán el do

1,00 
1,15 1,40 1.55 
1.85 por los ble.

Vertdtis enyesadas
Ptas.

5 por 5 .....f7v....................... .5 » 7 .....................................5 » 10 .. .................................
10 10 ....................... !.............

3.754.75 
6 00

10.30
Catgut esterilizado

Ptas.
Tubo ....................... :................... 4,00

Seda esterilizada
Ptas.

Tubo ....... ....................................
Cordonete ...................................\

4,002,50
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Sueros

Antitosina diftérica.
Antitosina tetánica.-;
Antitosina escaria tinosa.
Suero .antidiftérico.
Suero antitetánico.
Suero antigangrénoso polivalente. 
Suéro antimeningocócico polivalente. 
Silero antiestreptocócico polivalente. 
Suero antiestreptocócico puerperal. 
Suero antitífico.
Suero antibronconeumónico.
Suero equiho normal.
'Suero equino adrenalínico.
Suero de vena renal de cabra. -.1:

Vacunas

Antidiftérica.

Antivariólica.

Tífica preventiva.

. Tifoparatífica curativa. 

Atttiescarlatinosa.

Estatilocócjca polivalente. 

Estreptocóeica polivalente. 

Estaflfc-estreptccócica ( antipuógena). 

■ Antimal tense.

Dental preventiva.

= Dental preventiva y curativa.

Opoterapia

Los productos 'Opoterápicos en gene
ral en sus distintas formas: solución 
extracto glicérico, comprimidos e in
yectables.

Ptas.

Neo ................ 0,15
»  „ ............................  0,30
»      0,45
»  ...............  i ............................. 0,60
»        0,75

Los sueros, vacunas, neo y opotera
pia en general se cobrarán con arre
glo a las disposiciones v ien tes .

T A R IF A  O F IC IA L  DE H O N O R A RIO S PROFESIONALES P A R A  BENEFICENCIA 

A R A N C E L  P R O F E S I O N A L

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 1 2  •
Por cada 
1 da m á s  
h a s t a  2U

P o r  cada 
1  d e  m á s

Bolos .......................... .
i

1,70 1.90 205"' 2 , 1 5 2 25 2.35 2,45 0 , 1 0 0,05
Candelilla ...................... 2,10 2,40 2,70 3,00 3,30 3,55 3.80 4.05 4.25 4,45 0,20 0,15
Cápsulas gelatinosas..... 0,25 0,40 0,55: 0,65 0,75 0,85 0,95. ■ 1,05 1,15 1,25 1,35 1,45 0 , 1 0 0,05
Granulos dosimétricos........... 0,25 .0,20 . 0.20 0,35 0,40 0,45 0,50 0,55 0,60 0,65... 0,70 0,75 0,05
Ovulos ............................. 2 , 1 0 2,40 2,70 3,00 3.30 3.55 9,80 4,05 4.25 4.45 0 , 2 0
Papeles ............. 0,40 0,50 0,65 0.75 0,85 0,95 1,05 1 , 1 0 1,15 1,20 1,25 0,05
Perlas ..................... * ...... 0,40 0,55 0,65 0,75 0,85 0.95 1,05 1,15 1.25 1,35 1,45 0 , 1 0 0,05

Píldoras y granulos 0,85 0,95 1,05 1 , 1 0 1,15 1 ,2 0 1,25 0,05
Selló3 ........................... . 0,40 0,50 0.65 0,75 0,85 0,9o 1,05 1 , 1 0 1,15 1,20 1,25 0*05

Supositorios .......... ;......... ..... : 1.50 1,75 2 ,0 0 2,25 2,50 2,75 3,00 2,25 3,50 3,75 0,20

ARANCEL PROFESIONAL 

I n y e c t a b l e s

Por la preparación de la solución y 
esterilización se añadirá al valor de las 
ampollas y medicamentos los siguien
tes honorarios profesionales:

Ptas.

H asta ’ 100 gramlos; 1,00

»  300 »  ....... ........ • 1,50

»  1.000 »  ............... s 2,50

Ampollas de 
* »  
»  »  
s »  
»  »
»  »
»  »
»  »
»  »

»  »
»  »
»  »

1 c. c .....-............................................
2 C. C........,;..... .............................
3 c. c............................... .................
5 c. c .............................. ..................

10 e. c .............................. ............. .
25 C. C.....;......... ..............................
50 c. c ...... ........... ......................

100 c. c.............................. ...............
200 c. c....-............. V...,...... ........... .
250 C. C....... .......... ........................ . .
300 c. c ...... ........... ............ ..................
500 c. c ................... ............ .................

1.000 c. c...... ................ ............ ............ .

a 0,20 pesetas unidad, 
a 0,25 »  »* 
a 0,30 »  *  
a 0,40 - »  »  
a 0,50 »  '» - 
a 1,00 »  »  
a 2,00 »  »*  
a 2,50 »  »  
a 2,75 »  »  
a 3.00 »  »  
a 3,50 »  »■ 
a 4,50 »  »  
a 7,00 »  »

Estos precios son para ampollas de vidrio incoloro neutro. En vidrio de 
color aumentarán un 15 por 100.
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 A R A N C E L  P R O F E S I O N A L

1 
De 

1 
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10 
ere. 

»

De 
11 

a 
2

0
....

De 
21 

a 
30 

....

De 
31 

a 
4

0
....

De 
41 

a 
5

0
....

De 
51 

a 
75___

De 
76 

á 
100..

De 
101 

a 
i5

0
..

De 
161 

a 
20

0..

De 
201 

a 
.2

6
0

.;

De 
261 

a 
3

0
0..

De 
301 

a 
5

0
0..

De 
501 

a 
7

6
0

..

I 
De 

761 
& 

1.000

Ceratos ...................................
Colirio (gotas)..............
CnlV'in ’l .....-4........ :#t#:
Embrocaciones ...........
F1ri^riones ...............................
Glicerolaclos ...........................
Gotas (u. ext. y u. int.) ' ,,r
Inhalaciones .........................
L in im '^ as  ............... ............
Pastas ....................................
Polvn externo........ .................
Polvo interno.....".,..................
Pom pas ................ .................
Pulverizaciones ...... ...............
Toques ....;............. .................
Ungüentos .............................

0,75 
1,00 

• 1,00

0,75

0,73
0,65
0.75
0,75

0,65
0,75

0.90
1,25
1,15

0.90
0,90

0.90
0,75
0,90
0,90

0,75
0,90

1,00
1,65
1,25

1.00
1,00

1,00 
0.90 
1,00 

'  1,00

o.wr
1,00

1.15 
1,75 
1,40 
0,75 
0,75

• 1,15
1.15 
0,75 
0,75 
1,15: 
1,00
1.15
1.15 
0,75

' 1,00
1.15

1.25 
1,85 
1,50 
0,85 
0,8q
1.25
1.25 
0.85 
0.85
1.25
1.15
1.25
1.25 
0,85
1.15
1.25

1.2*5
1,95 '
1,65
0,95
0,95
l,o*5‘
1,40
0,95
0,95
1 3
1.25 
1 3  
1.35 
0.95
1.25 
1 3

1.45

1.05
1.05
1.45 
1,50
1.05
1.05
1.45 
1,35
1.45
1.45
1.05 
1,40
1.45

... 1,55

1.15
1.15
1.55

1.15
1.15
1.55

1.55
1.55
1.15 
1,50
1.55

1.65

1.25
1.25
1.65

1.25
1.25
1.65

1,65'
1.65
1.25
1.65
1.65

1.75

1.35
1.35
1.75

1.35
1.35
1.75

r,73
1.75
1.35
1.75
1.75

1,85.

7,55'
1.55
1.85

1.55 
1*55
1.85

1.85
1.85
1.55
1.85
1.85

•2,05

2.05

2.05

2.05
2.05

2.05

2.30

2.30

2.30

2.30
2.30

2.45

2.45

2.45

2.45
2.45

A R A N C E L  P R O F E S I O N A L

- 
H&eia 

60 
grs. 

..

De 
51 

'a 
7

6
....

De 
76 

a 
100..

De 
101 

a 
IC

O
..

De 
151 

a 
200..

De 
¿01 

a 
250..

De 
301 

a 
600.. 

De 
261 

a 
300..

De 
601 

a 
7

6
0

..

De 
750 

a 
1000

Baños oculares ...........................................
Cocimientos ................................. ................
Cocimiento-gomoso ......................................

. Cocimiento-infuso ........................................
Cqcimiento-iní uso-gomoso ..........................
Eléctuarios .................. .;......... ....;f..............
Elixires r- . .....i . . ................... ...V¿...
Em ulsiones ......... ...................................
Gomosas ........ ....... .............................. .......
Infuso-gomosa ..............................................
Infusos ........ ;.............................................. .
Jarabes ..................................................... ...;
Julepe-gomoso ................... * ..... ,.................
Limonadas (menos la pqrgqnte de citrqto

magnesia) ............. ............. ..........
Loocs .......................
Mucilagos ......................................................
Opiatas ......................................................
Pociones • ....... !..............................................
Soluciones .....................................................
Soluciones esterilizadas en frasco estéril. 
Vinos .............................................................

0,80
0,80
0,90

0,80

0,95
0 3
1,10

0,95

0,70
1.40
1.45
1.45 

r 1,55
1.15
1.15
1.25 
1,20
1.40
1.25
1.40 
1,20

0,80
1.50 
1,20
2.25
1.15 
0,55
1.50
1.15

0,75
1.45
1.50
1.50 
1,60 
1,20 
1,20
1.35
1.25
1.45
1.35
1.45
1.25

0,95
1,55
1.25 
2,90 
1,20 
0,60

1,20

0,8 0
1.50
1.55
1.55 
1,65
1.25
1.25
1.40
1.90
1.50
1.40
1.50
1.90

1,00
1,60
1.90 
3,00
1.25 
0,65

1.25

0,85
1.55 
1,60 
1,60
1.70
1.30
1.30 

, 1,45
1.35
1.55 
1,45
1.55
1.35

1,05
1,65
1.35 
3,15
1.30
9.70

1.30

0,90 1,00
1.60 1,70
1.65 1,75
1.65 1,75 
1,75 1,85
1.35 1,50
1.35 1,50
1.50 1,65
1.40 1,55
1.60 1,70
1.50 1,65
1.60 1,70
1.40 1,55

1,10 1,20 
1,70 1,80
1.40 1,55 
3,25 3,50
1.35 1,50 
0,75 0,80 
2,00
1¡35 1,50

1,15
1.85
1.90
1.90 
2,00 
1,65'
1.65 
1,80
1.70
1.85 
1,80
1.85
1.70

1,35
1,95
1.70 
3,6o
1.65 
0,90

1.65

1,25
'2,00
2.05
2.05 
2,15 
1,80 
1,90
1.95
1.85 
2,00
1.95 
2,00 
1,36

1,50 
2,10 *
1.86 
3,75 
1,80 
1,00 
3,00 
1,80
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NORMAS DE APLICACION

1.a En la confección de esta Tarifi 
se han tenido preséntes dos concep 
tos: «Valor del medicamento» y «Ho 
ñor arios profesionales», que,; sumado 
sus valores, completan la tasación d< 
la fórmula. /

2.a El farmacéutico viene obligad< 
a cumplir la presente Tarifa oficia 
de honorarios y medicamentos en to 
das sus partes, sancionándose debida 
mente a ' los infractores.

3.a Todos los farmacéuticos marca 
rán las fórmulas dispensadas, con & 
sello propio de su oficina, que Conten
drá el o los números correspondien-

, tes de Recetario y eL. importe total. 
Y en columna separada al margen el 
precio de cada producto, envases, et
cétera, y honorarios profesionales de
bidamente totalizados. .
: 4.a Esta Tarifa oficial- de Benefi
cencia se implanta con carácter obli
gatorio en el territorio español, anu 
lando todas las anteriores, y será por 
lá que han de regirse los suministros 
de medicamentos a la Beneficencia 
Municipal, Casa de Socorro, Botiqui- 

.fies, y a todas las tasaciones que se 
hagan del servicio de medicamentos 
a los asociados dé Entidades de Segu
ros de Enfermedad y asistencia a'en
fermos o beneficiarios de cuantas Aso
ciaciones benéficas o Entidades conce 
dan. estos servicios, según Orden de 9 
de marzo de 1941 (BOLETIN OFICIAL 
DEL. ESTADO número 68, de 9 de 
marzo)

5.a En los medicamentos compren
didas en la escala de un gramo la ta
sación se, hará multiplicando el precio 
asignado en la Tarifa por el número 
de gramos pedidos; cuando sea infe
rior a un gramo se deducirá del pre
cio de éste la cantidad pedida. /

La misma- norma se seguirá con 'los 
productos incluidos en las escalas de 
100 a 1.000 gramos.

6.a Todas las preparaciones oficina
les que figuran en la presente Tarifa 
van tasadas por el valor de sus com
ponentes, según fórmula de la F. E., 
o .sea por el concepto «Valor del me
dicamento». La tasación será la suma 
dél precio consignado én ía Tarifa 
(que yá comprende el de sus compo
nentes) más el Arancel profesional 
(honorarios) correspondiente a la can
tidad que de estas preparaciónés te 
prescriba en la receta. ~

Ptas.
Ejemplos: — :—

|Aguá timolada, 250 gramos. Su
tasación será:

Valór del medicamento  ..... 0,63
Honorarios profesionales  . ■ 0,70

Total  ... 1,33

Pomada de Helmericty, 50 gra
mos :

Valor dfl medicamento ..........  0,90
Honorarios profesionales ...... 1,25

Total .......   2,15

Tintura de bedallona, 10 gra
mos : '

Valor del medicamento ......  0,25
Honorarios prqfesionales ...... 0,75

Total ....................  1.00

7.a Todas las fórmulas, incluso las
que figuran en la* presente. Tarifa co
mo oficinales de la Farmacopea, de
vengarán honorarios por .un concepto 
Bolamente, que será precisamente el 
que dé carácter a las mismas. . \.

8.a A los medicamentos marcados 
con asterisco no se les cargarán hono
rarios profesionales, y sí solamente el 
envase correspondientes en que sean 
dispensados.

Madrid, 17 de mayo de 1942..—Apro
bado por S. E. el señor Ministro.—El 
Director general de Sanidad, José A, 
Palanca.

MINISTERIO DEL AIRE
Cursos

ORDEN de 6  de agosto de 1942 por
la que son designados como alum
nos para asistir al curso de Vuelo 
sin Motor los señores que se rela
cionan.

Han sido designados como Alumnos 
para asistir al curso de Vuelo sin Mo
tor que se desarrolla actualmente, en 
las Escuelas del Cerro del Telégrafo 
y 'Somosierra, conforme a lo estable
cido por' él Ministerio del Aire, los 
individuos que a continuación se re
lacionan, quienes serán pasaportados 
con destino a esta capital por las Au
toridades correspondientes de su pun
to de residencia, del Ejército del Ai
re, si las hubiera, o en su d e fe c ó  por; 
¡as del Ejército d¿ Tierra, con.cargo 
al del Aire, debiendo presentarse des
de el día de la publicación de está Or
den en el BpLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y con la mayor urgencia, 
en el Instituto de Medicina Aeronáu
tica de Madrid (General Oraa, núme
ro 30), al objeto de sufrir' el Tecono-. * 
cimiento médico, y después, en lá-Di- ; 
rección General de Aviación Civil, 
Sección de Vuelo sin Motor (Magdas 
Lena, núm. 12), para sor pasaportados.' 
los «aptos» a la Escuela, y a/su -resi- : 
dencia los que en el reconocimiento . 
resulten «no aptas»:

/
Aspirantes sin título

Fé<lix Alonso Guillén.
José Arias Morán.
Cesáreo Biendicho Briz.
Aniceto Carmona Martín.
Carlos Camón Vegas.
Manuel Delgado Manzano. - 
Julio Díaz Soto.
Francisco Fernández Alvarez.
Luis Fernández Lié vano.
Enrique García Gómez. v
Luis Garrido Díaz.
Gonzalo Garrido Hernández.
Angel Qil Fernández/ ’
Francisco Pablo Gordo Pérez. /  
Julián Hernández Caanacho.
Manuel Herrero Cabezas. N 

, José Luis Lada Alonso.
Guillermo López Shaw.
Joaquín Macía Pérez.
Adrián Machota Nieto. N
Florencio Martín Peñasco Latorre.

’ Manuel Mesa Jiménez. ,
Carlos Miguel Cañas.
José' Miguel Sacri^án. ,
Vicente-Molina Bordera.
Joaquín Navarro Marco.

- Eugenio Manuel Ortera Domínguez. 
Venancio Parrales Breña.
José Pascual Muro, v  
Luis Pérez Loaysa.
Orlando. .Regidor. Novoa.
Francisco Robles Berceruelo.
Víctor Rodríguez Pérez.
Luis Rodríguez Serrano.
Manuel. Roda Martínez. ,
Cecilio Sigüenza Ortiz.
Santiago Vadillo Jiménez.
Madrid; 6 de agosto de 1942.

VI GON

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDENES de 24 de julio de 1942 por 
las que se confirma definitivamente 

en el cargo de Jefes de Servicios 
de la Sección Femenina del Cuerpo 
d e  P risiones a las funcionarias que 
se mencionan.

Ihno. Siv: Cumplidos los requisi
tos establecidos en el artículo tercero 
del Decreto de 2 de noviembre de 1940, 

Eéte Ministerio ha dispuesto confhv : 
mar definitivamente en el cargo de 
Jefes; de- -Servicios de la Sección Fe- : 
menina (Jefes de -Negociado de ter
cera cítese) del Cuerpo de Prisiones; 
con sueldo anual, de 7.20o pesetas, a 
doña María Vera Ag-uiiera-, doña: Ma
ría Luisa, Contesti MacDonald, doña 
Magdalena. - Lacrondp Oquendo, doña 
Rosario .Delgado Hierro y doña Glo
ria Árriágá Arroyo, las que continua
rán-én--el desempaño de sus actuales 
destinos.  ̂ >
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Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de julio de 1942.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Pri

siones.

limo. Sr.: Cumplidos los requisi
tos establecidos en el artículo tercero 
del Decreto de 2 de noviembre de 1940.

Este Ministerio ha dispuesto confir
mar definitivamente en el cargo de 
Directora de la Sección Femenina (Je
fes de Negociado de tercera clase) de! 
Cuerpo de Prisiones, con sueldo ^nual 
de 8.400 pesetas, a doña Josefa Rojas 
Goñi, doña Natividad Brúñete Gómez 
y doña Celia Oarrichena González, las 
que continuarán en e\ desempeño de 
sus actuales destinos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de julio de 1942.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Pri

siones. j

limo. S r.: Cumplidos los requisi- i 
tos establecidos en el artículo tercero i 
del Decreto de 2 de noviembre de 1940.!

Este Ministerio ha dispuesto confir- j 
mar definitivamente en el cargo de 
D.rectora de la Sección Femenina (Je
fe de Administración civil de tercera 
clase» del Cuerpo de Prisiones, r.or¿ 
sueldo anual de 12.000 pesetas, a doña 
María Irigaray Rincón, continuando 
en el desempeño de su actual destino 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de julio de 1942.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Pri- ! 

sione-3. ¡

limo. S r .: Cumplidos los requisi
tos establecidos en el artículo tercero 
del Decreto de 2 de noviembre de 1940, 

Este Ministerio ha dispuesto confir
mar definitivamente en el cargo de 
Directora de la Sección Femenina (Je
fe de Negociado de primera clase)»del 
Cuerpo de Prisiones, con sueldo anual 
de 9.600 pesetas, a doña Florinda Sán
chez Moya, continuando en el desem
peño de su actual destino.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 24 de julio de 1942.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Pri

siones.

ORDEN de  25 de julio de  1942 por la  
que se nombran Maestros del Cuer
po de Prisiones a los catorce aspi
rantes, en expectativa de ingreso ,  
que a continuación se mencionan.  
Excmo. S r.: Vacantes catorce plazas ¡ 

í de Maestros del Cuerpo de Prisiones, j 
! por ascenso’ de los que las ocupaban, 
i  con sueldo anual de cinco mil pesetas, ! 
• y de conformidad con lo dispuesto en 
! la Orden ministerial de 14 de los co«
: rrientcs,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover a la citada categoría a los 
catorce aspirantes en expectativa de 
ingreso, clasificados con los números 
15 al 28, inclusive, con destino a la 
Dirección General de Prisiones, don-  
de deberán posesionarse de su cargo  
en el plazo de ocho días, a  contar  
desde la publicación de esta Orden  
en el BOLETIN OFICIAL DEL E S - 
TADO. y serán destinados por el Con-  
tro directivo a los Establecimientos, co-  
rrespondientes:
D. Víctor García Segovia.
D. Rodolfo Negueruela Zuazo.
D. José Santos González.
D. Faustino Rodríguez Morales.
D. Jesús María Altares Vahar.
D. Mariano Ticrrascca pcinaao.
D. Antonio Alarcón Sánchez.
D. Teodoro Mancho Mancho.
D. Juan Infante Torib.o.
D. Elias Cueva Campillo.
D. Joaquín Alabart Segarra.
D. Ovidio Casar Paredes Herrera.
D. José Ezcurra Junncna. 
D. José Campos Gil.

Lo digo a  V. E. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 25 de julio de 1942.

BILBAO EGUIA

Exorno. Sr. Director general de P ri
siones.

ORDEN de 25 de julio de 1942 por la 
que se promueve a la categoría y 
clase que se indican a los Maestros 
del Cuerpo de prisiones que a con
tinuación se m encionan.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo i 
prevenido en el articulo 391 del vigén 
te Reglamento de ios Servicios de Pri
siones.

Este Ministerio ha dispuesto que los 
Maestros del Cuerpo de Prisiones que 
a continuación se mencionan sean 
promovidos, en comisión, a la cate
goría de Maestro d e  1 mencionado'

Cuerpo, con sueldo anual de seis mil 
pesetas, .antigüedad de esta fecha y 
efectos económicos -a partir del día 
en- que cumplan dos años de servicios 
en la clase inmediata inferior, siendo 
destinados a los Establecimientos pe
nitenciarios que se indican, donde de
berán posesionarse en el plazo de 
diez días:
D. Ricardo Cid Leño, a los Talleres 

Penitenciarios de Alcalá de He
nares.

f>. Felipe González Sánchez, a la Pri
sión Provincial de Bilbao.

D. Ildefonso Sánchez Redondo, a la 
Prisión Provincial de Badajoz.

D. Eugenio Martín Gil, a la Prisión 
Provincial de Avila.

D. Tomás Reig González, a la Prisión 
Centra] de Cuéllar.

D. Leopoldo Pérez Córdoba, a la Pri
sión Central de Burgos.

D. Francisco Azorín García, a la Pri
sión Provincial de Sevilla.

D. Andrés López Martínez, a la Pri
sión Provincial de Vitoria.

D. Eugenio Villaseñor Miguel, a la 
Prisión Provincial de Huelva.

D. Eladio Quintanilh Herrera, a la 
Prisión Provincial de Lérida.

D. Miguel Guerrero López, a la Pri
sión Provincial de Almería.

D. Jesús Abras Paronella. a la Prisión 
Provincial de Gerona.

D. Marino García Aguado, a la Pri
sión Central de la Tabacalera, 
de Santander.

D. Manuel López García, a la Prisión . 
Central de Santa Isabel, en San
tiago de Compostela.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 25 de julio de 1942.

BILBAO EGUIA

Excmo. Sr. Director general de Pri
siones.

ORDEN de 30 de julio de 1942 por la  
que se nombra para la Secretaría 
del Juzgado de Primera Instancia e .  
Instrucción de Azpeitia,               de catego
ría de entrada , a don Juan Azcune 
Echeverría.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la provisión de la Secre
taría del Juzgado de Primera Instan
cia de Azpeitia, de categoría de en
trada. vacante por promoción de don 
Julio Ortiz, comprendida en el pri
mero de los turnos establecidos en el
artículo 10 del Real Decreto de l.° de 
junio de 1911. modificado por el De
creto de 22 de enero de 1935,
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Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra desempeñarla a don Juan Azcune 
Echeverría, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de 
Aoiz. que ocupa en el escalafón lugar 
preferente entre los concursantes.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y ,efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 30 de julio de 1942.

B ILBAO EGUIA

Exorno. Sr. Presidente de ¡a Audiencia 
Territorial de Pamplona.

ORDEN de 1.° de agosto de 1942 por la 

que se conceden los premios «A ve li

n o Montero Villegas» e «Inocencio  

Jiménez», instituidos por el Conse

jo Superior de Protección de Meno

res, al excelentísimo señor don Ga

briel María de Ibarra y de la Revi

lla y al M . Rvdo. P. General de la 

Congregación de Religiosos Tercia

r ios Capuchinos de Nuestra Señora 

de los Dolores, respectivamente.

limo. Sr.: El Consejo Superior de 
Protección de Menores ha instituido, 
con carácter permanente, dos premios 
anuales de cinco mil pesetas (5.000) 
cada uno, designados con los nom
bres egregios de «Avelino Montero V i
llegas» e «Inocencio Jiménez», conce
didos, mediante concurso de méritos, 
para premiar a los Directores, Jefes 
de Sección, Educadores. Jefes y Dele
gados de libertad vigilada que,'en el 
cumplimiento de su deber, más se hu
bieran distinguido con actos de abne
gación y celo por la redención moral 
de los menores descarriados confiados 
a su cuidado.
' Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta formulada por la Comi
sión Permanente del Consejo Supe
rior de Protección de Menores, ha 
acordado que, por esta primera'-vez, 
se concedan de modo directo los ci
tados premios correspondientes al co
rriente año, y al efecto se confiera el 
premio «Avcim o-Montero Villegas» al 
Excmo. Sr. don Gabriel María de Iba- 
rra y de la Revilla, el ilustre patricio 
que ha consagrado, puede decirse, la 
actividad de su vida entera al estu
dio, implantación y organización de 
•instituciones de tutela, y protección de 
menores, singularmente e l Reformato
rio de Amurrio. institución modelo, 
realizada en gran parte a sus expen

sas, que hizo posible la implantación 
en España del primer Tribunal Tute
lar de Menores, el de Bilbao, del que 
fué y sigue siendo ejemplar Presi
dente.

Igualmente se confiere el premio 
«Inocencio Jiménez» a la Congrega
ción de Religiosos Terciarios Capuchi
nos de Nuestra Señora de jos Dolores, 
representada por el M. Rvdo. P. Ge 
neral, Ildefonso de Valí d ’Uxó, pol
los eminentes servicios prestados por 
dicha Orden a la obra de los Tribu 
nales Tutelares de Menores, ál frente 
de diversos Establecimientos de Ob
servación y Reforma de Menores, en 
los que ha realizado una labor qúe 
excede de toda ponderación, por' su 
profundo patriotismo y depurada téc
nica, * avalorada con el sacrificio de 
casi la tercera parte de sus miembros, 
inmolados por la horda roja. •

Lo d:go a V. I. para su conocimien
to, el del Consejo Superior y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 1.° de agosto de 1942.

B ILB AO  EG UIA

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

ORDENES de 3 de agosto de 1942 por 

las que se nombran Alguaciles de 

los Juzgados de Primera Instancia 

e Instrucción de Villacarriedo y O r

denes a los Caballeros Mutilados 

que se citan .

limo. S r . : A propuesta de la Direc
ción General de Mutilados de Gue
rra 130r la Patria, y de conformidad 
con lo que prescribe el Decreto de 
13 de abril de 1938,

Este Ministerio acuerda nombrar a 
don Antonio Barcena Gómez, Caba
llero Mutilado, para desempeñar el 
cargo de Alguacil del Juzgado de P ri
mera Instancia e Instrucción de Vi- 
llacarriedo, que se encuentra vacante, 
debiéndose anotar a los efectos del 
porcentaje de vacantes a cubrir en 
esta forma:

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 3 de agosto de 1942.

B ILBAO EG U IA

limo. Sr. Presidente de la Audiencia 
de Santander.

Excmo. S r.: A propuesta de la Di
rección General de Mutilados de Gue
rra por la Patria, y de conformidad 
con 'lo que prescribe el Decreto de 
13 de abril de 1938,

Este Ministerio acuerda nombrar a 
don Jesús Mosquera Remunan, Caba
llero Mutilado, para desempeñar el 
cargo de Alguacil del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Or
denes. que so encuentra vacante, de
biéndose anotar a los efectos del por
centaje de vacantes a cubrir en esta 
forma.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos.

Di$s guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 3 de agosto de 1942.

B ILBAO EG UIA

Excmo". Sr. Presidente de la Audiencia 
de La Cor uña.

ORDEN de 6 de agosto de 1942 par la 

que se nombra Alguacil del Juz

gado de Primera Instancia e Instruc

ción de Potes a don Celestino M ar

tín Palacios, Caballe ro M utilado .

limo. Sr. : A propuesta de la Direc
ción General de Mutilados de Guerra 
por la Patria, y de conformidad con 
lo que prescribe el Decreto de 13 de 
abril de 1938,

Este Ministerio acuerda nombrar a 
don Celestino Martin Palacios, Caba
llero Mutilado, para desempeñar el 
cargo de Alguacil del Juzgado de P ri
mera Instancia e Instrucción de Fo- 
.tes, vacante, debiéndose anotar a los 
efectos del porcentaje de vacantes a 
cubrir efi esta forma.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 6 de agosto de 1942.

B ILBAO  EG UIA

limo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Provincial de Santander.
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MINISTERIO DE  EDU
CACION NACIONAL

O R D E N  de 23 de ju l io  de 1942 p o r la 
que se apru eba  el p ro y e c to  de ob ras  
en  la  Ig le s ia  de la  C o m p a ñ ía , p ro
p ied ad  de la  U n iv e rs id a d  de S a n
tia go .

I l mo. S r . : V is to  el p royecto  de obras 
de rep arac ión  en la  Ig le s ia  de la 
C om pañ ía , p rop ied ad  de la  U n ive rs i
dad  de S a n t ia g o  de C om poste ia  <La 
C o ru ñ a ), fo rm u lad o  por el A rq u itec to  
señor Vaquero, cuyo presupuesto de 
e je cu c ión  m a te r ia l im p orta  103.477.20 
pesetas, y a sciende a 114.756,14 p ese
tas una ve z  ad ic ion ad as las pa rtid as  
de  h on ora r ios  tfacu lttivos po r fo rm a 
ción  de p roy ec to  y d ire cc ió n  de  ob ra  en 
razón  d e l . 8 p o r  100, 8.278,16 pesetas; 
2.483,40 pesetas d e l 60 p o r 100 sobre 
los d e  d ire cc ió n , de h on ora rios  del 
A p a re ja d o r , y  517,38 pesetas de l 0.50 
p o r 100 del p rem io  de P a g a d o r : 

R esu lta n d o  que d ich o  p royec to  ha 
sido in fo rm a d o  fa vo ra b lem en te  por la 
Ju n ta  F a c u lta t iv a  de C onstru cciones 
C iv i l ^  al cu m p lirse  lo p reven id o  en el 
a rtícu lo  25 de l. R e a l D ecre to  de 4 de 
sep tiem b re  d e  1908;

C on s id era n d o  que por D ec re to -L ey  
de 22 de  oc tu bre de  19,36 quedó en 
suspenso e i ca p ítu lo  qu in to  de  la  L ey  
de C on tab ilid a d  de 1.° de  ju lio  de 
1911, r e fe ren te  a subastas y  con cu r
sos. pudiendo. por tan to  e jecu ta rse  
d ichas obras p o r el sistem a d - a d m i
n is trac ión  ;

C on s ideran do  que s - tra ta  de obras 
m uy necesarias y u rgen tes  para  la 
con servac ión  del ed ific io : 

C on s ideran do  que en  17 de  ju lio  y 
22 d?l m ism o  la Sección  de C o n ta b i
lidad  y  la In te rv e n c ió n  G en e ra l de 
la  A d m in is tra c ión  del E stado han 
tom ado razón  y  fis ca liza d o  el gasto 
propuesto,

E ste M in is te r io  ha d e p u es to  la 
aprobación  del p royecto  d?  que se 
tra ta  po r su im porte  to ta l de 114.75G.l4 
pesetas, que las ob ras se rea licen  por 
o;l s is tem a  de a d m in 's tra c ión , ab on á n 
dose su im p orte  con ca rgo  al créd ito  
que figu ra  en el c a p ítu lo  tercero , a r 
tícu lo  sexto, g ru p o  ún ico, con cep to  
único, subconee-pto p r im ero  de l v ig e n 
te  Presu pu esto  o rd in a r io  de este D e 
p a rta m en to .

L o  drTo, a V . I. para  su co n o c im ie n 
to v e fec tos .

D io -  guarde n V . T. m uchos años. 
M a d r :d. 23 de ju lio  do 1942.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

Timo. Sr. D ire c to r  g en e ra l de Enseñan- 
za  U n ive rs ita r ia .

O R D E N  de 24 de ju l io  de 1942 p o r  la

que se apru eba  el p ro y e c to  de obras

de re p a ra c ió n  en e l M u sco  P r o v in

c ia l de S e v il la .

I l mo. Sr. : V is to  el p royecto  de
obras de rep arac ión  en el M u seo  
P ro v in c ia l de S ev illa , red ac tado  por 
el A rq u ite c to  don A n to n io  D e lga d o  
R o ig . con presupuesto de 79.326.31 
pesetas;

R esu lta n d o  que e l im porte  to ta l de 
las obras p royectad as asciende a lo 
s igu ien te : E jecu ción  m ater ia l, pesetas 
71.9-19.52; 3.75 por 100 de hon orarios 
cid A rq u ite c to  por ío im a c ió n  de p ro 
yecto . 2.696.98 pesetas; o irás. 2.6*96.98 
pesetas del 3.75 ] X ) r  100 de h on ora 
rios al A rq u ite c to  por d ire cc ió n  de 
ob ra ; 60 por 100 de  la  a n te r io r  ca n 
tidad  al A p a re ja d o r , 1.618.18 pesetas, 
y 0.50 por 100 de p rem io  de P a g a d u 
r ía  394,65 pesetas, que hacen  el l o  tal 
d e ' 79.326.31 pesetas;

R esu lta n d o  que d icho p royecto  ha 
sido fa vo ra b lem en te  in fo rm a d o  por la 
Junta Facu lta tiva , de C onstru cciones 
C i vi-i es:

C on s ideran do  que las obras a rea li
za r  están deb id am en te  ju s tifica d a s ;

C on s ideran do  que el D ec re to -L ey  de 
2*2 de octu bre de 1936. ai d e ja r  en 
suspenso el cap itu lo  qu in to  de  la L ey  
de A d m in is tra c ió n  y C on tab ilidad  r e 
fe ren te  a subastas y concursos, p e rm i
te qué estas obras puedan llevarse  a 
cabo por el s istem a de a d m in is tra c ió n :

C on siderando que en la agru pación  
décim a, con cep to  Secundo dei Prcsu 
puesto ex tra o rd i nar.o  de ga.MLus de 
este D ep a rta m en to  ex iste c réd ito  su fi
c ien te  para el gasto  ca lcu lado ;

C on s ideran do  que la Sección  de C on 
tab ilidad  tom ó razón del gas to  en 30 
de ju n io  ú ltim o  y que la  In te rven c ió n  
G en era l de la  A d m in is trac ión  del E s 
tado jo ha fisca lizado  en 11 de los 
co rr ien tes . .

Este M in is te r io , en e jecu c ión  del 
A cu erdo  de! C onsejo  qe M in is tros , ha 
dispuesto la aprobación  del p royecto  
de re feren c ia  por su im porte  to ta l de 
79.326.31 pesetas: que las obras se 
rea licen  -por el sistem a de a d m in is 
tra c ió n  con  ca rgo  a la  agru pación  
d éc im a , con cep to  segundo de l P resu 
pu esto e x tra o rd in a r io  d e  guatos de 
este  D ep artam en to , v que se a u to r i
ce  al A rq u ite c to  señor D e lg a d o  para 
que, de acuerdo con la Ju n ta  E spe
c ia l A d m in is tra t iva  F isea lizad ora  da 
las obras, proceda •? rea liza r  la? co n 
tra tas  parc ia les  que es tim e c o n ve 
n ien tes  para  la m e jo r  e jecu c ión  de 
aquéllas.

L o  d igo  a V. I. para  su co n oc i

m ien to  y  e fe c to » .

D ios  gu arde a V. I. m uchos años. 
M a d rid , 24 de ju lio  d e  1942.

IB A Ñ E Z  M A R T IN  

lim o . Sr. D irec to r  gen era l de B e lla s  
A rtes .

O R D E N  de 24 de ju l io  de 1942 p o r  la  
que se aprueba  el p ro y e c to  de obras  
de co n s tru cc ió n  del e d if ic io  pa ra  P a
la c io  de A r c h iv o , B ib lio te ca  y M u
seo A rq u e o ló g ic o  de P a lm a  de M a
llo rca .

V isto  el p royecto  de obras de cons
trucción  do un nuevo ed ific io  pa ra  P a 
lacio  de Arch ivo .. B ib lio teca  y M u seo  
A rqu eo lóg ico  de P a lm a  de M a llo rca , 
para su e jecu c ión  por el Estado, con  
ap ortac ion es  de l».\s C orporc iones p ro 
v in c ia l y m un ic ipa l, red ac tado  p o r  el  
A rq u ite c to ' don  G a b r ie l A lom a r, p o * 
im porte  de 1.057.464,28 pese tas ;

R esu lta n d o  que e l im porte  de la »  
obras p royectad as asciende e fe c tiv a 
m en te a lo s ig u ien te : e jecu c ión  m a 
teria l, 991.899.49 p e s e ta s ; 2,50 por ,100 
de h on orarios  al A rq u itec to  po r fo r 
m ación  del p royecto , con una reduc
ción  del 12 por ICO. pesetas 21.821,79; 
o tras 21.821.79 pesetas de h on orar ios  
por d irecc ión  de o b ra s ; 60 por 100 so
bre los de d irecc ión , al A p a re ja d o r , 
13.093.07 pesetas, y 0.50 por 100 de  
p rem io  de pagad u ría . 5.243,18 pesetas ;¡ 
lo  que hace un tota l de 1.053.879,32 pe
setas ;

R esu ltan d o  que el acuerdo de cons
trucción del c ita d o  ed ific io  se a dop tó  
por este M in is te r io  con el com p rom iso  
de apor tar  500.000 pesetas, s iendo do 
cuenta de la D ipu tac ión  ds B a leares  
y del A yu n tam ien to  de Pa lm a  de M a 
llorca t i  coste, por m itad , de la c a n t i
dad restan te hasta el to ta l de la s  
obras, según certificac ion es  de los 
acuerdos adop tados en sesiones e x tra 
o rd in aria s  por las re fe r id a s  C orpora 
ciones ;

R esu ltan d o  que el so la r donde ha  (fe  
constru irse el ed ific io  es p rop ied ad  d e l 
Estado y sito en  la  ca lle  de R a m ó n  
L luch . nú m ero  1. de P a lm a  de M a 
llorca . según ce rtificac ión  de l N e g o 
ciado de P rop ied ad es  de la  p ro v in c ia  
de B a le a r e s ;

R esu ltan d o  que el im p orte  de las 
pesetas 500.000 que al E stado co rres 
ponde abonar se d is tr ib u ye  en  la  s i
gu ien te fo r m a : e je cu c ión  m a te r ia l,
475.690.65 p ese ta s ; h on o ra r io s  po r fo r 
m ación  de p royecto . 21.821,79 pesetas, 
y pagad u ría  2.487.56 p e s e ta s ; lo  que 
hace el to ta l c iia d o  de las 500.000 p e
setas :

R esu ltan d o  que d ich o  proyec/o fu e  
rem it id o  a la. Junta F a cu lta tiv a  de 
C onstru cciones .C iv iles , co n fo rm e  a la  
que p rev ien e  el a rticu lo  25 del D ec re 
to o rgán ico  de 4 de sep tiem bre  d f  
1908, m erec iendo, después de reitera-
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dos informes y subsanación do reparos  
varios clic-amen favorable del expro- j 
sado oreranismo consultivo, con fecha i 
14 de enero próximo pasado ;

Considerando que el interés de la 
creación de Centros Culturales, como 
el que nos ocupa, es desde luego evi
dente, ya que. aparte de procurar la 
m ejor conservación ae nuestro p a tr i
monio artístico y bibliográfico, puede 
constituir un interesante foco de cul- 
iura, por lo que a este Ministerio co
rresponde, indudablemente, al llevar a ' 
cabo tan laudable obra con su apor- j 
i ación económica al lado de las de la ■ 
Diputación y el Ayuntam iento: j

Considerando que el Decreto-Ley de 
22 de octubre de 1936 deja en susper- ! 
so el capítulo quinto de la Ley d e : 
Administración y Contabilidad, refe
ren te  a subastas y concursos, por lo 
que no puede haber inconveniente a l
guno en que las obras se lleven a cabo 
por el sistema*de adm inistración;

Considerando que. correspondiendo 
ai Estado abonar 500.000 pesetas de; 
iotal del presupuesto calculado, y a 
las Corporaciones provincial y muni
cipal. por mitad, la diferencia hasta 
la cantidad de 1.053.879,32 pesetas: y 
existiendo consignación suficiente pa
ra, cubrir 250.000 pesetas en la agru
pación décima, concepto segundo, del 
Presupuesto extraordinario de gastes 
de este D epartam ento, pueden im pu
tarse  aQ mismo las referidas 250.000 
pesetas, y las otras 250.000, con car
go al Presupuesto de 1943:

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha tomado razón de: gasto 
en de mayo próximo pasado y la 
Intervención G eneral de la Adminis
tración del Estado lo ha  fiscalizado 
en 16 de junio último,

Est* M inisterio, en ejecución del 
«cuerdo del Consejo de M inistros, ha 
dispuesto:

1.° La aprobación del proyecto de 
construcción de un  nuevo edificio p a 
ra Palacio de Archivo. Biblioteca y 
Musco Arqueológico de Palm a de M a
llorca. redactado por el Arquitecto 
don Gabriel Alomar Estove. por im 
porte total de 1.053.879.32 pesetas, de 
cuya cantidad corresponde satisfacer 
al Estado 500.000 pesetas, y e] resto, 
por' m itad, a las Corporaciones p ro 
vincial y m unicipal, debiendo conce
derse 250.000 pesetas con cargo a la 
agrupación décima, concepto segundo, 
del Presupuesto extraordinario  de gas
tos de este D epartam ento, y las otras 
250.000 pesetas, con cargo al de 1943.

2.° Que las obras se ejecuten por 
el sistem a de adm inistración, au tori
zando al Presidente de la Ju n ta  Es-pe- 
c ia r  A dm inistrativa Fiscalizadora de 
dichas obras que ai efecto se nombre 
en su día para que, de acuerdo con el 
Arquitecto Sr. .A lom ar/proceda a rea
lisar I-as contratas parcialice que es

time convenientes para la mejor eje
cución de aquellas.

Lo digo a V. I. para su conocimien 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 24 de julio de 1942.

IBAÑEZ MARTIN j
Hipo. Sr. D irector general de Archivos 

y Bibliotecas.

ORDEN de   24 de julio de  1942 por lo  
 que se aprueba el proyecto de obras 
 de construcción de un edificio de  
 nueva plan ta en Cuenca ,  destinado

a Instituto y Escuela de Trabajo.
: - limo. S r . : Visto el proyecto de obras 
i ae construcción de un edificio de 
nueva p lan ta  en Cuenca, destinado a 
In s titu to  y Escuela de T rabajo, con 
un presupuesto to ta l de ejecución m a
terial que asciende a  2.912.204.20 pe
setas. que se eleva a 3.035.419,56 pe
setas una vez adicionadas i as partidas 
de 41.790,13 pesetas, 41.790.13 pesetas. 
25.074.08 pesetas y 14.561.02 pesetas, 
que corresponden. rcflpectivame«ue, las 
dos prim eras al 1.17 por 100 (tarifa 
prim era, grupo cuarto), previamente 
deducido el 18 por 100 en cada una 
de ellas, dispuesto por el Decreto de 
7 de junio de 1933 y Orden circular 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 9 de julio de 1936. sobre el 
prrcio de ejecución m ateria: de hono
rarios al Arquitecto por formación de 
proyecto y dirección de obras: al 60 
por 100 sobre los de dirección d^ ho
norarios a l% Aparejdaro y al 0.50 por 
100 de :prcmio de Pagaduría;

Resultando que el Exorno. A yunta
m iento acuerda por unanim idad con
tribu ir a la elevación del edificio con 
la aportación de los terrenos para 
ello necesarios, a cuyo efecto, una. vez 
aceptados, fornializará la oportuna 
escritura do entrega o cesión definiti-l 
va a este M itvsterio. antes del comiem. ¡ 
zo de las obras, y asimismo una can 
tidad en m etálico equivalente al 20 * 
por 100 del importe total del presu
puesto. ya citado, can tidad  qme ice 
eleva a 607.083.91 pesetas, compróme 
tiéndose a abonarlas proporciona-lanen- 
te a los créditos anuales que apruebe 
el M inisterio y entregándolo en idén
tica form a en que lo haga  éste a  la  
entidad que adm inistre los fondos de 
las obras;

Resultando que tam bién la excelen
tísim a D iputación Provincial acuer- ¡. 

da contribuir con la suma, de 4*5*5.710.45 ¡ 
pesetas según hace constar en certi- ¡ 
fieación a :  acuerdo adoptado en la 
sesión . ordinaria  cel- brada ix>r dicha 
Comisión Gestora el día 20 del pasado . 
mes de febrero:

Resultando ascienden las can

tid ades en m etálico a abonar por el 
Ayuntamiento y Diputación a la suma 
de 1.062.794.36 pesetas y queda un res
to de 1.972.625.20 pesetas, que ha tí.e 
sufragar el M inisterio de Educación 
Nacional en la forma siguiente: Pese
tas 1.000.000 con cargo a la agrupa
ción décima, concepto segundo del vi
gente Presupuesto extraordinario  el c 
gastos del D epartam ento, y pesetas
972.625.20 en el ejercicio económico 
de 1943;

, Resultando que remitido el proycc- 
' to a la Ju n ta  Facultativa de Cons- 
; truccloncs Civiles, en cumplim iento 
i de lo previsto en : ei artículo 25 del 
: Real Decreto de 4 tíc septiem bre de 

1908 y a la Ju n ta  Fiscal del Hierro, 
en cumplim iento de lo tam bién pre
visto por los Decretos de 11 de m ar
zo y 22 de julio de 1941, ambos orga
nismos consultivos em iten favorable 
informe para  su aprobación; 

Resultando que el Decreto-Ley de 22 
I de octubre de 1936, que deja en sus

penso el capítulo quinto de la Ley de 
Administración y Contabilidad de l . r* 
de julio de 1911. en lo que so refiere a, 
subastas y concursos, perm ite el que 
estas obras puedan realizarse por el 
sistem a de adm inistración, a pesar de 
su cuantía;

Considerando que el A yuntam iento 
ha cedido en firme los terrenos nece
sarios y a su efecto otorga la  corres
pondiente escritura pública, que figu
ra con el núm ero 221 del protocolo del 
Notario de Cuenca don Luis Borníes 
Pallares, de fecha 18 de julio de 1942;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y la Intervención General de 
la Administración del Estado, en 9 y 
21 de julio corriente, han tomado ra 
zón del gasto, respectivam ente; y 

Considerando que las obras son ne
cesarias y urgentes.

Este M inisterio ha  dispuesto, en eje
cución de acuerdo del Consejo de Mi- 

I n istros;
¡ P rim ero .— La aprobación definitiva 
¡v por su presupuesto total, im portante 

3:035.419.56 pesetas, de las que abóna
la el Excmo. A yuntam iento de Cuen
ca la suma de pesetas 607.083,91 en 
forma proporcional al crédito anual 
aprobado por este Ministerio, y la ex
celentísim a D iputación Provincial la 
sum a de 455.710.45 pesetas, • y el Mi
nisterio el resto, im portante pesetas
1.972.625.20 que le corresponde su fra 
gar/ de las que se librarán 600.000 pe
setas con cargo a la agrupación déci-

,m a, concepto segundo, del vigente Pre- 
! supuesto de gastos y el resto en el 
! ejercicio económico de 1943.

Segundo.—Que las obras se realicen 
por ei sistem a de adm inistración, si 

. bien se autoriza al Arquitecto para  
que, de acuerdo con la Ju n ta  Especial 
Administrativa, fiscalizadora d e  las
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obras que al efecto  se nom bre, realice 
los d esta jo s o concursos parciales que 
consideren  oportuno.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde  a V. I. m uchos años. 
M adrid, 24 de ju lio  de 1942.

IBAÑEZ M A RTIN

lim o. Sr. S u b secretario  de este D e
p a rtam en to .

ORDEN de 24 de julio de 1942 por lo 
que se aprueba  e l proyecto de obras 
en edificio denom inado  «Casa Con
sulado», de La Coruña, para Museo  
Provincial de Bellas Artes.

Visto el proyecto de obras de a d ap 
tación  en el edificio denom inado  «Ca
sa  C onsulado» de L a  C oruña, p a ra  M u
seo P rov incia l de Bellas A rtes, fo rm u 
lado por el A rquitecto  don A ntonio 
F cnrciro . cuyo presupuesto  asciende 
e fec tivam en te  a la c an tid ad  de pese
tas  669.351.32;

R esu ltan d o  que el im porte de las re 
fe rid as ob ras se descom pone en la si
gu ien te  fo r m a : ejecución m ate ria l, pe- ¡ 
se tas  625.698,82; 2.65 por 100 de hono- ' 
ra rio s  al A rquitecto , con u n  descuento  
del 6 por 100, 15 586,16; o tra s  15.586.16 
pesetas, tam b ién  de h o n o ra rio s  al Ar
qu itecto , aquéllas por redacción del 
proyecto  y éstas  por d irección  de 
o b r a s ; 60 por 100 sobre los honorarios 
de d irección al A parejador, 9.351.69 
pesetas, y 0.50 por 100 de prem io de 
p ag ad u ría . 3.128.49 p ese ta s ; lo que h a 
ce el to ta l de las 669.351.32 p ese ta s ;

R esu ltan d o  que a icho  proyecto na 
sido favorab lem en te  in fo rm ado  por íp. 
J u n ta  F a c u lta tiv a  de C onstrucciones 
C iv ile s ;

R esu ltan d o  que en  la ag rupac ión  d é 
cim a, concep to  segundo del v igente 
P resupuesto  ex tra o rd in a rio  de gastos 
de este  D e p artam en to  existe  crédito  
suficiente p a ra  a te n d e r al gasto calcu
lado en  la  p resen te  a n u a lid ad  ;

R esu ltan d o  que por O rden in se rta  en 
el BOLETIN O FIC IA L  DEL ESTADO 
del 27 de ju n io  de 1937. se acordó que 
el edificio d enom inado  «Casa C onsu la
do», de La C oruña. cedido por el M i
n iste rio  de H acienda  al de In s tru c c ió n  
P ú b lica  p a ra  fines cu ltu ra les , fuese 
destin ad o  al M useo p rov in c ia l y Aca
d em ia  de B ellas A rtes;

C o n siderando  que las obras de que 
se t ra ta  e s tán  p len am en te  ju stificadas 
con ob jeto  de que pueda in s ta la rse  el 
M useo de Bellas A rtes en el local que 
re ú n a  las m ás ind ispensab les cond i
ciones que en cum plim ien to  de su m i
sión e x ig e ;

C onsiderando que las obras pueden 
llevarse a cabo por el s istem a  de ad 
m in istrac ió n , puesto  que se h a lla  en

suspenso el cap ítu lo  q u in to  de la  Ley 
de A dm inistración y C on tab ilidad , en 
v irtud  de lo prevenido en el Decreto- 
Ley de 22 de octubre de 1936;

C onsiderando  que la Sección de C on
tab ilid ad  h a  tom ado razón del gasto 
en 22 del ac tu a l y la In terv en ció n  Q°- 
n e ra l de la A dm inistración  del E stado  
lo h a  fiscalizado en  igual fecha,

E ste  M in isterio , en  ejecución del 
acuerdo de Consejo de M inistros, ha  
d ispuesto  la  aprobación del provecto 
de o b ras de re ferencia, por su p resu
puesto to ral de 669.351.32 poseías, que 
d eb erán  ab o n arse : 200.000 pesetas con 
cargo a la agrupación décim a, con
cepto segundo del v igente P resupuesto  
ex tra o rd in a rio  de gastos de este  De
p a rtam en to . y el resto , de 449.351.32 
pesetas, p ara  el P resupuesto  de 1943. 
debiendo realizarse  d ich as o b ras por 
el sis tem a  de ad m in istrac ión , a u to r i
zando  al A rquitecto  d irec to r de  las 
m ism as p a ra  que, de acuerdo  con la 
J u n ta  Especial A d m in istra tiva  Fisca- 
lizadora  de aquéllas, pueda llevar a 
cabo las c o n tra ta s  o concursos p a rc ia 
les en las d ife ren tes  ram as de la cons
trucción. en caso de estim arlo  conve
n ien te .

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y dem ás efectos.

Dios guarde  a V. I. m uchos años. 
M adrid , 24 de ju lio  de 1942.

IBAÑEZ M A RTIN

l'lmo. Sv. D irecto r genera l de B ellas 
A rtes.

ORDEN de  24 de julio de 1942 por la 
que se aprueba el proyecto de obras 
d e construcción e instalación de un  
aula y Laboratorio de Química en el 
pa t io  d e  que dispone el local de la 
Escuela Superior de Trabajo  de Las 
Palmas.
lim o. S r.: V isto el proyecto He cons

trucc ión  e insta lación  de un  au la  y L a
b o ra to rio  de Q uím ica en el patio  de 
que d ispone el local de la Escuela Sil 
p erio r de  T rab a jo  de Las Pa lm as, a 
con tin u ació n  de los ya in sta lad o s de 
e lectro tecn ia , obras que h a n  sido re a 
lizadas por al C abildo In su la r  de  G ran  
C a n a ria , y a  que el local es p rop ie
d ad  de d icho organism o, quien lo ce
de g ra tu itam en te  a l E stad o  p a ra  el 
fu n c io n am ien to  de d icho  C en tro  do
cen te. red ac tad o  por el A rquitecto  don 
E d u ard o  L aforet, con p resu p u esto  to
ta l de pesetas 50.730,71;

R esu ltan d o  que a los efectos p re 
venidos en el D ecreto de 22 de  m arzo 
de 1941 sobre restricciones de\ h ierro  
en la edificación, la D irección G en e
ral de A rqu itec tu ra  lo in fo rm a  en sen 
tido favorab le  a su aprobación, y la 
J u n ta  F a c u lta tiv a  de C onstrucciones

Civiles, organism o al que poste rio r
m en te  fué rem itido  en cum plim ien to  
de lo prevenido en c] a rtícu lo  25 del 
R eal D ecreto de 4 de sep tiem bre de 
1,908. lo inform a favorab lem ente , pe
ro oponiendo a lgunos reparos re la ti
vos a inclusiones de im previstos y se
guros sociales, una inadm isib le  por su 
c a rá c te r  y o tra  de seguros sociales 
que debe ir com prendida  en los p re 
cios de jo rnales o en  la com posición 
de precios de las un idades de obra, y 
por o tra  p a rte  consigna c an tid ad  m e
n o r que la que corresponde al prem io 
de p agaduría , inclusiones y m odifica
ciones que en el propio inform e sub
san a  por lo que es necesario  m odificar 
el resum en del presupuesto  en la s i
g u ien te  fo rm a: im porte de la e jecu 
ción m ate ria l, 42.630,88 pesetas; h o 
n orarios de A rquitecto por form ación 
de proyecto y d irección de las obras, en  
razón del 7.50 por 100 sobre la e jecu
ción m ate ria l, que asciende a 3.197.30 
p esetas; el 30 por 100 sobre los a n te 
riores de h o n ora rios al A p arejador, 
que d an  959.19 pesetas, y 213.14 pe
setas que corresponden  al 0.50 por 100 
de prem io de p ag aduría , lo que hace 
un to ta l de ejecución que se eleva a 
47.000,51 pese tas (c u a re n ta  y sie te  m il 
con c in cu en ta  y un cén tim os);

C onsiderando  que en ei c itad o  C en
tro  docente  se h a  im p lan tad o  la es
pecialidad  Técnico-Q uím ica, u n a  de 
las d isc ip linas que se cu rsan  en esc 
C entro  y es de g ran  in te rés  que en d i
ch a  especialidad  estén  d eb idam en te  
a ten d id as las en señ an zas tcórico-pr^c- 
ticas de la Q uím ica, hoy d ía insufi
c ien tes, y que con la ejecución de las 
obras que en este proyecto se fo rm u 
lan  se resuelven las necesidades do 
cen tes c read as y se ju stifica  la nece
sidad de la aprobación del proyecto;

C onsiderando que la Sección de 
C on tab ilidad  ha  tomado, razón del 
gasto  en 17 del ac tual y la In te rv e n 
ción delegada lo h a  fiscalizado en 17 
del m ism o m es y año.

E ste M inisterio, en ejecución cM 
acuerdo del Consejo de M inistros, ha  
resuelto  la aprobación del proyecto  de 
referencia, por su p resupuesto  to ta l 
m odificado de 47.000.51 pesetas y que 
las obras se realicen  p o r a d m in is tra 
ción. lib rándose su  im p o rte  con  c a r 
go ai cap ítu lo  tercero , a r tícu lo  sexto, 
grupo único, concep to  ún ico  d e l vi
gente  presupuesto  o rd in a rio  de  este 
M inisterio.

Lo digo a V. I. pa ra  su conocim ien
to y dem ás efectos.

Dios guarde a- V. I. m u ch o s años.
M adrid. 24 de  ju lio  de 1942.

IBAÑEZ M ARTIN
limo. Sr.' S ubsecre ta rio  de este De

p artam en to .
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ORDEN de 24 de ju lio de 1942 por la 
que se aprueba el abono al Alcalde-  
Presidente del Ayuntamiento de Las 
Palmas (Canarias) de la cantidad 
de 96.000 pesetas, impor te de la 
subvención que le pertenece perci
bir por la construcción de un G ru
po escolar.

limo. S r . : Visto el expediente so-1 
bre abono al Ayuntamiento de Las ¡ 
Palmas (Canarias) solicitando sub
vención de 96.000 pesetas por las obras ¡ 
que ha realizado en el Grupo esco- j 
lar construido en el barrio de La Js- i 
leta, con destino a un tercer piso en i 
el citado Grupo para seis secciones y i 
dos locales destinados a Biblioteca. , 
con arreglo al proyecto presentado ¡ 
por el Arquitecto don Antonio Car
dona Aragón;

Resultando que la Oficina técnica 
para construcción de Escuelas informó 
favorablemente dicho proyecto;

Resultando que por haberse * abona
do, con cargo a la Ley de 9 de mar
zo de 1940, la subvención que debía 
percibir el aludido Ayuntamiento de 
Las Palmas por la construcción del 
Grupo escolar de este barrio de La 
Isleta. de la planta baja y los pisos 
primero y segundo del mismo, el ex- j 
pediente fué remitido a la Interven-! 
ción General de Hacienda para su ar- ¡ 
ch ivo; j

Resultando que por tal motivo no se 
acompaña en este nuevo expediente ¡ 
el informe favorable emitido por el ¡ 
Arquitecto escolar, de la Oficina té o ¡ 
nica de construcción de Escuelas de j 
este Ministerio, que realizó la visita j 
de inspección a las obras de referen- \ 
cia. y que se ■ encuentran oomplel.i-l 

'mente terminadas:
Considerando que procede se abo

ne al Ayuntamiento de Las Palmas la 
cantidad de 96.000 pesetas, impone ro - i 
tal de la subvención concedida, de | 
conformidad con el artículo 16 del De- j 
creto de 15 de junio de 1934:  j

Considerando que en la agrupación \ 
décima, concepto segundo del Preso- j 
pue.s'o extraordinario «Plan Nacional : 
de Cultura», aprobado por Ley de 13; 
de marzo del corriente año. exis'e , 
crédito para atender al pago del ser ¡ 
vicio de que se trata :

Considerando que en este expedien
te constan los informes favorables de 
la Sección de Contabilidad de este 
Departamento y del Interventor gene
ral de la Administración del Estado, 
de fechas 13 y 22 de mayo último, por 
lo que se ha cumplido con lo preve
nido en las Ordenes de 10 de enero 
y 26 de febrero del pasado año.

Este Ministerio, en ejecución. del ¡ 
acuerdo .del Consejo oe Ministro?, ha i 
resuelto que. con cargo a la. agrupa ¡ 
ción décima, concepto . segundo . del i 
Presupuesto extraordinario, aprobado I

1 por Ley de 13 de marzo del año ac- 
; tual. «Plan Nacional de Cultura», se 

abone al Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de Las Palmas (Canarias)

• la cantidad d'e 96.000 pesetas de sub
vención por las obras que en el GrupvJ 
escolar del barrio de La Isleta ha ren- 

; lizado. ampliando dicho Grupo en un 
í tercer piso, con destino a seis seccio

nes y dos locales para bibliotecas, j 
Lo digo a V. I. para su conocimien- ' 

to y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 24 de julio de 1942.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general d'e Primera 
Enseñanza.

ORDEN de 24 de ju lio  de 1942 por la 
que se aprueba el abono al Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de A l
cuéscar (Cáceres) de la cantidad 
de 60.000 pesetas, importe de la se
gunda y última mitad que le co
rresponde percibir por l a subven
ción concedida por Orden ministe
rial de 31 de marzo de 1933.

limo. S r . : Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Alcuéscar 
<Cáceres) de la segunda y última m i
tad' de la subvención de 120.000 pe
setas que, en principio y por Orden 
ministerial de 31 de marzo de 1933. 
se le concedió para construir directa- 
mente en dicha localidad un edificio 
con destino a dos Escuelas graduadas, 
con cinco secciones para niños y cin
co para niñas:

Resultando que ha sido favorable el 
informe d'e la segunda vicita de ins
pección girada al expresado edificio 
por el Arquitecto escolar don Fernan
do Gallego, adscrito a 'la  Oficina téc
nica de construcción de Escuelas: 

Considerando que procede se abo
ne al mencionado Ayuntamiento la 
cantidad de 60.000 pesetas, importe 
de la segunda y última mitad de la 
exoresada subvención, en virtud de lo 
preceptuado en el artículo 16 del De
creto de 15 de junio de 1934. puesto 
que ha sido favorable el informe de 
la visita de inspección girada al cita
do edificio, que se encuentra comple
tamente terminado:

Considerando que en el expediente 
constan los informes favorables de la 
Sección de Contabilidad de este De
partamento y de la intervención Ge
neral de Administración del. Estado, 
de fechas 13 y 22 de mayo último, 
por lo que se ha cumplido con lo pre
venido en las Ordenes de 10 de ene
ro y 26 de febrero del pasado año.

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
resuelto que con cargo a la agrupa
ción décima, concepto segundo del

Presupuesto extraordinario de gastos 
«Plan Nacional de Cultura», prorro
gado ppr Ley de 13 de marzo último,

¡ se abone al Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Alcuéscar (Cáceres) 
la cantidad de 60.000 pesetas, importe 
de la segunda y última mitad que le 
corresponde percibir por la subven- 

j ción que le fué concedida por Orden 
ministerial de 31 de marzo de 1933 

! para construir directamente en dicha 
localidad un edificio con destino a dos 
Escuelas graduadas, con diez seccio
nes, cinco para niños y cinco para 
niñas.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
i to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 24 de julio de 1942.

TBAÑEZ M A R T IN

! limo. Sr. Director general de Primera
Enseñanza.

ORDEN de 24 de ju lio  de 1942 por la 
 que se aprueba el abono al Alcalde- 

Presidente del  Ayuntamiento de 
 Plan (Huesca) de la cantidad de 

10.000 pesetas, importe de la prime
ra mitad de la subvención que, en 
principio , y por O rden ministerial 
de 25 de ju lio  de 1934. se le con cedio.

limo. S r.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Plan (Hues
ca) de la primera mitad de la sub
vención que en principio, y por Orden 
ministerial de 25 de julio de 1934, se 
le concedió para construir d i roe. t tímen
le en dicha localidad un edificio con 
destino a dos Escuelas unitarias, una 
para niños y otra para niñas: 

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la primera visita de ins
pección girada al edificio de referen
cia por el Arquitecto don Antonio Uc?- 
da, adscrito a la Oficina Técnica de 
Construcción de Escuelas de este M i
nisterio:

Resultando que el Gobierno del lla
mado frente popular concedió a este 
Municipio, en fecha 22 de diciembre 
de 1937. la cantidad de 10.000 pesetas, 
como primera mitad de la aludida sub
vención:

Resultando que el Ayuntamiento de
muestra plenamente la no percepción 
de la indicada suma, con remisión de 
la declaración jurada de su Alcalde- 
Presidente y certificación expedida por 
la Intervención de Hacienda de la pro
vincia de Huesca;

Considerando que procede se abone 
al Ayuntamiento de Plan (Huesca) la 
primera mitad de la mencionada sub- . 
vención, o sean 10.000 pesetas, puesto 
que ha sido favorable el resultado de 
la primera visita .de inspección y en 
virtud de io preceptuado por el artícu-
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lo 16 del Decreto de 15 de junio de 
1934. toda vez que el edificio ha cu
bierto aguas;

Considerando que en la. agrupación 
10. concepto segundo, del Presupuesto 
extraordinario de este Ministerio para 
obras del Plan Nacional de Cultura, 
aprobado por Lev de 13 de marzo de 
1942, existe crédito para atender al 
pago del servicio de que se trata;

Considerando que en el expediente 
constan los informes favorables de la 
Sección de Contabilidad y dei Delega
do del Interventor general de la Admi
nistración del Estado en este Departa
mento, de fechas 28 de mayo y 2 de 
junio, respectivamente, del corriente 
año, por lo que se ha cumplido con 
lo prevenido en las Ordenes de 10 de 
enero y 26 de febrero de 1941,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
resuelto que, con cargo a la agrupa
ción 10, concepto segundo, "dei Presu
puesto extraordinario, «Plan Nacional 
do Cultura», prorrogado por Ley de 13 
de marzo último, se abone al Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de Plan 
(Huesca) la cantidad de 10.000 pese
tas, importe de la primera mitad de 
la subvención que en principio, y por 
Orden ministerial de 25 de julio de 
1934, se lo concedió para construir dos 
Escuelas unitarias, una para niños y 
otra para niñas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de julio de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Primera’ 

Enseñanza. \

ORDEN de 24 de julio de 1942 por la
que se aprueba el expediente sobre 
concesión de un crédito a la Escuela- 

Fábrica de Cerámica de Madrid.
limo. S r .: Visto el expediente so

bre concesión ce un crédito -a la Es
cuela-Fábrica de Cerámica de Madrid, 
para adquisición e instalación de ma
quinaria, por importe total de 149.509 
pesetas;

Resultando que la petición del refe
rido Centro tiene por objeto reponer 
el material diverso y las máquinas que 
estaban ya instaladas en el año 1936, 
y que fueron robadas:

Resultando que se acompaña presu
puesto para las varias atenciones, con 
los precios aproximados y las Casas 
que podrían suministrarlas;

Considerando que, desde luego, la 
petición está justificada, haciéndose 
preciso que la Escuela de Cerámica 
de ia capital de nuestra nación cuente 
al menos con aquellos.elementos.que,

como la maquinaria, son absolutamente 
 indispensables al decoroso desem

peño de su com etido;
Considerando que es evidente que 

no pueden realizarse, en este caso, 
concursos parciales entre Casas pro
ductoras, daaa la anormalidad de las 
circunstancias actuales; y estando en 
suspenso el capítulo quinto de la Ley 
de Administración y Contabilidad no 
hay inconveniente alguno en que se 
realicen las adquisiciones por el sis
tema de administración;

Considerando que en la agrupación 
décima, concepto primero del vigente 
Presupuesto extraordinario de gastos 
de este Departamento existe consigna
ción suficiente para el calculado, y que 
a dicha partida presupuestaria, por 
la índole del gasto, puede serle impu
tado el mismo;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha tomado razón del gasto 
en 10 del actual, y la Intervención 
General de la Administración del Es
tado ha fiscalizado el mismo en IL de 
julio corriente,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
dispuesto la aprobación del expediente 
de concesión a la Escuela de Cerámica 
de Madrid de un crédito para maqui
naria por importe total de 149.500 pe
setas. cantidad que deberá ser librada 
«a justificar» a nombre de don Jacin
to Alcántara, Director del Centro, con 
cargo a la agrupación primera, con
cepto primero del vigente Presupuesto 
extraordinario de gastos de este De
partamento. autorizándose al referido 
Director para llevar a efecto las ad
quisiciones e instalaciones.

Lo digo a V. I  .para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid. 24 de julio de 1942.

. IBAÑEZ. MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas 

Artes.

ORDEN de 24 de julio de 1942 por la 
que se aprueba el proyecto de insta
lación y adquisición de enseres con 
destino a la Residencia «Generalísimo

 Franco».
limo. Sr.: Visto el proyecto de ins

talación y adquisición de enseres con 
destino a la Residencia «Generalísi
mo Franco», del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media Ramiro de Maez- 
tu, de esta capital, formulado por el 
Director del mismo Centro don Luis 
Ortiz Muñoz, y cuyo presupuesto to
tal importa 500.000 pesetas;

Resultando que en el concepto ‘pri
mero de la agrupación décima del 
presupuesto extraordinario de gastos

de este Departamento existe crédito 
para atender a dicho servicio;

Considerando que se trata de que 
la Residencia pueda acondicionarse 
para, el nuevo curso académico de 
1942-43. .completando el segundo y ter
cer piso, más detalles de la planta 
baja, cocina y servicios auxiliares, 
con objeto de que se puedan instalar 
300 alumnos en condiciones higiénicas 
y pedagógicas;

Considerando que en 9 de junio úl
timo, la Sección de Contabilidad de 
este Ministerio tomó razón del gasto, 
y que en 14 de los corrientes la Inter
vención General de la Administración 
del Estado, fiscalizó el mismo,

Este .Ministerio, en- ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
dispuesto }a aprobación tíc dicho pre
supuesto .por*.su., importe total de 
500.000 pesetas, con cargo al concepto 
primero de- -la .agrupación décima del 
presupuesto extraordinario de este De
partamento, autorizándose al Direc
tor del Instituto, don Luis Ortiz Mu
ñoz, para que efectúe las adquisicio
nes correspondientes por conducto de 
los respectivos Sindicatos, librándole 
la expresada cantidad, aplicada al 
concepto y agrupación dichos.

Lo digo a V. I. para su conocimien* 
to y efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años# 
Madrid, 24 de julio de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Media.

ORDEN de 24 de julio de 1942 por la 
que se concede a la Escuela de 
Ingenieros Industriales, Establecimiento 

 de Madrid, un crédito de 20.000 
pesetas para sostenimiento de los 
servicios de jardinería, guardería, et
cétera, etc.
limo. Sr.: Vista • la solicitud presen

tada por esa Escuela pidiendo se lo 
concedan 20.000 pesetas para gastos 
de sostenimiento del campo de de
portes;

Resultando que las obras del mis
mo están a punto de terminar;

Resultando que en el vigente Pre
supuesto de Gastos d;e este Departa
mento no se incluye cantidad alguna 
para su sostenimiento.

Vista la Ley de 13 de marzo último, 
articulo primero, que concede a ésto 
Miniáterío Ca cantidad de 7.500.000 
pesetas pana instalación y reposición 
extraordinaria-, entre otros conceptos, 
de campos de recreo y deportes;

Considerando la conveniencia de 
que el expresado campo comience a '’ 
funcionar cuanto antes en benefició
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de la educación, física de los alum
nos;

Considerando que para  ello se hac
przeiso dotarlo con los medios econó
micos indispensables para su normal 
desenvolvimiento, va que las can tida
des presupuestas para atenciones or
d inarias de dicho Centro no peitruten. 
en modo alguno, a tender a estos 
gastos:

Considerando que tan to  la Sección 
tíc Contabilidad como la intervención 
Delegada inform an favorablem ente con 
fechas 7 y 10 de los corrientes, así 
como que el Consejo de M inistros en 
24 del actual acepfa la piopuesta.

Este M inisterio ha tenido a bien 
conceder a Ja Escuela de Ingemiercxs 
Industriales, Establecim iento de M a
drid, un crédito de 20.000 pesetas 
para sostenim iento duran te  el año ac
tual de los servicios de jard inería, 
guardería, limpieza y sum inistro tíc 
agua y de alumbrado, con cargo al con 
repto primero de la agrupación déci
m a clel vig:ntc Presupuesto ex trao r
dinario d? Gastos del Estado, debién
dose rendir la oportuna cuenta en el 
plazo fijado en el artículo 70 de la Ley 
de 1.° d :  julio de 1911.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos.

D os guarde a V. I. m uchos años.
Madrid. 24 de julio de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. S '\ Subsecretario clel D epar

tam ento.

ORDEN de 24 de julio de 1942 por la 
que se nombra , en virtud de concurso 

 de traslado, para la Biblioteca 
 Pública y de la Universidad de Ve
rano de Jaca a la f uncionaria del 
Cuerpo Auxiliar de Archivos, Biblio
tecas y Museos que se cita .

limo. Sr.: En el concurso d? trasla
do entre funcionarios del Cuerpo Au
xiliar de Archivos, Bibliotecas y Mu
seos anunciado por Orden de 19 de 
jimio de 1942 en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO dei día 27 del 
mismo mes para proveer una plaza 
ie Auxiliar en la Biblioteca (Pública y 
ie la Universidad de Verano de Jaca, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
íombrar .para la citada Biblioteca a 
lóña. Aniana OÜet Gil, funcionaría 
idi Cuerpo Auxiliar de Archivos, Hi
potecas y Museos, con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas y destino actualmen
te en la Biblioteca Pública- de Cádiz, 
>n las condiciones que se eefíala/n en 
a citada Orden de convocatoria.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 24 de jubo de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Archi
vos y Bibliotecas.

ORDEN de 27 de julio de  1942 la 
que se aprueba el proyecto de obras 
en la Escuela Especial de ln qenie
ros Navales de Madrid.
limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 

de reparación en el edificio arrenda
do por el Estado de la ‘calle de ODon- 
nell, número 26. de esta capital, don
de so halla instalada la Escuela Es
pecial de Ingenieros Navales, formu
lado por el Arquitecto don Joaquin 
Muro, con un presupuesto de ejecu
ción material importante 21.394.46 
pesetas, que se eleva a 23.794,93 pe' 
setas, una vez adicionadas las parti
das de 937.39 pesetas, 937,39 pesetas 
562,43 y 53.26 pesetas, que correspon
den, respectivamente, las dos prime
ras, a honorarios al Arquitecto por 
formación del proyecto y dirección 
facultativa en razón del '4.40 por 100 
sobre la ejecución material (grupo 
quinto, tarifa primera), al 60 por 100 
sobre los de dirección de honorarios 
al Aparejador, y al 0,25 por 100, de 
premio de pagaduría;

Resultando que el proyecto viene in 
formado favorablemente por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles, 
que lo examina en cumplimiento de 
lo prevenido en el Real Decreto, de 
4 de septiembre de 1908;

Considerando que las obras son ne
cesarias y urgentes;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha tomado razón del gasto 
en 17 de los corrientes, y el Delegado 
de !a Intervención del Estado lo ha 
fiscalizado en igual fecha.

Este Ministerio ha dispuesto :a apro
bación del proyecto de referencia por 
5U presupuesto total de 23.794,93 pe
setas, que se librarán con cargo al 
crédito que figura en el capítulo se
gundo. articulo quinto, grupo único, 
concepto único del vigente Presupues
to ordinario de gastos de este Minis. 
terio, y que las obras se realicen por 
el sistema de administración.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchas años. 
Madrid, 27 de juliot de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

ORDENES de 28 de julio de 1942 por
las que se eleva a definitivo el f un
cionamient o de los Institutos de En
señanza Media de las localidades 
que se indica.
limo S r .: Al hacerse el acoplamien

to de los Centros ae Enseñanza Me
dia se dispuso que el Instituto de Seo 
de Urgel funcionase con carácter pro
visional ; y habiendo desaparecido, en 
este caso, las circunstancias que acon
sejaron tal medida,

Este Ministerio, por convenir así a 
los intereses de la enseñanza, ha acor
dado elevar a definitivo el funciona
miento del Instituto de Enseñanza 
Media de Seo de Urgel.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I .muchos años. 
Madrid. 28 de julio de 1942.

j IBAÑEZ MARTIN
I

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

limo. S r .: Al hacerse el acoplamien
to de los Centros de Enseñanza Me
dia se dispuso que el Instituto de 
Puertollano funcionase con carácter 
provisional; y habiendo desaparecido, 
en este caso, las circunstancias que 
aconsejaron tal medida,

Este Ministerio, por convenir así a 
los intereses de la enseñanza, ha acor
dado elevar a definitivo el funciona
miento del Instituto de Enseñanza Me
dia de Puertollano.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de julio de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Media.

limo. S r .: Al hacerse el acoplamien
to de los,Centros de Enseñanza-M e
dia se dispuso que el instituto de Pla- 
sencia funcionase con carácter provi
sional ; y habiendo desaparecido, en 
este caso, las circunstancias que acon
sejaron tal medida,

Este Ministerio, por convenir así a 
los intereses de la enseñanza, ha acor
dado elevar a  definitivó el funciona
miento del Instituto de Enseñanza 
Media de plasencia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.
* Dios guarde a V, I. muchos años. 

Madrid, 28 de julio de 1942.
IBAÑEZ MARTIN

lim o, Sr. Director general de Ense
ñanza Media.
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Ilmo. S r .: Al hacerse el acoplamiento 
d e los Centros de Enseñanza Me- t 
día se dispuso que el Instituto de Mé- | 
rida funcionase con carácter provisio - 1  

nal; y habiendo desaparecido, en este ¡ 
caso, las circunstancias que aconse
jaron tal medida,

Este Ministerio, por convenir así a 
los intereses de la enseñanza, ha acor
dado elevar a deñnitivo el funciona
miento del instituto de Enseñanza 
Media de Mérida.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de julio de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Media.

limo. S r .: Al hacerse el Acoplamien
to de los Centros de Enseñanza Me- 
dia se dispuso que el Instituto de Li
nares funcionase con carácter provi
sional ; y habiendo desaparecido, en 
este caso, las circunstancias que acon
sejaron tal medida,

Este Ministerio, por convenir asi a 
los intereses de la enseñanza, ha acor
dado elevar a deñnitivo el funciona
miento del instituto de Enseñanza 
Media de Linares.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 d'e julio de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Media.

Hmo. S r .: Al hacerse el acoplamien
to de los Centros de Enseñanza Me
dia se dispuso que el instituto de Ibi- 
sa funcionase con carácter provisio
nal ; y habiendo desaparecido, en es
te caso, las circunstancias que acon
sejaron tal medida,

Este Ministerio, por convenir así a 
los intereses de la enseñanza, ha acor
dado elevar a definitivo el funciona
miento del Instituto de . Enseñanza 
Media de Ibiza.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de julio de 1942. -

IBAÑEZ MARTÍN 
fimo. Sr. D irector' general de Ense

ñanza. Media.

Ilmo. S r .: Al hacerse el acoplamiento 
de los Centros de Enseñanza Me

dia se dispuso que el Instituto de Val
depeñas funcionase con carácter pro
visional ; y habiendo desaparecido, en 
este caso, las circunstancias que acon
sejaron tal medida,

E9te Ministerio, .por convenir así a 
los intereses de la enseñanza, ha acor
dado elevar a definitivo el funciona
miento del Instituto de Enseñanza 
Media de Valdepeñas.

'Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de julio de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Director general de  

Enseñanza Media.

ORDEN de 28 de julio de 1942 por la 
que se dispone  el traslado provisional 

del Instituto «L o p e  d e  Vega» al
edificio de la Escuela Normal de 
Maestros.
limo. Sr.: Para el mejor desenvolvi

miento de los servicios, ha dispuesto 
este Ministerio:

1.® Que el Instituto Nacional de En
señanza Media «Lope de Vega» se 
traslade provisionalmente al edificio de 
la Escuela Normal de Maestros, sito 
en la calle de Daoiz, utilizando la 
Sección que sea necesaria para la ade
cuada continuación de la actividad do
cente.

2.° Por la Dirección del citado Ins
tituto se formulará, con la mayor urr 
gencia, el proyecto de instalación defi
nitiva, para lo cual señalará el solar 
o solares que se consideren adecuados, 
con objeto de que pueda acordar lo 
pertinente este Ministerio.

3.° Los gastos de traslado se abo
narán con cargo a la partida corres
pondiente de los Presupuestos.

4.° La Dirección General de Ense
ñanza Media resolverá cuantas dudas 
e incidencias se produzcan a este res
pectó. ’

Lo digo a V. I. para los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de julio de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Director general de  

Enseñanza Media. 

ORDEN de 29 de julio de 1942 por la 
que se concede al Ayuntamiento de 
Onteniente (Valencia) la subvención 
de 80.000 pesetas para la reconstrucción 

de un edificio denominado de 
San Carlos.
Enio. S r .: Visto el expediente...in 

coado por el Ayuntamiento de 

Onteniente (Valencia) solicitando subven
ción del Estado para llevar a efecto 1a  
reconstrucción de un edificio denomi
nado de San Carlos, en dicha locali
dad, con destino a ocho Escuelas uni
tarias, tres para niños, tres para ni
ñas y dos para párvulos;

Resultando que la Oficina Técnica 
de Construcción de Escuelas ha infor
mado favorablemente el proyecto re
dactado por el Arquitecto don Cami
lo Grau Soler;

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de ju
nio de 1984, el Estado puede conceder 
subvenciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada 
Escuela unitaria-, abonándose estas 
subvenciones en los dos plazos que se
ñala dicho artículo y segundo y terce
ro, del Decreto de 7 de febrero de 1936,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que se apruebe el proyecto re
dáctete o por ei Arquitecto don Cami
lo Grau Soler pera la reconstrucción 
por el Ayuntamiento de Onteniente 
(Valencia.) de un edificio denominado 
de San Carlos, en dicha localidad, con 
destino a. ocho Escuelas un i tañas, tres 
para niños, tres para niñas y dos 
para párvulos, y

2.° Que se conceda en principio al 
Ayuntamiento de referencia la subven
ción de 80.000 pesetas, que se abona
rá previos los requisitos que determi
nan los Decretos de 15 de junio de 
19*34 y de 7 de febrero de 1936.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Director general de Primera 

Enseñanza.

ORDEN de 21 de julio de 1942 por la 
que se consideran creadas, con  
carácter definitivo, dos plazas de Maestros 

y dos de Maestras de Sección 
con destino al Grupo escolar «An
drés Manjón », de esta capital.
limo. S r.: A propuesta de la Inspec

ción de Primera Enseñanza de esta 
.capital, por estimarlo beneficioso a los 
intereses de la enseñanza, y teniendo 
en cuenta que se dispone de los ele
mentos precisos para 1.a adecuada ins- 
talaron y funcionamiento de nuevas' 
Secciones en el Grupo escolar «Andrés 
Manión». de esta capital; que existe' 
crédito’ disponible del consignado en 

• el vigente Presupuesto para la cre~ción 
de nuevas plazas dé Maestros y Maes
tras' nacionales, y lo preceptuado en
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el Decreto de este Departamento, fe
cha 5 de mayo de 1941,

Este Ministerio ha resuelto: 
Primero.—Que se consideren creadas 

con caiácter definitivo y con destino 
al Grupo escolar «Andrés Manjón», de 
esta capital, dos plazas de Maestro y 
dos de Maestra de Sección, cuya do
tación será la correspondiente al suel
do personal que por su situación en 
el Escalafón 'general del Magisterio 
tengan los que nombren para regen
tarlas, creándose para la provisión de 
las resultas, dos plazas de Maestros y 
dos de Maestras nacionales, dotadas 
con el sueldo de entrada de 5.000 pe
setas. y emolumentos legales con car
go al capítulo primero, artículo pri
mero, grupo segundo, concepto segun
do del vigente Presupuesto d e  gastos 
de este Departamento; y .

Segundo.—Que por quien correspon
da, y en los términos reglamentarios, 
se proceda al nombramiento de los 
Maestros y Maestras que habrán de 
regentar las nuevas Secciones creadas 
en efl’ expresado Grupo escolar «An
drés Manjón», de esta capital.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de julio de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de. Primera 

Enseñanza.

ORDEN de 31 de julio de 1942 por la 
que se aprueba el proyecto de obras 
de reparación en el Museo Arqueo
lógico de Barcelona.
Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 

de reparación de desperfecto^ en el 
Museo Arqueológico de Barcelona, for
mulado por el Arquitecto don José 
Domenech, con presupuesto total de 
19.992.27 pesetas;

Resultando que las obras de que se 
trata ascienden a lo siguiente: ejecu
ción material, 17.818.53 pesetas; 9 por 
100 de honorarios al Arquitecto, por 
redacción del proyecto y dirección de 
fibra, 1.60Í66 pesetas; 60 por 100 so
bre los honorarios de dirección al 
Aparejador, 481,09 pesetas; 0,50 por 
1ÜG de premio de pagaduría, 89,09 pe
setas: lo que hace el total antes ex
presado de 19.992,27;

Resultando que la Junta Facultati
va de Construcciones Civiles del De
partamento, ha informado dicho pro
yecto en sentido favorable a su apro
bación; lo que previamente habla he 
cho ya la Junta Central de Archivos, 
Bibliotecas y Museos;

Considerando que está debidamente 
justificada la necesidad de la realiza
ción de. las obras de referencia; 

Considerando que las mismas pue

den llevarse a cabo por el sistema de 
administración, por haber quedado en 
suspenso el capitulo quinto, de la Ley 
de Administración y Contabilidad, en 
virtud de lo prevenido en el Decreto- 
Ley de 22 de octubre de 1936; .

Considerando que el gasto puede ser 
imputado a ¡a partida, consignada «Pa
ra obras en Museos», en el capitulo 

> tercero, artículo quinto, grupo cuar
to, concepto octavo, subconcepto quin
to del vigente Presupuesto ordinario 
del Departamento, ya que en el mismo 
existe crédito suficiente piara jesta 
atención;

Considerando que en 20 y 24 de los 
corrientes se ha tomado razón del 
gasto y fiscalizado el mismo por la 
Sección de Contabilidad y por la De
legación de la Intervención General de 
la Administración del Estado, respec
tivamente,

Este Ministerio ha dispuesto ja apro
bación del proyecto de obras de repa
ración de desperfectos en el Museo 
Arqueológico de Barcelona, por su pre
supuesto total de 19.992,27 pesetas; 
con cargo a la consignación presupues
taria indicada; y que las mismas se 
lleven, a cabo por el sistema de admi
nistración.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de julio de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 1.º de agosto de 1942 por la 
que se nombra Secretario interina 
de la Escuela de  Altos Estudios Mer
cantiles de Barcelona a don Luis 
Wiesenthal Miranda, Catedrático nu
merario de la misma.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que don Luis Wiesenthal Mi
randa, Catedrático numerario de la 
Escuela de Altos Estudios Mercantiles 
de Barcelona, sea nombrado, con ca
rácter interino, Secretario ded men
cionado Centro docente 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1.® de agosto de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

Rmo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica,

ORDEN de 1.º de agosto de 1942 por la
que se designan los Tribunales que 
han de juzgar los ejercicios de opo
sición a plazas de Profesores de Dib
ujo en los Institutos de Enseñanza 

Media, en turno libre y restringido.
Ilmo. Sr.: Convocadas por Orden de 

28 de julio de 1942 oposiciones en tur
no libre y restringido para proveer va
cantes de Profesores de Dibujo en los 
Institutos de Enseñanza Media.

Este Ministerio se ha servido disponer

que los Tribunales que han de 
guzgarlas sean los siguientes:

Turno libre
Presidente, limo. Sr. D. Fernando 

Alvarez de Sotomayor, Consejero Na
cional de Educación.

Suplente, limo. Sr. D. Francisco 
Iñiguez Almech, Consejero Nacional de 
(Educación.

Vocales: don Manuel Pérez Saave- 
dra, Catedrático del instituto de Ma
drid «Ramiro de Maeztu»; don José 
Diez Gutiérrez, Catedrático del Insti
tuto «Lope de Vega», de Madrid; don 
José Moreno Taulera, Catedrático del 
Instituto «Padre Suárez», de Grana
da; don Julio Moisés Fernández de 
Bustamante, Catedrático de la Escue
la Superior de Bellas Artes de Madrid.

Suplentes: don Ramón del Alcázar 
Saleta, Catedrático del Instituto de 
Jerez de la Frontera; don Félix Gon
zález (Rodríguez, Catedrático del Ins
tituto «Cervantes», de Madrid; doña 
Dolores Escribano, Profesora Especial 
del Instituto de Toledo; don Enrique 
¡Lafuénte Farrari, Catedráticp de la 
Escuela Superior de Bellas Artes de 
Madrid.

Turno restringido
Presidente, limo. Sr. D. Emilio Ca

nosa, Consejero (Nacional de Educa
ción.

Suplente, limo. Sr. D. José Farran- 
dis Torres, Consejero Nacional de Edu
cación.

Vocales: don Samuel Maná Hernán
dez, Catedrático del instituto «San 
Isidro», de Madrid; don Eduavdo Ro
jas Vilches, Caitedrático del Instituto 
«Usabel la Católica», de Madrid; don 
José María Ondóñez Valdée, Profesor 
Especial del Instituto «Cardenal Cis- 
neros», de Madrid; don José Hernán
dez Díaz, Director de la Escuela de 
Bellas Artes de Santa Isabel de Hun
gría, de Sevilla. »

Suplentes: don Francisco Pérez Lo- 
7,ace, Profesor Especial del Instituto 
de Zamora; doña María Angeles Blan
co Minguez. Profesora Especial del 
Instituto de Castellón; don Luis Gil 
de Vicario, Profesor Especial del Ins
tituto «Batmes». de Barcelona: don 
Daniel Vázquez Díaz, Catedrático nu-
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merario de la Escuela de Bellas Artes 
de sa n  Femando.

Lo que comunico a V. I. para b u  
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1.° de agosto de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director General de Ense

ñanza Media.

ORDEN de 4 de agosto de 1942 por la 
que se dispone que ascienda a la ca
tegoría y sueldo que se menciona la 
funcionaria del Cuerpo Auxiliar de 
Archivos, Bibliotecas y Museos que 
se nombra.

limo. Sr.: Vacante una plaza en la 
segunda categoría del Escalafón del 
Cuerpo Auxiliar de Archivos-^. Biblio
tecas y Museos por excedencia de don 
Conrado Morterero y Simón, que pres
taba sus servicios en el Archivo del 
Tribunal Supremo,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
dé la correspondiente corrida ¿le es
calas. y en su virtud que ascienda a 
la citada categoría y sueldo anual de 
6.000 pesetas, con efectos económicos 
y antigüedad del día 4 de julio pa
sado, doña Ludivina González y Gon
zález, con destino en la Biblioteca Na
cional y provisionalmente en la de la 
Universidad de Salamanca.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de agosto de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
lim o . Sr. Director general de Archi

vos y Bibliotecas.

ORDEN de 4 de agosto de 1942 por 
la que se nombra, en virtud de 
concurso de traslado, para el Mu
seo Arqueológico de Toledo, a doña 
María Luisa Herrera Escudero, 
funcionaría del Cuerpo Facultati
vo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos.

•
limo. S r . : En el concurso de tras

lado entre funcionarios del Cuerpo 
Facultativo de Archiveros, Bibliote
carios y Arqueólogos anunciado por 
Orden do 19 de junio último en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 27 del mismo mes para pro
veer la vacante del Museo Arqueo
lógico de Toledo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para 3a citada vacante a  la 
funcionaría del Cuerpo Facultativo de

Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos doña María Luisa Herrera Es
cudero, que presta sus servicios en 
el Museo Arqueológico de Orense.

Lo que digó^a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

D’ios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de agosto de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Archi

vos y Bibliotecas.

ORDEN de 4 de agosto de 1942 por la 
que se convocan a oposición treinta 
plazas en el Cuerpo Auxiliar de Ar
chivos, Bibliotecas y Museos.
Ilm’o. S r . : Con el fin de atender las 

nuevas Bibliotecas creadas por este 
Ministerio, y ;as que en lo sucesivo *e 
creen, y para el mejor servicio de al
gunos de los Centros dependientes de 
esa Dirección^ General, necesitados de 
personal Auxiliar, en cuyo Escalafón 
existen actualmente 21 plazas vacan
tes,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner Jo siguiente:

1.° Se convoca a oposición .para 
proveer treinta plazas en el Cuerpo 
Auxiliar de Archivos, Bibliotecas y Mu
seos.

2.° Las referidas plazas están do
tadas con el sueldo anual de cinco 
mi] pesetas.

3.° Para ser admitidos a los ejer
cicios de la oposición serán condicio
nes necesarias:

a)x Ser español.
b) Haber cumplido 17 años de edad 

el día en que den comienzo los ejerci
cios.

c) No hallarse incapacitado para 
ejercer cargos públicos.

d) No padecer enfermedad conta
giosa ni defecto físico que le inhabi
lite pora el desempeño de su cargo,

e) Poseer estudios del Bachillerato 
en cualquiera de sus grados, el título 
de Maestro de Primera Enseñanza. Pe
rito Mercantil, o hallarse en posesión

¡ del Diploma de la Escuela de Biblio- 
tecanas de la Excma. Diputación de 
Barcelona.

4.° Las instancias se presentarán en 
el Registro General de este Ministe
rio antes de las trece horas y treinta 
minutos del día 31 de octubre próxi
mo, previo abono en la Habilitación 
General del Departamento de la can
tidad de 50 pesetas por derechos de

: oposición, y cinco por derechos de 
j  formación de expediente. La instam 

cía será escrita de puño y letra del 
j interesado, haciendo constar en ella su 
¡ domicilio y necesariamente irá acom

pañada de los siguientes documentos:
a) Certificación de nacimiento, le

galizada si no fuera del territorio de 
la Audiencia de Madrid.

b) Certificado del Registro General 
de Penados y Rebeldes.

c) Certificación facultativa, q u e  
acredite no padecer enfermedad con
tagiosa ni defecto físico que le inha
bilite para el desempeño de su cargo.

d) Certificado de estudios, título, 
diploma o testimonio notarial de los 
mismos, legalizados, en su caso, de las 
disciplinas señaladas en el apartado 
e) del artículo anterior.

e) Declaración jurada de no haber 
sido separado de ningún Cuerpo u or
ganización, oficial o particular, ni san- 
donado én la depuración de los mis- •

i mos.
f) Certificado de adhesión al Glo

rioso Movimiento Nacional, que ha de 
se r ' expedido precisamente por la Je
fatura Provincial del Movimiento.'

g) Las aspirantes aportarán certi
ficación expedida por la Delegación 
Provincial correspondiente, acreditati
va de haber cumplido ei Servicio So
cial de la Mujer, o en su caso, de la» 
exención.

h) Una fotografía tamaño carnet.-
i) Finalmente, se apbrtarán los re

cibos que acrediten haber satisfecho 
en la Habilitación General del Minis
terio la cantidad de cincuenta pese
tas por derechos de oposición y cinco 
por formación de expediente.

5.° De conformidad con el artículo 
tercero de la Ley de 25 de agosto de 
1939, la totalidad de plazas vacantes 
que se trata de proveer se adjudicará 
en la proporción que manda y señala 
el citado precepto, a saber:

Primero.—JBl veinte por ciento para 
Caballeros Mutilados por la Patria.

Segundo.—El veinte por ciento para 
Oficiales provisionales o de comple
mento que hayan alcanzado, por lo 
menos. Medalla de Campaña o reúnan 
las condiciones que para su obtención 
se precisan.

Tercero.—Otro veinte por ciento pa
ra los restantes ex combatientes que 
cumplan el mismo requisito que* los 
anteriores.

Cuarto.—El diez por ciento para los 
ex cautivos por la Causa Nacional, 
que hayan luchado con las armas por 
la misma o que hayan sufrido prisión 
en las cárceles o campos rojos duran
te más de tres meses, siempre que 
hayan probado su adhesión al Movi
miento, desde su iniciación y su leal
tad al mismo durante el cautiverio.

Quinto.—El diez por ciento a los 
huérfanos y otras personas económi
camente dependientes de las vícti
mas nacionales de la guerra y de los 
asesinados por lovs rojos.

Sexto.—El veinte por ciento restan
te quedará pava oposición libre. 

Séptico .—En la próvisión de. las va*
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cantes, con arreglo a los tumos an
teriormente señalados, habrán de te
nerse en cuenta, las prescripciones es
tablecidas en el Decreto de la Presi
dencia del Gobierno de 7 de mayo del 
corriente año (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 17), sobre reser
va de vacantes y derechos otorgados 
a los voluntarios de la División Es
pañola.

6.° Las plazas no cubiertas en al
gunos de los grupos serán prorratea
das entre los restantes.

7.° Para ser incluido en los aparta
dos anteriores será preciso acompañar 
a los documentos citados en el artícu
lo cuarto los siguientes:

a) Los Caballeros Mutilados por la 
Patria aportarán copia certificada del 
título o carnet correspondiente, cuya 
copia ha de estar visada por la Co
misión Frovincial de Caballeros Mu
tilados.

b) Los Oficiales provisionales o de 
complemento aportarán una certifica
ción que consigne con toda claridad 
si el interesado posee la Medalla de 
Campaña o reúne las condiciones que 
para su obtención se precisa. Esta 
certificación la expedirá, precisamente 
el Jefe del Cuerpo o Unidad en que 
los aspirantes sirven o sirvieron; y 
si el Cuerpo o Unidad hubiera sido 
disuelto, expedirá la certificación el 
Jefe o autoridad que se haya hecho 
cargo de los documentos correspondien
tes a aquélla.

c) Los ex combatientes demostra
rán esta condición mediante certifi
cado expedido por la Delegación Pro
vincial de ex Combatientes.

d) Los ex cautivos que hayan lu
chado por la Causa Nacional con las 
.armas después de sufrir prisión por 
esta Causa, aportarán certificación ex
pedida por la autoridad que se indica 
en el párrafo b).

Los ex cautivos por la Causa Nacio
nal, que no habiendo luchado por Es
paña con las armas hubieran sufrido 
prisión durante más de tres meses en 
las cárceles o campos rojos, acredita
rán esta condición mediante certifica
ción expedida por la Hermandad de 
Cautivos por España, quien en la mis
ma certificación consignará la adhe
sión probada del interesado al Movi
miento desde ]a iniciación del mismo 
y su lealtad a, é£ durante el cautive
rio.

e) Los huérfanos y otras personas 
económicamente dependientes de las 
víctimas de la guerra y de los asesi
nados por los rojos aportarán certi
ficación expedida por ¿1 Comandante 
de la Guardia civil de la residencia 
habitual del interesado, consignándose 
claramente si éste dependía económi
camente de la victima de la guerra 
o asesinado por los rojos, por carecer

en absoluto de otros medios de sub
sistencia.

8.° El Tribunal que ha de juzgar 
estas oposiciones se compondrá de tres 
funcionarios del Cuerpo Facultativo, de 
entre los cuales el Ministerio desig
nará el Presidente de un Jefe del 
Ministerio de Educación Nacional y de 
un funcionario del Cuerpo Auxiliar de 
Archivos, Bibliotecas y Museos, que ac
tuará de Secretario.

9.° El Tribunal publicará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO el 
cuestionario para la práctica de los 
ejercicios de esta oposición.

10. Las materias que comprenderá 
el citado cuestionario serán las si
guientes :

a) Organización administrativa del 
Ministerio de Educación Nacional, y 
en especial de los Archivos, Bibliote
cas y Museos Arqueológicos de Es
paña.

b) Elementos de Archivonomía. Re
seña de los principales Archivos his
tóricos españoles y sus fondos. Nocio
nes de Historia política y social de 
España.

c) Elementos de Biblioteconomia, 
Bibliología y Bibliografía. Principales 
Bibliotecas de España. Las Bibliotecas 
Populares. Nociones de Historia de la 
Literatura en general y particularmen
te de Fspaña.

d) Nociones de Historia del Arte 
en general y particularmente de Es
paña. Los Museos Arqueológicos de Es
paña y sais fondos más importantes. 
Colecciones particulares.

11. El primer ejercicio consistirá en 
contestar por escrito y a máquina dos 
temas de administración, sacados a la 
suerte, y redactar un documento ad
ministrativo señalado por eí> Tribunal.

El tiempo máximo para desarrollar 
este ejercicio será de tres horas y la 
puntuación máxima de diez puntos

Ies opositores deberán presentarse 
a la práctica de este ejercicio provis
tos de máquinas de escribir.,

El segundo ejercicio constará, de dos 
partes, una escrita y otra oral.

Para la primera se sacará a la suer
te un tema del cuestionario de Ar
chivos, otro del de Bibliotecas y ot.ro 
del d« Museos, los cuales habrán de 
ser desarrollados en un tiempo máxi
mo de tres horas.

La segunda parte consistirá en con
testar, en tiempo máximo de quince 
minutos, a preguntas sobre materias 
de este ejercicio contenidas en el cues
tionario, formuladas en tumo riguro
so por los Jueces, salvo el Presidente 
que podrá preguntar a todos si lo es
tima pertinente.

La puntuación máxima total de las 
dos partes de este ejercicio será de 
quince puntos.

El tercer ejercicio, que será escrito, 
consistirá en la traducción de um tex

to francés o italiano, a elección del 
opositor, que señalará el Tribunal en 
el momento del ejercicio.

Con carácter voluntario podrán so
licitar los opositores traducción del 
inglés, alemán o latín.

Este ejercicio, lo mismo el volunta
rio que el obligatorio, podrá practi
carse sin diccionario o con él. En el 
primer caso, es decir, sin diccionario, 
la puntuación máxima será de cinco 
puntos para el idioma obligatorio y de 
cuatro para el voluntario; y en ei se
gundo, o sea, con diccionario, la pun
tuación máxima será de tres y dos pun
tos, respectivamente.

Los opositores, antes de dar comien
zo a este ejercicio, manifestarán al 
Tribunal si lo va.n a realizar con dic
cionario o sin él, y en d  primer caso 
deberán acudir provistos de su diccio
nario.

12. Todos los ejercicios escritos se 
harán en papel sellado por el Tribu
nal y rubricado por tres Jueces, de 
los cuales uno será el Secretario, Los 
opositores, al terminar cada ejercicio 
escrito, lo firmarán antes de entregar
lo al Tribunal, cuyo Secretario los 
guardará en el local de la oposición.

13. El Tribunal anunciará con la . 
debida antelación, en el tablón de 
anuncios de la Biblioteca Nacional y 
después de transcurrido un plazo mí
nimo de tres meses desde la publica
ción del cuestionario en él BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, el día, hora 
y local para dar lugar al comienzo 
de esta oposición.

14. Terminado un ejercicio él Tri
bunal procederá inmediatamente al 
examen dé los trabajos efectuados so
bre el mismo por los opositores, y a 
continuación se calificará por puntos, 
consignando cada Juez su-voto en pa
peleta firmada por él. Si la mayoría 
del Tribunal calificase con cero puntos 
un ejercicio, su autor quedará exclui
do de la oposición. Vistas dichas pa
peletas se excluirán las dos que acu
sen puntuación máxima y mínima; las 
demás se sumarán y el coeficiente que 
resulte de dividir la suma por el nú
mero de Jueces cuyos votos no sean 
excluidos, será la puntuación que se 
asigne al ejercicio.

15. Después de verificados por todos 
los opositores cada uno de los ejer
cicios, el Tribunal publicará la cali
ficación de los aprobados, firmada por 
el Presidente y el Secretario.

No se podrá, pasar a practicar nue
vo ejercicio sin que haya precedido 
la calificación del anterior, debiendo 
mediar entre uno y otro, en todo caso, 
un tiempo mínimo de veinticuatro ho
ras.

16. Terminado en segundo ejercicio 
de esta oposición y antes de hacer 
pública su calificación, ei Tribunal eli-
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m inará a todos aquellos opositores 
cuya suma de puntuaciones de los dos 
ejercicios no alcance un mínimo de 
diez puntos.

17. Será causa elim inatoria en cual
quier mom ento de la oposición, p re
vio aviso ad interesado y por el voto 
unánim e del T ribunal, el que un opo
sitor emplee insistentem ente en sus ¡ 
ejercicios ortografía o redacción in 
aceptables.

18. D urante ¡a oposición, el T ribu
nal puede autorizar a los opositores 
la consulta de los ejercicios escritos.

19. Term inadas las oposiciones, no 
podrán quedar aprobados mayor n ú 
mero de opositores que el de plazas 
convocadas. Sin embargo, y para este 
efecto, no se com putarán las de los 
huérfanos de funcionarios de los Cuer
pos Facultativo y Auxiliar que el T ri
bunal declare aprobados.

20. El T ribunal, en sesión pública, 
proclamará., por orden de puntuación 
total, los nombres de los opositores 

Aprobados, y su lista se elevará a la 
superioridad para los efectos de su 
aprobación e inclusión en el Escala
fón .

21. En sesión pública convocada por 
el T ribunal calificador, los opositores 
aprobados elegirán las vacantes que 
deseen ocupar.

Lo que digo a V. T. p ara  su conoci
m iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 4 de agosto de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. D irector general de Ar
chivos y Bibliotecas.

ORDEN de 5 de agosto de 1942 por la 
que se convoca el concurso-oposición 
para la provisión de las vacantes de 
Inspectores M édicos,  Médicos Espe
cialistas, Practicantes y Sanitarias 
del Cuerpo Médico Escolar del Est
ado.

limo. S r . : Acordada la reorganiza
ción del Cuerpo Médico Escolar dei 
Estado por Orden m inisterial de fe
cha 2 de m arzo último, y consignadas 
en las m ism as las nuevas p lantillas 
del personal facultativo y sanitario , 
así como el procedim iento por el que 
deben ser provistas las vacantes que 
por la aplicación de sus propios pre
ceptos se produzcan o existen,

Este M inisterio, en arm onía con lo 
preceptuado en e; apartado  tercero de 
la expresada o rd en  m inisterial ha re 
suelto :

1.° Que se proceda a la provisión, 
en propiedad, m ediante concurso-opo
sición, con sujeción a  las norm as es
tablecidas en los vigentes Reglam en
tos de las siguientes plazas del Cuer
po Médico Escolar del Estado:

Dos de Inspectores Médicos escola 
res de Barcelona, dotadas con el suel
do anual de 7.000 pesetas ó 6.000 de 
gratificación.

Veinticinco de Inspectores Médicos 
auxiliares escolares (8 en Madrid, 4 
en Barcelona, 2 en Oviedo, Valencia 
y Zaragoza, y una en G ranada. Las 
Palmas, Murcia, Salam anca, Santiago. 
Sevilla y Valladolid), dotada con c-i 
sueldo o gratificación anual de 6.000 
pesetas.

Una de Médico analista del D ispen
sario Médico Escolar de Madrid, do
tada  con el sueldo o gratificación 
anual de 5.000 pesetas.

U na ac Médico Auxiliar de cada 
una de las tres especialidades de D er
m atología; pulmón y corazón y Odon
tología del Dispensario Médico Es
colar de Madrid, potadas con el suel
do o gratificación anual de 4.000 pe. 
setas.

Dos de Practicantes, una en M adrid 
y o tra  en Barcelona, dotadas con el 
sueldo o gratificación anual de 3.000 
pesetas; y

V eintiuna de San itarias (8 en Bar
celona. 2 en Oviedo, Valencia y Za
ragoza y una en G ranada, Las Palm as, 
M urcia, Salam anca, Santiago. Sevilla 
y Valladolid) dotadas con el sueldo ¡ 
o gratificación anual de 4.000 pese- i 
tas.

2.° Podrán tom ar parte en el con 
curso-oposición para la provisión de 
las plazas de Inspectores Médicos c 
Inspectores Médicos auxiliares escola
res, los que estén en posesión del título 
de Doctor o Licenciado en M edicina y 
Cirugía. En la valoración de los m é
ritos se tendrá  en  cuenta las siguien
tes circunstancias:

a) H aber desempeñado o venir des
empeñando a la fecha de esta Orden 
iguales cargos con carác ter interino 
y nom bram iento oficial, siem pre v 
cuando que sus servicios hayan reunido 
la m áxim a eficacia y dem ostrado los 
interesadas completa actividad y ap
titu d  profesional, según informe del 
Inspector Jefe del Servicio.

b) A creditar tener aprobados los 
estudios de M aestro Normal o de P ri
m era Enseñanza.

c) E sta r en posesión del título de 
Médico Puericultor.

d) H aber aprobado los cursos de 
Higiene escolar organizados por la  E s
cuela Nacional de Sanidad y de los 
organizados por el Cuerpo Médico Es
colar del Estado; y

e) Los que justifiquen fehaciente
mente, por publicaciones, mem orias u 
otros trabajos, venir dedicándose pre
ferentem ente a las especialidades de 
la infancia o de Higiene escolar.

3.° Podrán opositar a las plazas de 
Médicos y Médicos Auxiliares espe
cialistas dei Dispensario Médico Esco
la r de Madrid, los q^e, estando en

posesión del titulo de Doctor o Li
cenciado cu Medicina y Cirugía, o de 
Odontólogo para los que aspiren a la 
plaza correspondiente a esta especia
lidad. reúnan igualmente alguna o a l
gunas de las circunstancias y requi
sitos señalados en los apartados del 
número anterior y en relación con 
la especialidad que soliciten.

4.° Los aspirantes a las plazas de 
Practicantes deberán tener aprobados 
los correspondientes estudios de F a
cultad. ser mayores de dieciséis años 
y no padecer detecto físico n i en
ferm edad contagiosa.

5.° Podrán tom ar parte en el con
curso-oposición a plazas de S an ita 
rias cuan tas m ujeres españolas m a
yores de dieciséis años no padezcan 
defecto físico ni enfermedad* conta
giosa y tengan la certificación de exen
ción o de haber realizado el Servicio 
Social de la M ujer y reúnan alguna 
o algunas de las siguientes circuns
tancias:

a) Haber desempeñado o venir des
empeñando a la fecha de esta Orden 
igual cargo con carácter interino y 
nom bram iento oficial.

b) E star en posesión de alguno de 
los títulos de Bachiller, M aestras do 
P rim era Enseñanza. E nferm era visita
dora, o posezr certificación justifica
tiva de haber actuado en el frente 
de hospitales durante el Alzamiento 
Nacional, en las poblaciones libera
das, o venir trabajando en D ispensa
rios, Clínicas u Organismos de carác
te r oficial dedicados preferentem ente 
a: cuidado, asistencia y tra tam ien to  
de la infancia por un tiempo no infe
rior a cinco años.

6.° Todos los aspirantes a, las dis
tin tas  clases de plazas convocadas d e 
berán presentar sus solicitudes en el 
Registro G eneral de este D epartam en
to, en las horas hábiles de oficina y 
dentro del plazo de tre in ta  días la
borables, contados a partir del siguien
te a la publicación de esta Orden en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. 
En las mism as se hará  constar de m o
do claro y concreto la plaza y loca
lidad de destino o de destinos que 
solicitan, dobiendo, en caso de ser más 
de uno, relacionarlo por orden de p re
ferencia en el m argen de las mismas.

7.° Los solicitantes a plazas de In s
pectores Médicos. Médicos Auxiliares 
y Especialistas del Dispensario acom
pañarán los siguientes documentos:

Certificación acreditativa de esta r en 
posesión de los títulos exigidos y de 
los méritos alegados en el concurso.

Certificación de depuración de] Co
legio Nacional de Médicos.

Certificación de nacim iento (debió a- 
rhente legalizada para  ios nacidos fue
ra  del distrito  de M adrid). 

Certificación de la condición de Ca,-
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ballc ro  M utilado  o ex cau tivo  p a ra  
aquellos que a legan tal p referencia .

R ecibo de h a b e r  sa tis fech o  en 'a 
H ab ilitac ión  ae  este  M in isterio  y en 
concepto  de derechos, la c an tid ad  de 
75 pese tas y cu an to s docum entos o 
trab a jo s  d eb idam en te  co n tra stad o s es
tim en  oportuno  a p o r ta r  los in te re sa 
dos.

8.* Los a sp iran te s  a las p lazas de 
P ra c tica n te s  a co m p añ a rán  a sus so
lic itudes los sigu ien tes docum entos:

C ertificación de ten e r aprobados los 
estud ios de la  c a rre ra , expedida por 
la co rrespond ien te  F acu ltad .

C ertificación  de depurac ión , del C o
legio N acional de P rac tican tes .

C ertificación  de n a c im ien to  (deb i
d am en te  legalizada p a ra  los nacidos 
fu e ra  del d is tr ito  d e  M ad rid ).
. C ertificación  m éd ica  de no  padecer 

defecto  físico n i en fe rm ed ad  c o n ta 
giosa.

C ertificación de an teced en tes p en a 
les.

Recibo de  h a b e r sa tisfecho  en  la 
H ab ilitac ió n  de este  M in isterio : en  
concepto  de derechos, la c a n tid a d  de 
c u a re n ta  pesetas, y cu an to s o tros t í 
tu lo s o m érito s estim en  a p o r ta r  los 
in te resados, y los ju stific an tes , p a ra  
aquellos que la  posean, d e  su cond i
ción  de C aballero  M u tilad o  o ex c a u 
tivo,

9.° L as a sp iran te s  a p lazas de  S a 
n ita r ia s  aco m p añ a rá n  a  sus petic io 
n es  los docum entos sigu ien tes:

C ertificación  a c re d ita tiv a  de h a lla r 
se en  posesión de a lguno  o algunos 
de los títu lo s  o. c irc u n stan c ias  e s ta 
b lecidas en  e l nú m ero  qu in to  de e s ta  
O rden .

C ertificación  m édica  de no  padecer 
d e fec to  físico  o enferm edad, c o n ta 
giosa.

C ertificación  de exención ' o d e  h a 
ber realizado  el Servicio Social de la 
M ujer.

C ertificación  de a n te ce d e n te s  p e n a 
les.

A va', es. uno a l m enos, de una J e fa 
tu ra  de F. E. T. y de las J. O. N. S.. 
o de O rganism os oficiales, donde los 
in te resad o s p u d ie ran  v en ir p restan d o  
sus servicios.

R ecibo de h a b e r  sa tis fech o  en ia 
H ab ilitac ió n  do e s te  M in isterio  la 
c a n tid a d  d e  c u a re n ta  pese tas  en  con
cep to  d e  derechos, y c u an to s  o tros 
d ocu m en to s co n sid eren  conven ien tes 
a p o r ta r  los in te resad o s p a ra  ju s t if i 
c a r o tro s m érito s y servicios.

10. El T rib u n a l que h a b rá  de ju z 
g a r  los e jercic ios de oposición a p la 
zas de In sp ec to res M édicos y M édicos 
A ux ilia res E sco lares e s ta rá  in teg rad o  
p o r  u n  C a ted rá tico  d e  la  F a c u lta d  de 
M ed icina  d e  M adrid , de  P resid en te , y 
Vocales, el In sp ec to r Je fe  del C uerpo 
M édico E sco tar y .e l  S u b je fe  D irecto r 
del D ispensario  M éd ico ,, un  P ro feso r

de la Escuela N acional de S an idad , y 
un In sp ec to r de P rim era  E nseñanza 
o D irecto r de un G rupo  esco lar de 
esta  cap ita l, que a c tu a rá  de S ec re ta 
rio, designados por las co rrespond ien 
tes D irecciones G enerales.

1,1. Los ejercic ios de oposición d a 
rá n  com ienzo al sigu ien te  d ía  háb il 
al del vencim ien to  de los c u a tro  m e
ses sigu ien tes al de la  publicación de 
e s ta  convocatoria  en el BOLETIN 
O FIC IA L DEL ESTADO, y se rás  tre s  •

a) Uno escrito , sobre un tem a m é
dico de c a rá c te r  general, sacado  por 
sorteo  de e n tre  varios que m e d ia ‘hora  
a n te s  de rea liza rse  h a b rá  red ac tad o  
ei T rib u n a l, d isponiendo  los oposito
res p a ra  su  realización  de dos horas, 
como m áxim o, pudiendo  d u ra n te  tre in 
ta  m in u to s de  d icho  tiem po  ded icarlo  
a  la  p rep arac ió n  y o rien tac ió n  del te
m a, s in  que en m odo a lguno  les sea 
p erm itid o  el uso d? tex to s tra b a ja d o s  
o a p u n te s  de n in g u n a  especie.

La lec tu ra  de estos ejercicios se h a 
rá  por los opositores en  sesión p ú 
blica.

b) Uno oral, que co n sistirá  en la 
exposición, d u ra n te  el plazo m áxim o de 
t re in ta  m inu tos, de  dos tem as sa c a 
dos po r so rteo  del cu es tio n ario  que 
tre in ta  d ía s  a n te s  d e  d a r  com ienzo las 
oposiciones h a rá  público  ei T rib u n a l, y 
que v e rsa rán  sobre  m a te ria s  fu n d a 
m en ta le s  de la  Medicina^ H igiene es
co lar y p rob lem as de  .O riéntaciones de 
S a n id ad  In fa n til ,  especialm ente  con 
los o rgan ism os oficiales del E stad o  y 
del P a rtid o ; y

c) Uno p ráctico , d e te rm in ad o  por 
sorteo  a n te s  de d a r  com ienzo a l m is
m o y aco rdado  p o r  el T rib u n a l, f a 
cu ltán d o se  a  é s te  p a ra  d e te rm in a r  el 
tiem po  y la fo rm a  de  rea liza rse , así 
como tam b ién  p a ra  fija r, en  su  caso, 
u n  nuevo e jercic io  com plem en tario , 
teórico-práctico , s i a s í lo e s tim a  co n 
ven ien te  p a ra  m e jo r a q u ila ta r  los m é 
rito s de los opositores.

12. U na vez co n stitu id o  el T rib u 
nal y tran scu rrid o  el plazo legal f i ja 
do en  el v igen te  R eg lam en to  de opo
siciones, p a ra  que los señores oposi
to res p u ed an  fo rm u la r la s  recusac io
nes que estim en  ó p o rtu n as  fo rm ular, 
com o tam bién  las reclam aciones p e r ti
n e n te s  sobre la  adm isión  o exclusión 
de los a sp iran tes , que d eb erá  s e r  h e 
ch a  pública  en el B O L E T IN  O FIC IA L  
DEL ESTA D O  con la deb ida  a n te la 
ción a  la  fecha  de d a r  com ienzo las 
oposiciones, se p rocederá  por el T r i 
b unal a  la  valoración  de los títu lo s 
y p re fe ren c ias  ju s tif ic ad as  po r les se 
ñores opositores, con arregCo a las si
g u ien tes n o rm as .

0.25 puntos por el título de Médico 
Puericultor.

0.20 puntos, por. estar en posesión 
de los certificados' de aprobación de

los cu rsos de H igiene E sco lar y ex
pedidos por la Escuela N acional de S a 
n idad  y el Cuerpo M tuico  E scolar del 
E stado  y por e s te n ta r  el titu lo  de 
M aestro . N orm al o de P rim era  E nse
ñ anza .

0,15 puntos, por ven ir desem p eñ an 
do el cargo con c a rá c te r  in te rin o  con 
n o m bram ien to  oficial o por h ab er sido 
au to rizado  a  p ra c tic a r  los fines de la 
Inspección M édico E sco lar con c a rá c 
te r  g ra tu ito .

0.10 puntos, por cad a  u n a  do las 
publicaciones, m em orias u o tros t r a 
bajos re lacionados con la  H igiene e s
co lar que juzgue m erecedores de esa 
p u n tu ac ió n  el propio T rib u n a l; y

0,50 puntos, p o r la  condic ión  de  C a
ballero  M utilado  o ex cautivo .

Si a lg ú n  o tro  titu lo  pu d iera  ex h ib ir 
un opositor, no  ind icado  en  los a n 
te rio ras  a p artad o s , siem p re  re la c io 
n ado  con la M edicina escolar, queda 
el T rib u n a l facu ltad o  p a ra  valorarlo , 
equ iparándole  a los de M édico P u e ri
c u lto r o M aestro .

13. Los ejercic ios de oposición se 
rán  calificados por el T rib u n a l, p u 
d iendo o to rg ar cad a  Juez  d e  c e ro * a  
cinco puntos, siendo la  p u n tu ac ió n  
m ín im a  n ecesa ria  p a ra  la  aprobación  
del ejercicio, diez p u n tos.

14. P o r el T rib u n a l se fo rm aliza rán  
por cad a  plaza, o p lazas co rrespon
d ien te s  al m ism o d is tr ito  u n iv e rs ita 
rio  ta n ta s  lis tas con los aprobados en  
los ejercicios, po r o rden de la  p u n tu a 
c ión  to ta l de los m ism os, a la que 
se su m a rá  la valoración prev ia  que 
a n te s  de co m enzar las oposiciones se  
h a b rá  hecho pública  por el. T r ib u n a l, 
conform e al cu ad ro  con ten id o  en el 
a p a r ta d o  12, y com p ren siv a  d e  los 
opositores a sp iran te s  a  d ic h a s  p lazas, 
fo rm u lán d o se  la  p ro p u esta  d e  lo s que 
d eb an  se r  nom b rad o s p a ra  las m is
m as, fig u ran d o  los dos p rim ero s de 
la  lis ta  de  B arcelona p a ra  las dos 
p lazas de In sp ec to res  M édicos esco
lares.

15. El T rib u n a l co rresp o n d ien te  % 
plazas de M édicos E specia listas del 
D ispensario  M édico E scolar de M ad rid  
e s ta rá  co n stitu ido  po r u n  P ro feso r M é
dico de la  E scuela  N acional de S a n i
dad  o u n  C a ted rá tico  de la  F a c u lta d  
de M edicina, P resid en te , y Vocales, los 
especia listas d e  D erm ato log ía , P u lm ó n  
y C orazón y uno ,de  O dontología de 
d icho  C entro  y u n  M édico a n a lis ta  p ro 
puesto po r la  F a c u lta d  de M edicina, 
que a c tu a rá  de Secretario .

16. Ig u a les  n o rm as y plazos que los 
fijados e n  los a p a r tad o s  co rresp o n d ien 
te s  a la  convocatoria  de In sp ec to res  
M édicos y M édicos A uxiliares se  te n 
d rá n  en  c u en ta  y se rán  ap licados p o r 
el T rib u n a l co rre sp o n d ien te  a  las  ex
p re sad as  p lazas de especialistas .

17. Los e jercic ios a  rea liza r se rán  
los s ig u ien tes:
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Uno escrito, que verificarán conjun
tamente todos los señores opositores 
a las distintas plazas de especialida
des y que versarán sobre un tema mc- 
cúco ae carácter general. .

Otro oral, que igualmente realiza
rán conjuntamente todos los señores 
opositores, y que consistirá en la ex
posición de dos temas sacados por sor
teo de los que comprenda el cuestio
nario que treinta dias antes de dar 
comienzo a las oposiciones hará pú
blico el Tribunal, y que abarcará ma
terias fundamentales de Higiene es
colar; y

Otro práctico, para cada una de las 
distintas especialidades a proveer en 
virtud de esta convocatoria.

18. La calificación de los ejercicios, 
tiempo para su desarrollo, valoración 
previa de títulos y méritos y forma- 
lización de listas y propuestas- para 
cada plaza se ajustará a las mismas 
normas establecidas en la presente 
Orden- para la provisión de las plazas 
de Médicos escolares.

19. El Tribunal que habrá de juz
gar los ejercicios de oposición a las 
eos plazas de Practicantes estará cons
tituido por un Inspector Médico Es
colar; de Presidente; dos Médicos es
pecialistas del Dispensario Médico Es
colar, un Auxiliar de la Facultad de 
Medicina y un Practicante designado 
a propuesta de la Facultad v del Co
legio Nacional de Practicantes.

20. Los ejercicios serán tres:
Uno escrito, sobre conocimientos ge

nerales de la profesión, que determi
nará-el Tribunal media hora antes de 
dar comienzo el mismo.

Otro oral, que consistirá en la ex
posición. durante un plazo máximo de 
treinta minutos, de dos temas sacados 
por sorteo del cuestionario que habrá 
publicado el Tribunal treinta días an
tes de dar comienzo a las oposiciones, 
y que serán determinados por sorteo 
Este cuestionario versará sobre las ma
terias que estime adecuadas el corres
pondiente Tribunal; y

Otro práctico, que asimismo deter
minará el Tribunal, fijando el tiempo 
y forma de su realización.

21. La calificación, normas y pro
cedimientos que habrán de seguirse 
en esta oposición serán análogos a los 
establecidos en las convocatorias fija
das en ios números anteriores de esta 
Orden.

22. El Tribunal correspondiente a 
' las plazas de Sanitarias estará cons-

t i tú ido por un Catedrático de la Sec
ción de Ciencias del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media, de Presiden
te: Vocales, dos Inspectores Médicos 
escolares y un especialista del Dispen
sario Médico Escolar, y la Secretaria 
administrativa del Cuerpo, que actua
rá igualmente de Secretarla,.

23. Los ejercicios de oposición será
tres:

Uno de escritura al dictado y reso
lución de un problema de Aritmética 
elemental.

Otro que consistirá en el desarrollo 
por escrito de dos temas sacados por 
sorteo del cuestionario que hará pú
blico el Tribunal treinta dias antes, 
cuando menos, de dar comienzo las 
oposiciones, y que abarcarán los cono
cimientos elementales de Fisiología, 
Anatomía, Higiene escolar y Organi
zación dei Servicio Médico Escolar en 
España; v

Otro práctico, que se determinará 
por el Tribunal media hora antes de 
su realización.

24. Iguales normas y procedimien
tos de los establecidos en las convo
catorias anteriores se seguirá por el 
Tribunal de estas oposiciones.

25. De conformidad con las pres
cripciones establecidas en la Ley de 
25 de agosto de 1939, el total de las 
plazas de cada clase convocadas en 
virtud de esta Orden se distribuirá en 
los siguientes turnos:

Veinte por 100. para Caballeros Mu
tilados de Guerra por la Patria.

Veinte por ciento, para Oficiales 
provisionales y de complemento que 
hayan alcanzado, por lo menos, la 
Medalla de Campaña o reúnan las 
condiciones que para su obtención se 
precisan.

Veinte por ciento, para lo* restan
tes ex combatientes que cumplan el 
mismo requisito que los anteriores.

Diez por ciento, para los ex cauti
vos por la Causa Nacional que hayan 
luchado con las armas por la misma 
o que hayan sufrido prisión en las 
cárceles o campos rojos, siempre que 
acrediten su probada adhesión al Mo
vimiento desde su iniciación y su leal
tad al mismo durante su cautiverio**.

Diez por ciento, para los huérfanos 
y otras personas económicamente de* 
pendientes de >tes víctimas nacionales 
de la guerra y de los asesinados p o r 
los rojos.

El veinte por cien-to restante quedará 
para el concurso-oposición no restrin
gido.

En la provisión de vacantes, con 
arreglo ’a los tumos anteriormente se
ñalados. habrán de tenerse en cuenta 
las prescripciones establecidas en el 
Decreto de ja Presidencia del Gobier
no de 7 de mayo del com ente año, 
sobre reserva de vacantes y derechos 
otorgados a los voluntarios de la Di
visión Española.

Las plazas no cubiertas en alguno 
de las grupos serán prorrateadas en
tre los restantes.

26. En todo cuanto no esté previa 
to en la presente Orden, los correspon
dientes Tribunales se atendrán a los 
preceptos que regulan el vigente Re

glamento de oposiciones a cátedras de 
este Departamento.

27. Queda facultada la Dirección 
Gencrai de Primera Enseñanza para 
dictar cuantas medidas estime conve
nientes para el mejor cumplimiento de 
los preceptos contenidos en la presen
te Orden ministerial.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demas efectos.- 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 5 de agosto de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de primera 
Enseñanza.

ORDEN de 1.º de agosto de 1942 por 
la que se dispone cese en el cargo 
de Secretarlo de la Escuela de Co
mercio de Gijón don Ataúlfo Ramí
rez de Ocáriz y Balbin, Catedrático 
numerario de dicho Centro.

limo. S r . : Este Ministerio ha dis
puesto cese en el cargo de Secretario 
de la Escuela de Comercio de Gijón 
don Ataúl%) Ramírez de Ocáriz y 
Bal-bin. Catedrático numerario de di
cho Centro docente, agradeciéndole 
el servicio prestado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 1.® de agosto de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 1.º de agosto de 1942 por 
la que se nombra Secretario inte
rino de la Escuela de Com e r cio de 
Gijón al Catedrático de la misma 
don Juan Fernández Rodríguez.

limo. S r.: Este Ministerio ha dis
puesto que don Juan Fernández Ro
dríguez, Catedrático numerario de la  
Escuela de Comercio de Gijón, sea 
nombrado, con carácter interino, Se
cretario del mencionado Centro do
cente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1.° de agosto de 1942

IBAÑEZ MARTIN

Emo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.
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M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 23 de julio de 1942 por la 
que se declara desvinculada de don 
Luis García Colmenares la casa ba
rata núm. 22 del proyecto aprobado 
a la Cooperativa de Casas Baratas 
para Periodistas «Los Pinares», de 
Chamartin de la Rosa (Madrid), au
tarizándole para transferir sus dere
chos a don Enrique Gaertuer Kolb.

limo. Si\: Vista la instancia de don 
Luis García Colmenares, de Madrid. i 
solicitando desvinculación y autoriza- ' 
ción para transferir los derechos de 
su casa, señalada con el número 22. . 
del proyecto aprobado a la Coopera ti- ; 
va de Casas B aratas para Periodistas 
«Los Pinares», de C ham artin  de la ! 
Rosa, cíe est.a capital; j

Resultando que funda su solicitud ¡ 
t=n la necesidad de tener que fijar \ 
su residencia en el centro de ]R po- i 
blaGón. a ñn de poder atender a su 1 
profesión d* medico.-y dada la impo-¡ 
sibilidad de con tar con medios de : 
transporte, debido a- las circunstancias i 
actuales; j

Resultando que la casa de referen- i 
cía fue vinculada al peticionario por 
Orden m inisterial de 30 de enero do 
1942; . |

Considerando que las casas baratas 1 
que hayan llegado a ser propiedad de 
los beneficiarios que las habitan , que- ; 
darán vinculados a éste. correspon
diendo a ' este M inisterio de T ra b a jo 1 
la dcsvinculación. si a ello hubiera lu - . 
gar: .

Considerando que los motivos alega-i I 
tíos por don Luis G arcía Colmenares ] 
pueden estim arse atendibles y acons?-; 
jan  acceder a lo solicitado;

Considerando que por la Coopera ti- i 
va de Casas B aratas para Pcriodis- | 
tas. «Los Pinares», en cumplim iento ' 
do las norm as establecidas por e’. Ins- 
t tu to  Nacional de la Vivienda, soy 
bvo traspasos de casas baratas, ha n o 
tificado que el aspirante que figura en i 
prim er lugar para adquirir una casa ¡ 
barata de las construidas por dicha j 
Entidad, es don Enrique G aertuer 
Koib. de Madrid.

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso.

Este M inisterio ha dispuesto decla
ra r desvinculada de don Luis García | 
Colmenares la casa barata  señalada i 
ron el número 22 del pro\ecio a pro- ! 
b?do a la Cooperativa de Casas B a - ! 
ra tas para  Periodistas «Los Pinares». ! 
de C ham arán  de -la Rosa < M adrid ', i 
autorizándole para, transferir sus de j 
reohos de la misma a don Enrique 
G&ertruer Kolb de Madrid, siempre •

que éste reúna la condición legal de 
beneficiario de casa barata y que el 
precio de venta no exceda de- la ta 
sación que dicha finca tenga en c! 
proyecto aprobado por este M iniste
rio de Trabajo, no pudiendo el señor 
García Colmenares ser beneficiario de 
casa barata  en Madrid, duran te  un 
periodo de dos años.

Lo digo a V. T. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 23 de julio de 1942.
GIRON DE VELASCO

ílmo. Sr. D irector general del In s ti
tuto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 1 de agosto de 1942 por la  
que se rectifica la de 3 de julio de  
1942. j

Vista la instancia de doña Carmen i 
G arcía de Castro Raya, ce M adna, ! 
solicitando la descalificación de las , 
casas, parcelas 118 y 117. m anzana J. i 
del proyecto aprobado a la Real Ins- ¡ 
titución Cooperativa para Funciona- ; 
rios del Estado, Provincia y M unici
pio, señaladas hoy con los números 
40 y 42. de la calle del G eneral San- 
jurjo, de la Colonia «Cruz del Rayo», 
de esta capital.

Resultando que las expresadas casas 
fueron calificadas condicionalmenfe 
por Real Orden de 2 de junio de 1928, í 
habiendo recibido los beneficios de : 
préstamo del Estado. i

Resultando que las indicadas casas, ■ 
tuya descalificación se solicita, se en- I 
euentran hipotecadas a favor ael Es
tado para  responder del préstam o que 
como beneficios recibió del m ism o;

Considerando que las casas califica
das de baratas podrán ser descalifica
das a instancia de parte  interesada, 
conforme determ ina el artículo 40 del ¡ 
Real Decreto-Ley de 10 de octubre de : 
1924;

Considerando que la solicítam e sus- ¡ 
cribió contrato de promesa de venta 
con el extinguido Patronato  de Poli- 
tica Social Inm obiliaria del Estado, 
habiendo satisfecho la cantidad de 
68.815,53 pesetas a que asciende el im- j 
porte total del préstamo, que para  la ¡ 
construcción de sus casas recibió del ¡ 
Estado, y cuya can tidad  fué ingresa
da en la C aja  del In s titu to  Nacional ! 
de la V ivienda; ¡

Considerando que al dictarse la Or- j 
den m inisterial de 3 de julio del pre- j 
sente año se padeció el error „de con- j 
signar en la misma que las casas cuya j 
descalificación se solicita eran las par 
celas señaladas con los números 119 
y 1.18. de la m anzana J. sienao asi 
que los referidos inmuebles son- los se
ñalados con las parcelas 118 y 117,

m anzana J. del proyecto aprobado a 
la ya repetida Real Institución Co
operativa. por lo que procedo sea rec
tificada dicha disposición ministerial 
en tal sentido ;

Vistas las disposiciones legales ap li
cables al caso,

Este M inisterio ha dispuesto sea 
rectificada la Orden m inisterial de 3 
de julio de 1942. en el sentido de des
calificar las ca?as. parcelas números 
118 y 117. m anzana J. del proyecto 
aprobado a la Real Institución Coope
rativa para Funcionarios del Estado. 
Provincia y Municipio, señaladas hoy 
c :n  los números 40 y 42 de la calle 
del G eneral Sanjurjo. de la Colonia 
«Cruz del Rayo», de esta capital, so
licitada por doña Carm en G arcía de 
Castro Raya, debiendo cesar las exen
ciones que las mismas venían d isfru
tando. a cuyo efecto deberá ponerse 
esta Orden m inisterial en conocimien
to del Sr. Delegado de Hacienda, Di
putación provincial y A yuntamiento 
de M adrid, a fin de que desde la fin
cha de la misma satisfagan todos hxs 
impuestos y arbitrios.

Lo digo a V. r. para su conocimien
to y demás efectos.

M adrid, 1 de agosto de 1942.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr- Director general del In s titu 
to Nacional de la Viviencia.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IS T E R IO  DE JU S T IC IA

Dirección G eneral de los Registros y

del Notariado

Anunciando las Notarías vacantes del 
turno de oposición libre que se agre
gan a las ya anunciadas en la con
vocatoria de oposiciones de 6 de 
marzo de 1941, en virtud de lo que 
dispone el Decreto (de 22 de julio úl
timo, y señalando el plazo para so
licitarlas.

Term inados los ejercicios de las opo
siciones libres a Notarías convocadas 
en 6 de marzo de 1941 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 9 de los 
mismos mes y año», y c: ispuesta por 
el Decreto ríe 22 de julio último (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 7 
del corriente), la agregación, a las va
cantes tí* N otarías com prendidas en 
dicha convocatoria, de todas loa que
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h an  correspondido o se h an  destinado  
al tu m o  de oposición libre a p a r tir  
del día 7 de m arzo de 1941, h a s ta  la 
fecha del citado Decreto, k  los efectos

de lo que se dispone en  el ultim o p á 
rrafo  del articu lo  15 del R eglam ento  
de d ichas oposiciones, se hace ‘p u 
blica p a ra  conocim iento de los señores

opositores aprobados, la  relación de 
las vacan tes que h a n  de ser ag rega
das a las ya anun c iad as en  la expre
sada convootoria:

Notarías de primera clase
1. T a rra g o n a .— (V acante por traslac ió n  de don José

M aría F a u ra  U bach).—D istrito  del m ism o nom bre. 
Colegio de B arcelona.

2. A lm ería.— i V acante por traslación  de don S ebastián
R ibas L a rra z ).—D istrito  del m ism o nom bre .—Co
legio de G ra n a d a ,

3. C eu ta .— (V acante por excedencia de don Luis Gó-^
mez ' F e rn á n d ez).— D istrito  de A lgeciras.—Colegio" 
de Sevilla.

4. M álaga.— (V acante por traslació n  de don Alfonso
C aro P o rte ro ) .—D istrito  del m ism o nom bre.—Co
legio de G ran ad a

5. M adrid .— (V acante por jub ilación  forzosa de don
M ariano  Pérez de la R eguera) .—D istrito  y Cole
gio del m ism o nom bre.

Notarías de segunda clase
1. T olosa.— i V acante por defunción  de don Lorenzo* de

S a lte ram  M en d ia ld ú a).—D istrtio  del m ism o nom 
bre.—Colegio de Pam plona.

2. Zalam ea la R eal.—D istrito  de Val verde del Cam ino.
Colegio de Sevilla.

3. L o ja .— (V acante por traslación  do don B en jam ín  Es-
ca lon illa  y F ig u e ro a ).—D istrito  def m ism o nom bre. 
Colegio de G ra n a d a .

4. B e rja .— (V acante por traslación  de don M anuel G ar
c ía  del O lm o).—D istrito  del m ism o nom bre.—C j-  
legio de G ranad a .5. La U nión .—D istrito  del m ism o nom bre.—Colegio de
A lbacete.

6. M ata ró .— f V acante por defunción  de don José M a
ñ a , M onfort G u tié rre z ) .—D istrito  dsi m ism o nom* 
brev—Colegio de B arcelona.

7. A lm odóvar del C am po.—D istrito  del m ism o nom bre.
Colegio de Albacete.

8. A lm endra le jo .— (V acante por traslac ió n  de don J u 
lio F e rn án d ez  Jim énez) .—Distivito del m ism o nom 
bre .—Colegio de Cáceres.

Notarías de tercera clase
1. R otova.— D istrito  de G an d ía .—Colegio de V alencia.
2. P ied rab u en a .—D istrito  del m ism o nom bre .—Colegio

de A lbacete.
3. E scalona.— D strito  d e l 'm is m o  nom bre.—Colegio de

M adrid .4. T arazo n a .—D istrito  de La R oda.—-Colegio do Alba
cete.5. Val verde del C am ino.—D istrito  del m ism o nom bre .—
Colegio de Sevilla.

6. P uebla de S a n ab ria .—D istrito  del m ism o nom bre.—
Colegio de V alladolíd.

7. A lcá n ta ra .—D istrito  del m ism o nom bre.—Colegio de
Cáceres.

8. Selva.—D istrito  de in c a .—Colegio de B aleares.
9. Is la  C ris tin a .—D itr i to ’ de A yam onte. — Colegio de

Sevilla.
0. S. V icente de T oranzo .— D itrito  de V illacarriedo.— 

Colegio de Burgos. ' •
.1. L erm a.— (V acante por traslación  de don José C a

lle ja  O larte) .—D istrito  del m ism o nom bre.—Cole
gio de Burgoe.

12. B en ab arre .—D istrito  dei m ism o nom bre .—Colegio de
Zaragoza.

13. Seo de U rgel.— (V acante por traslación  de don Fe
lipe D íaz O rteg a).—D istrito  .d«'l m ism o no m b íe .— 
Colegio de B arcelona.

14. M ontroig .—D istrito  de Reus.—Colegio de B arcelona.
15. V im íanzo.— (V acante por traslación  de don  R a fae l

M a n a  C avaniilas R o d ríg u ez )—D istrito  de Corcu- 
bión.—Colegio de La Coruña.

16. T o rre lag u n a .—D istrito  del m ism o nom bre.—Colegio
de M adrid.

17. M alg ra t.—D istrito  de Arenys de M ar.—Colegio de
B arcelona.

13. V era .--D istrito  del m ism o nom bre.—Colegio de G ra
nada .

19. S an tib áñ ez  de B é ja r .—D istrito  de B é ja r,—Colegio de
V alladolíd.

20. P o rrin o .—D istrito  de T úy .—Colegio de L a Coruña.;
21. A rjoña.—D istrito  de A n d ú ja r.—Colegio de G ra n a d a . 
22 Las B rozas.— D istrito  de A lcán ta ra .—Colegio de C á

ceres.
23. C astroverde.—D istrito  de Lugo.—Colegio de La Co

ruña.
24. C a lasp a rra .—D istrito  de C a ravaca .—Colegio de Al

bacete.
25. B orjas B lancas.— (V acante por traslación , en  opo

sición en tre  N otarios, de don J u a n  V. M anzano 
M iguel).—D istrito  del m ism o nom bre .—Colegio de 
B arcelona.

26. Pueb la dei C aram iña.l.—D istrito  de N oya.—Colegio
de L a Ccyuña.

27. G u ía —D istrito  del m ism o nom bre .—Colegio de L as
Palm as. '

28. O re fra .—D istrito  del m ism o nom bre. — Colegio de
G ra n a d a

29. M ora de Rubielos.—D istrito  del m ism o nom bre .—
Colegio de Zaragoza.

30. Fuen te-E ncarroz. — D istrito  d f  G an d ía .—Colegio de
V alencia.

31. C arcabuey .—D istrito  de Priego.—Colegio de Sevilla.
32. O rgiva.—D istrito  del m ism o nom bre .—Colegio de G ra 

n ad a .
33. C hinch illa ;—D istrito  del m ism o nom bre.—Colegio de

A lbacete. - *
34. L edesm a.—D istrito  del m ism o nom bre.—Colegio de

Valladolíd.
35. A n dra itx .— D istrito  de P a lm a .—Colegio de B aleares.
36. Pozuelo del R ey.—D istrito  de A lcalá de H en ares.—

Colegio de M adrid.
37. Al-hama (M urcia) .—D istrito  de T o ta n a .—Colegio de

Albacete.
38. F u en tesaúco .—D istrito  del m ism o nom bre .—Colegio

de V alladolíd.
39. • B ailén .—D istrito  de L a C aro lina .—Colegio de Gra

n ad a .
40. V iliada.—D istrito  de F rech illa .--C o lég io  d e  - Valla-

dolid.
41. A lbuñol.—D istrito  del m ism o nom bre .—Colegio de

G ranad a .
42 O n d a ra .—D istrito  de D enia.—Colegio de V alencia.
43. G ib ra león .—D istrito  de H uelva.—Colegio de Sevilla.
44 .' B rlm on te  < Oviedo) .—D istrito  del m ism o nom bre.—

Colegio de Oviedo. '
45. Las C rucss.—D istrito  de L alín .—Colegio de La Co-

ru ñ a .
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46. P ortillo.—Distrito de Olmedo.—Colegio de Vallado-
lid.

47. Ribadavia.—(Vacante por traslación de don Fran
cisco Travado Carasa).—Distrito del mismo nom
bre.— Colegio de La Coruña. '

48. Mondariz.—Distri/to de Puenteáreas.—Colegio de La
Coruña.

49. Betanzos.—(.Vacante por traslación de don Rafael
Pardo y Fernández-Argüelles).—Distrito del mismo 
nombre.—Colegio de La Coruña.

50. Alca-nar.—Distrito de Tortosa.—Colegio de Barcelona.
51. Navahcrmosa.—Distrito del mismo nombre.—Colegio

de Madrid.
52. Moral de Calatrava.— Distrito de Valdepeñas.—Cole

gio de Albacete.
53. Sahagún.—Distrito del mismo nombre.—Colegio de

Valla dol id.
54. Adra.—Distrito de Berja.—Colegio de Granada.
55. Solsona.—Distrito del mismo nombre.—Colegio de

Barcelona.
56. Pueaitecaldelas.—Distrito del mismo nombre.—Colegio

de La Coruña.
57. Colmenar de Oreja.—Distrito de Chinchón.—Colegio

de Madrid.
58. Telia.—Distrito de Carbalio.—Colegio de La Coruña.
59. Puerto de la Cruz.—Distrito de La Orotava.—Cole

gio de Las Palmas.
60. Luque.— Distrito de Bncna.— Colegio de Sevilla.
61. Colmenar (Málaga).—Distrito dol mismo nombre.—

Colegio do Granada.
62. Továesillas.— Distrito del mismo nombre.—Colegio de

Valladolid.
63. Brihuega.—Distrito del mismo nombre.—Colegio de

Madrid.
84. S. Vicente de la Barquera.—D istrito  del mismo nom

b re—Colegio de Burgos.
05. Tauste.—Distrito 'de Egea de los Caballeros.—Cole

gio de Zaragoza.
66. Cazalla de la Sierra.—Distrito del mismo nombre — 

Colegio de Sevilla.

67. La Algaba —Distrito de Sevilla.—Colegio de Sevilla.
68. El Barco de Valdeorras.—Distrito de Valdeorras.—

Colegio de La Coruña.
69. Santañy.—Distrito de Manacor.—Colegio de Balea

res.
70. Alcaraz.—Distrito del mismo nombre.—Colegio de Al

bacete.
71. Villameá.—Distrito de Ribadeo.—Colegio de La Co

ruña,
72. Bu i trago.—Distrito de Torrelaguna.—Colegio de Ma

drid.
73. Aoiz.—Distrito del mismo nombre.—Colegio de Pam

plona.
74. Puigcerdá.—Distrito del mismo nombre.—Colegio de

Barcelona.
75. Montro.v.—Distrito de Carlet.—Colegio de Valencia.
76. Esparraguera.—Distrito de San Fclíu de Llobregat.—

Colegio de Barcelona.
77. Valmaseda.—Distrito del mismo nombre.—Colegio de

Burgos.
78. Blanca —Distrito d« Cieza.—Colegio de Albacete.
79. Coria del Río.—Distrito de Sevilla.—Colegio de Se

villa.
80.. Belmente (Cuenca) .—Distrito del mismo nombre.— 

Colegio de Albacete.
81. Santa Pola.—Distrito de Elche.—Colegio de Valen

cia.
82. Ordenes.—Distrito del mismo nombre.—Colegio de

La Coruña.
83. Colunga.—Distrito de Villaviciosa. — Colegio d e

Oviedo.
84. San toña.—Distrito del mismo nombre.—Colegio de

Burgos.
85. Almazán.—Distrito del mismo nombre.—Colegio de

Burgos.
86. Villarrubia de Santiago.—Distrito de Ocaña.—Cole

gio de Madrid.
87. Brúñete.—Distrito de Navalcarnero.—Colegio de Ma

drid.

NOTAS

Primera.—Se advierte a los señores 
opositores aprobados en los tres ejer
cicios de las oposiciones libres a No
tadas últimamente celebradas que al 
hacer uso del derecho a solicitar las 
177 Notarlas vacantes de tercera cla
se que se enumeraban en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 9 de m ar
zo de 1941, en que se publicó la con
vocatoria de dichas oposiciones, y cuya 
relación empieza con ¡a Notaría de Ca
ñete y termina con la de Alcalá de 
los Gazules, tengan presente que. por 
omisión involuntaria, no flgura entre 
las vacantes que dicha relación com
prende, la de Cervera del Río Alhama, 
que, por su fecha, debía figurar entre 
las de Castrojeriz múm. 111 de la re
lación antedicha) y Riaza (núm. 112 
de la misma), y. por lo tanto, las 177 
vacantes anunciadas deben concluir 
en la número 170, o sea, la de Alae-

jos; considerándose, por ello, incluida 
en el lugar indicado de repetida re
lación, la vacante de Cervera del Río 
Alhama, y como no anunciada la de 
Alcalá de los Gozules. que será inclui
da, en primer lugar, entre las 177 va
cantes de tercera clase que han de 
anunciarse en la segunda convocatoria 
de las oposiciones libres a Notarías, 
conforme a lo dispuesto en el artículo j 

primero del Reglamento de las mis- : 
mas.

Segunda.—Que el plazo de diez días 
naturales para solicitar los opositores, 
tanto las vacantes comprendidas en la 
convocatoria publicada en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 9 de 
marzo de 1941 — con la modificación ! 
que se expresa en la nota anterior—, j 
como las que han de agregarse a aqué
llas en virtud de lo dispuesto en el 
Decreto de 22 de julio último, y que 
anteriormente ee enumeran, comenza

rá a contarse desde el día 17 del co
rriente, en que serán expuestas al pú
blico las listas generales de aproba
dos, a que se refiere el artículo 15 del 
Reglamento, en el local en que se han 
celebrado las oposiciones (Colegio No
tarial de Madrid, calle de Alarcón. nú
mero 5), y en el tablón de anuncios 
de esta Dirección General, en cumpli
miento de lo que dispone el artículo 
15 del mismo, anteriormente citado.

Los señores opositores presentarán 
sus respectivas instancias solicitando 
las Notarías vacantes que pretenden y 
expresando claramente el orden con 
que las pi-eñeran, en el Registro de 
entrada de esta Dirección General, an
tes de las dos de la tarde del día 26 
de los corrientes en que finalizará el 
plazo de diez,, a que se refieren el pá
rrafo y articulo precitados.

Madrid. 11 do agosto de 1942.—El 
Director general, Ignacio de Casso.
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Resolución de 16 de ju lio  de 1942 en  

el recurso gubernativo in terpuesto  

por el P rocurador don Trin idad Can

tos R om ero t en nom bre de don F ra n

cisco C a rrillo  M anchado  con tra  la 

negativa del R egistrador de la P ro

piedad de M urc ia  a inscrib ir una es

critu ra  de com praven ta .

Excmo. S r .: En el recurso guberna
tivo interpuesto por el Procurador don 
T rin idad  Cantos Rom ero, en nombre 
de don Francisco Carrillo M anchado, 
contra la negativa del R egistrador de 
la Propiedad de. Murcia a inscribir 
una escritura de com praventa, pen
diente en este Centro, en virtud de 
apelación de este funcionario;

Resultando que don A le jo  M olina 
M árquez otorgo testamento, el 7 tío ju 
lio de 1909, ante e; Notario que fué de 
M urcia don Isidoro de la Cierva Pe- 
ñaficl. en el cual figura la siguiente 
cláusula: «11. Establece dos misas re
zadas diarias a perpetuidad con el es
tipendio cada una de ellas de dos pe- 
retas cincuenta céntimos, que hab ián  
de decirse en su fragio y por la inten
ción del testador, una de ellas en la 
Iglesia Parroquial de San Lorenzo, de 
esta ciudad, y la otra, en la Capilla 
de las S iervas de Jesús, también de 
esta población, pasando esta últiara a 
dicha parroquia de San Lorenzo, <m 
el caso de que por cualquier m otivo se 
suprimiese dicha Capilla. Los sacerdo
tes que d igan las expresadas misas 
vendrán, además, obligados a enseñar 
la doctrina cristiana a los niños de 
la parroquia de San Lorenzo, turnán
dose en esta santa misión por días, 
semanas o meses, según convenga, y 
todo bajo la inspección del señor Cura 
Párroco.— El capital necesario pa-ra pa
po de dichas misas se constituirá en 
papel de la Deuda Pública del Estado, 
a ser posible intransferible, y se en
tregará al señor Obi>po de la D ióce
sis, rogando el testador al respetable 
Prelado que ahora o en lo sucesivo 
desempeñe tan elevado cargo, procu
re que en todo tiempo quede cum pli
da su voluntad.— Autoriza a su señora 
espora para que Venda la finca o fin 
cas que sean recesaras, y su producto 
lo em o’ee en estab lecer al menos, una 
de las dos misas ri:arias qu^ deja es
tablecidas. y si quisiera establecer las 
dos misas también queda autorizada 
para proveerse, con el valor en venta 
de la6 fincas que se le adjudiquen, el 
capital que necesitare. Erí otro caso, 
o sea cuando doña F ilom ena M ejías 
R.ebagfiqt.o no haya realizado ín tegra
mente la voluntad del testador contenida en esta cláusula, se encargarán

los albaceas que después nombrará d e  
vender bienes bastantes para cumplir 
este encargo, tan pronto como ocurra 
el fa llecim iento de dicha señora y ha
ya term inado el usufructo que sobre 
los mismos tenga»;

Resultando que. por fallecim iento del 
testador, se d .vidieron los bienes he
reditarios con arreglo al citado tes
tamento, y las operaciones particiona- 
les se a pro barón y protocolizaron por 
escritura, de la cual dió fe  el m ismo 
Notario señor Cierva el 10 de febre
ro de 1910; que en tales operaciones 
se adjudicaron a la  viuda, doña F ilo 
mena M ejias Rebagliato, bienes en 
usufructo, con facultad de vender la 
finca o  fincas que fueren necesarias 
para establecer con su precio la misa 
o las dos misas dispuestas por el cau
sante en la transcrita cláusula; y que 
entre las referidas fincas se incluyó 
una. sita en térm ino de Murcia, de
nom inada «Torre-A lquerías», p lantada 
de moreras, olivos y naranjos, con 
varias edificaciones, y de una cabida 
de 79 hectáreas, 84 áreas, 78 centi- 
áreas y 19 decímetros cuadrados;

Resultando que por escritura autori
zada en Alquerías, térm ino municipal 
de M urcia, el 21 de agosto de 1940, 
por el Notario don Pedro Bañón Pas
cual, la nombrada viuda, de setenta y 
nueve años, vendió a don Francisco 
Carrillo  Manchado una parcela segre
gada de la indicada finca de cuaren
ta y cuatro áreas, setenta y dos cen- 
tiáreas. noventa y tres decímetros y 
cuarenta y cuatro cen tíme tíos cua
drados, ix)r el precio confesado de dos 
mil pesetas, haciendo constar que el 
usufructo de la porción vendida se 
valoró en doscientas^pesetas, y la 
nuda* propiedad en las mi«l ochocien
tas restantes: y que. presentada la 
primera copia d? la escritura de 
compraventa en el Registro de la Pro- 
p r id a j de Murcia, se extendió a Con
tinuación de la misma la siguiente 
n o ta : «In scrito  el documento que pre
cede en cuanto al usufructo, en el 
tomo 1.017 de la capital y 1.412 del 
Archivo, fo lio  186. finca 52.987, ins- 
cripdón  I a; y suspendida^ la ins
cripción respecto de la nuda propie
dad, porque teniendo doña F ilom ena 
M ejías Rebagliato lim itadas sus facul
tades para vender, en cuanto el pro
ducto de la venta sea necesario y su
ficiente para el establec'm iento de las 
dos mis**? fundadas por su esposo, don 
A le jo  M olina Márquez, es indispensa
ble, para que la venta pueda considerarse ccm o eficaz, que por los herede
ros de dicho señor se determ ine aquel límite o. por lo menos, presten su asentimiento a la enajenación; y tomada 
en .cu lugar anotación preventiva, letra A. en' el mismo asiento de inscrip

ción del usufructo a petición del pre
sentante, por plazo de sesenta d ías»: 

Resultando que el comprador, repre
sentado por el Procurador don T r in i
dad Cantos Romero, interpuso recurso 
gubernativo contra la cal-iicación, so
licitando que ¿e ordene la  inscripción 
de la compraventa, con imposición de 
costas al Registrador, y alegando al 
efecto, después de cxposic’-on de ante
cedentes: que la vendedora estaba fa 
cultada para vender la finca; que este 
derecho no estaba lim itado más que 
por el criterio personal de la usufruc
tuaria, quien, conform e a la voluntad 
del testador, era la persona que habría 
dé determ inar qué fincas eran necesa
rias para el cumplim iento de lo -d is 
puesto en el testam ento; que el cau
sante no fijó  a su esposa lim ite ni can
tidad para vender, requiriendo sólo ja 
intervención de los al'baceas -en el caso 
de que aquélla no cumpliera dicho en
cargo, pero sin ninguna ingerencia de 
los mismos durante la vida de la usu
fructuaria; que el R egistrador ha dado 
una interpretación extensiva de salva
guarda y, al mismo tiempo, de celosa 
tutela de la  viuda, que el testador no 
impuso; que. según ía- nota calificado
ra, la usufructuaria tiene lim itadas^us 
facultades para vender; que aceptando 
esto, h ipotéticam ente, no puede lle
garse a la conclusión de que hayan de 
com pletar esa lim itación los herederos 
nudo propietarios, porque del texto de 
la cláusula copiada no se deduce que 
el causante desconfiara de su cónyuge 
ni que concediera la inspección de sus 
actos a los nudo propietarios; que la 
única lim itación, dependiente cólo de 
la  conciencia de la usufructuaria, es 
que el precio de los bienes vendidos se 
destine a cum plir lo ordenado por el 
esposo: que <?sta condición no puede 
ser discutida en el recurso; que el R e
gistrador añade a la circunstancia de 
que el producto de la venta sea nece
sario. la de que. además, sea suficien
te; que a dicho funcionario y al recu
rrente no debe interesar si la vende
dora transm ite los bienes con uAos u 
otros fines, ni si son o no cumplidas 
las condiciones que señaló el causante; 
que lo único que puede exam inarse es 
si la usufructuaria pudo vender la  fin
ca ; que el destino que la vendedora dé 
al precio y la circunstancia de que la 
totalidad del m ismo exceda o  no de 
un determ inado lím ite son asuntos a je - ' 
nos a la función ca lificadora ; que del 
cumplim iento de las obligaciones im 
puestas a la, viuda solamente ella, o  
sus cau-sahabientes, habrán de respon
d er: que el Registrador no e jerce fun
ciones judiciales para defin ir derechos- 
que deban ser aclarados en otros pro
cedimientos d istin fos. de la calificación 
de una escritura de com praven ta: que 
el Registrador incurre en la  anom alía
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de  señala r dos medios pa ra  subsanar 
lps defectos del docum ento : uno, el 
de que los herederos nudo propieta
rios determ inen el límite de las ven
tas, y otro, el de que dichos herederos 
presten  su asentim iento a la en ajena
ción ; que el R egistrador ha  procedido con un  criterio  poco firme, toda vez 

. que h a  inscrito  escritu ras en cases 
idénticos al dél recurso; que por ca
recer el recurren te  de personalidad pa
r a  ello no h a  obtenido certificación li
te ra l de la inscripción de la venta ae 
la finca a  que se refiere uno de los 
indicados casos, reg istrada bajo el nú
m ero 52.835, pero hace la oportuna re
ferencia por si la  Superioridad esti
m ara conveniente u n ir  la certificación 
a l recu rso ; que los artículos 467 y 470 
del Código Civil preceptúan que el usu
fructo  d a  derecho a  d isfru ta r los bie
nes ajenos con la  obligación de con
servar su form a y sustancia, a no ser 
que el títu lo  de su constitución o la 
ley au toricen o tra  cosa, y que los de
rechos y obligaciones del usufructuario  
serán  loa qué determ ine el titulo cons
titu tivo  del u su fru c to ; que la ju risp ru 
dencia y la  opinión de los com entaris
ta s  coinciden en  que a los usu fructua
rios he les pueden conceder las más 
am plias atribuciones en cuanto a la dis 
posic^n  de los b ie n es ; que la Resolu
ción de 22 de febrero de 1933 aeclaró 
que en  el caso de ex istir un heredero 
usufructuario  a  quien facultó  el testa
dor p a ra  en a jen a r por ciertos motivos, 
no puede exigirse la  justificación del 
motivo de la  venta, que queda a la 
apreciación y conciencia de aquél, sin 
o tras  lim itaciones que las del dolo o el 
abuso, las cuales ten drán  que ser ob
je to  de las acciones correspondientes 
an te  los T ribunales de Ju s tic ia ; que 
en  igual sentido h an  recaído las Re
soluciones de 21 de m arzo de 1901, 14 
de febrero y 19 de diciem bre de 1905 
y 12 de enero de 1917 y las sentencias 
ae l T rib unal Suprem o de 10 de .julio 
de 1903 y 14i de abril de 1905; que el 
artícu lo  18 de la 'L ey  H ipotecaria con
c re ta  el alcance de la calificación h i
potecaria, la  cual, según las Resolucio
nes de 18 de julio de. 1898 y 17 de ju 
lio de 1911, se lim itg a  lo que resulte 
d e  los asientos del Registro y de los 
docum entos p resen taaos; que no in 
cumbe a  los R egistradores, n i a  la Di
rección G eneral, de te rm inar los efectos 
que se hayan  de producir fuera  del Re
g istro y en la  ejecución norm al o ju 
dicial de las acciones que asistan a 
los interesados, según declararon las 
Resoluciones de 6 de m arzo de 1913 y 
15 de febrero ae  191 fi: y term inó ci
tan d o  los artícu los 66 de la Ley Hi
potecaria, 121 y siguientes de su Re
glam ento y la  R eal O rden de 8 de 
m arzo de 1920;

Resultando que el Registrador de la

Propiedad expuso en defensa de su 
n o ta  que para juzgar acerca de si la 
vendedora tenía o no fácultades para 
llevar a efecto la venta, hay que ate
nerse exclusivam ente a la  cláusula ca
torce del te s tam e n to ; que, como en 
ésta sólo fue autorizada para vender 
la finca o fincas necesarias al objeto 
de establecer dos misas, la usufructua
ria  no puede pasar de ese lím ite; que, 
por lo tan to , la viuda no podrá ven
der sino la finca o fincas cuyo valor 
sea suficiente para la fundación de ta 
les m isa s ; que esta in terpretación se 
corrobora al. final de la cláusula testa
m entaria, en la cual se confiere a los 
albaceas la misma facultad de vender 
p a ra  el caso de que la usufructuaria  
no hubiese cum plido la voluntad' del 
causante, em pleando al efecto la frase 
«bienes bastan tes  para  cum plir este 
encargo»: que la facu ltad  atribuida a 
la usufructuaria debe tener alguna 
cortapisa, y ésta no puede ser o tra  que 
la intervención de los herederos nudo 
propietarios, porque, en caso con tra
rio, podría en a jena r todos los bienes 
de la herencia, quebrantando asi la 
voluntad del tes tad o r; que la ju risp ru 
dencia que se cita en el recurso no es 
aplicable al caso presente porque se 
refiere a usufructuarios autorizados pa
ra vender en caso de necesidad, y año
ra rse  tra ta  de una usu fructuaria  con 
facu ltad de vender para cum plir un 
fin d e te rm in ad o ; que en la Resolución 
de 12 de enero de 1917. se consideró 
necesaria una infonnación «ad perpe
tua m». con objeto de acred itar que la 
usu fructuaria  carecía de bienes pro
pios, porque las facultades para en a
jen a r se le habían  concedido con ob
jeto  de aténder a su subsistencia, des
pués de que hubiere enajenado sus bie
nes privativos; que la usufructuaria  
no puede vender bienes de la  herencia 
sin el consentim iento de los herederos 
nudo propie tarios; que en el Registro 
no consta que éstos hayan prestado 
dicho consentim iento an tes del otorga
m iento de la com praventa; que si lo 
hubiesen prestado Y tal extrem o se 
justificare de jaría  de ex istir el defec
to ; que si los citados herederos m ani
festaren  *su asentim iento  a la venta 
efectuada quedaría tam bién subsanado 
el d e fec to ; que todo esto es evidente, 
y resu lta  ex traño  que se califique de 
anóm alo en el escrito de interposición 
del recu rso : que tam poco es anóm alo 
el hecho de que el inform an te haya 
inscrito dos escrituras de ven ta  hechas 
por la usufructuaria , porque se t r a ta 
ba de dos transm isiones de escasa im 
portancia : una. de 800 pesetas, y o tra , 
de 4 900; que entonces no tuvo la p re
visión de exam inar el Registro p a ra  
ver si la viuda había transferido  o tras 
fincas, pero al presen tarse un núm ero 
inusitado de ventas otorgadas por la 
usufructuaria , hizo el exam en de los

libros y encontró m uchas ventas an
teriores, por valor de 95.153 pesetas; 
que en vista de ello consideró proce
dente suspender la inscripción de la 
escritura calificada por haber traspa
sado la vendedora los lím ites impues
tos por su esposo; que la nota, aunque 
haya otros motivos de índole legal o 
moral desconocidos por el inform ante 
en los que pudiera basarse, se funda 
exclusivamente en la escritura y en 
los asientos reg ís tra les ; que estim a im 
procedente la imposición de costas, 
porque, aun en la difícil hipótesis de 
que la nota calificadora fuera revoca
da. es indudable que. juzgada desapa
sionadam ente la cuestión, se tra ta  de 
un caso dudoso, y que, por lo tanto, 
no es tem eraria la calificación recaí
d a ; y que la nota debe ser confirm ada en todas sus partes;

R esultando que reclam ado informe 
al Notario au torizante de la escritura calificada, ]o emitió m anifestando que 
consideraba im procedente tal informe, 
porque en la nota no se atribuyen al 
instrum ento defectos de redacción o 
autorización ; que, sin embargo, cum 
plía lo acordado, opinando debe ser re
vocada dicha nota y ordenada la ins
cripción de la escritura, aduciendo al 
efecto que es paten te  la infracción del 
artículo 18 de la Ley Hipotecaria, por
que ni de la escritura ni de los libros 
del Registro resulta que la vendedora 
tenga lim itada su capacidad ; que los 
interesados podrán contender judicial
m ente sobre la validez de las obliga
ciones contenidas en la escritura, pero 
no es el Registrador el llam ado, en el 
ejercicio de su cargo, a resolver el su
puesto litigio, ni puede, cualquiera que 
sea su intención, am pliar sus facu lta
des m ás allá del m arco le g a l; que la 
disposición testam en taria  se compone 
de dos p a r te s ; una, la autorización pa
ra vender, y otra, la aplicación que 
debe darse al producto de la venta, la 
prim era supone una potestad sin in
ferencia  de otra persona, y la segun
da origina un d e b e r ; que para el 
ejercicio de dicha potestad el testador 
'no puso trabas ni condiciones a su es
p o sa ; que el caso del recurso es análogo a l del usufructuario  facultado para 
vender en caso de necesidad, la cual 
sólo puede ser de term inad a por el usu
fructuario, sin intervención de los he
rederos y sin cum plir form alidad algu
na com plem entaria; que el testador, al 
facu ltar a la u sufructuaria  para ven
der, creó una institución de confianza, 
y si aquél no quiso ev itar el posible 
abuso, nadie está capacitado para h a
c e rla  y menos el funcionario que ac
tú a  den tro  del reducido circulo del 
artículo 18 de la Ley H ipotecaria ; que 
el causan te  no fijó un lim ite c u an tita 
tivo, y el R egistrador no es el llam ado 
a sacar cuentas de lo que hace fa lta  
p a ra  establecer una o dos m isas; que
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el asentimiento de los herederos a la
enajenación haría ilusoria la autoriza
ción testamentaria; que tal asentimien
to originaría graves problemas en el 
caso de que los nudo propietarios, 
cuando la usufructuaria solicitare su 
conformidad para la venta, estimaren 
que en vez de unas fincas debieran 
ser vendidas otras; que las cuestiones 
civiles, y no hipotecarias, deben ven
tilarse ante los Tribunales; que el em-1 
pleo del precio en la fundación de las 
misas es un deber moral, pero no una 
obligación jurídica, y el incumplimien
to del primero escapa a la función ca
lificadora del Registrador; que este 
funcionario hace una confesión, que- 
habla muy alto eh su honor en el te
rreno espiritual, aunque no en el es
trictamente legal, cuando dice que ins- j  
cribió do^ ventas de idénticas condi-1 
ciones, porque eran de escasa cuantía,! 
y .entonces no consultó los libros del 
Registro para ver si la usufructuaria 
había vendido otras fincas; pero. que 
al examinar tales libros y resultar que 
había efectuado muchas ventas por va
lor de 95.000 pesetas, consideró pro
cedente suspender el despacho de la . 
escritura calificada; que lo primero 
que salta a la vista es que el Regis- < 
trador omitió antes el cumplimiento , 
de su deber, o va ahora más allá de . 
lo que éste le impone; que si el Re- < 
gistrador debía llevar cuenta del im- i 
porte de las ventas que iba realizan* : 
do la usufructuaria y no lo hizo, cau- j 
6ó un daño a los herederos, y si la { 
cuenta no era necesaria, y ahora la * 
formula, deduciendo de ella la negati- ’ 
va a inscribir, causa un daño a los úl- < 
timos adquirentes, que se ven tratados i 
en-form a distinta a los anteriores; < 
que entonces, o ahora, se ha equ ivo-.1 
cado y ha producido daño, cuya res- < 
ponsabilidad ha de alcanzarle; que el 1 
informante cree que el error lo sufre ( 
ahora, y que será fácilmente remedia- < 
do con una revocación de su acuerdo 
por propia iniciativa o por resolución Á 
superior; que sería absurdo pensar \ 
que a cada escritura de transmisión j  ^  
otorgada por la usufructuaria haya de- < 
bido el Registrador examinar la cuen- r 
ta corriente de dicha señora para ir f 
conociendo el. volumen de las ventas;  ̂
que en su ánimo surgiría.gran perple- t 
■jidad si las fincas usufructuadas radi- c 
casen en varios Registros, con lo cual ¡ t 
no podría saber si se habían hecho j .a 
otras enajenaciones, a no ser que con- j 
6ultara en cada caso todos los Regis-¡ t 
tros de España; que esto se agravaría :.q 
si suponía que las ventas se hacían a ! n 
precio inferior al real, porque con un j q 
poco de malicia, que jamás tuvo .' la I 
usufructuaria, y ante la sospecha de ¡ d 
que.. el . Registrador hubiese señalado J q 
una. cifra tope para inscribir, mientras : t¡ 
no.se. rebasara, podría consignarse una ¡n 
décima parte del valor en ed . precio de 1 b

k cada enajenación, y con ello se au-1 
mentarla diez veces la facultad de dis- 

• poner; que no sólo el actual Registra
dor, sino muchos antecesores suyos 
inscribieron ventas como la que mo
tivó el recurso; que no corresponde a 
la realidad el calificativo de «inusita
do» que se aplica al número de ven
tas otorgadas por la usufructuaria, por
que éstas se fueron efectuando a me- 

I dida que la voluntad o necesidad, esti
mada libremente por la vendedora, lo 
requería, coordinándola con la posi
ble concurrencia de compradores; que 
puede asegurarse que las escrituras 
fueron llevadas al Registro al siguien- 

- te día de satisfacer el impuesto de 
Derechos reales, y si todos los asien
tos de presentación aparecen extendi- 

¡ dos el mismo día, o con alguno de in- 
| tervalo, fué debido a la natural y re- 
! cíproca consideración que se dispensan 

Notarías y Registros; que en varias 
de las escrituras de venta suspendidas 
figura iin precio igual o inferior al de 
las inscritas/ que un funcionario pue
de legítimamente variar en cualquier 
momento de criterio e inscribir lo 
que antes denegó o viceversa, pero en 
el caso &el recurso se causan perjui- 1 
cios con tal cambio; que los posibles j  
compradores acudieron al Registro y j  
observaron que, desde hace más de I 
quince años, cuantas ventas otorgó la . 
usufructuaria, ante varios Notarios, • 
fueron inscritas por distintos Regis- ¡ 
tradores sin la menor dificultad, y el , 
actual' hizo lo mismo en dos casos; ¡ 
que ante estos hechos desaparecieron j  ( 
los recelos, o dudas que tales compra- 1  ¡ 
dores pudieran tener, y, después de |; 
adquirir y pagar, se encuentran con la ; 
desagradablé sorpresa de que el Regis- . 
trador deniega la inscripción alegando 1 
que antes se equivocó, y no quiere ‘ 
persistir en el error; y que éste no es ! 
el amparo que la publicidad da al j 
comprador de buena fe; J

Resultando que el Presidente de la < 
Audiencia revocó la nota calificadora < 
y ordenó la inscripción de la compra- j 
venta, sin hacer expresa condena de < 
costas, fundando su auto en razona- < 
mientos análogos a los consignados, en' < 
el escrito de interposición del recurso \ 
y en el informe.del Notario autorizan- i 
te de la escritura, y dejando a salvo el < 
derecho de los interesados para ejercí- l 
tar en el procedimiento adecuado las < 
acciones de que se crean asistidos; :

Resultando que don Wenceslao Cas- t 
tillo Romero y don Juan Coig R,eba- c 
gliato. én conoeptp de albaceas testa- ' < 
mentarios de don Alejo Molina M ár-11 
quez, enviaron .una instancia a esta 1 .1 
Dirección genefal,' recibida el 30 de 'c  
diciem bre.último, en la cual exponen;, i 
que con ocasión de litigios'que, psten- c 
tandq la mencionada calidad; han pro-je  
movido .contra varios compradores de jd 
bienes procedentes del nombrado cau- ' t

 sante, y  de los cuales era usufructuar
- ria su viuda, han tenido óonocimien-
■ to de un recurso gubernativo promo- 
> vido por el Notario don Pedro Bañón,
- o por los compradores, contra notas 
i denegatorias de la inscripción; que,
- aunque el procedimiento que utilizan
• no se ajusta a las normas de la Ley
• Hipotecaria y su Reglamento para la
• tramitación de los expedientes, acuden
• a este Centro directivo aduciendo una 
i razón de orden moral, que, a su jui-
■ ció, está por encima de las de orden 
! legal, y además, sirve para fcranquili*
• dad de su conciencia ante el perjui- • 
■. ció' que pudieran sufrir las pobres mu-
! jeres a que harán referencia; que el
■ s^ñor Molina Márquez dispuso en su''
■ testamento que el remanente de todos 

6us bienes, después de fundadas por la 
viuda, o, en su defecto, por los alba- 
ceas, las dos...“referidas misas, debe

1 aplicarse por las Religiosas Oblatas a 
Sas necesidades del Asilo que tienen 
establecido en Murcia para la en
mienda de mujeres extraviadas,' .y;, en 
el caso de que dicha institución déje 
dé actuar, tal remanente deberá ■ ser.' 
entregado al Obispo de la diócesis pa-r 

' ra destinarlo a fines piadosos y bené- 
! fleos, según su recto' juicio le dé'a-en* 
j  tender; que al ocurrir la defunción de f 
' doña Filomena Mejías se enteraron,- 
•con gran sorpresa, de que en fechas 
i relativamente recientes, y en días muy ' 
¡próximos a su defunción, esta señora^ ' 
que durante muchos años había es- 

j tado sin disponer , nada que se reflrie- . 
i se a la fundación de la. segunda misa, 
había efectuado enajenaciones, algu- 

1 ñas otorgadas tres días antes de ocu-.
, rrir su muerte, y por las cuales h&-' * 
bían salido del patrimonio relicto M  
fallecimiento de su marido uh consi
derable número de. fincas o de parce
las de las mismas, por precios verdad 
deramente irrisorios, en relación con1 
su valor real; que la viuda, dama dé' 
conducta ejemplar y de' acendrada fe 
católica, pocos meses después de la de
función de su esposo vendió una. flhea1 
de las que usufructuaba, yv con su pre-‘ . 
ció satisfizo un legado en metálico, a 
cuyo pago debía atenderse con el im-' : 
porte de la venta, procediendo de\ 
acuerdo con los albaceas, y, después*, 
de pagar el legado, retuvo en su poder* 
la pequeña cantidad sobrante, la cual,’ 
con la meticulosidad que le caracteri-v 
zabd, invirtió en el año 1929. junta
mente1" con el producto obtenido de 
otras enajenaciones, en establecer la 

' congrua dotación necesaria para la ce- 
j lebración de la misa en la Capilla de 
I las Sierras de Jesús, y no sólo por la 
1 cantidad señalada por el testador p a -r 
ra estipendio de la misma,. sino p o r . 
cantidad mayor en razón al au.mchto\ 
en esta materia experimentado; «q ue * - 
dicha cantidad fué la de 36:000 pese
tas nominales en títulos de la Deuda
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perpetua, y, por lo tanto, es evidente 
<que, aun dotando con el mismo au
mento de estipendio la otra misa que 
ha de decirse en la Iglesia parroquial 
de "San Lorenzo, la suma necesaria pa
ra la dotación de ambas pías memo
rias sería la de 72.000 pesetas nomi
nales, de la expresada clase de valo
res; que la mayor parte de las ven
tas no se han* otorgadd comparecien
do ante el Notario la usufructuaria, 
sino que lo hizo en su nombre don 
José María Payá Tomás, con el carác
ter de administrador y apoderado, me
diante un mandato que, aunque con
tuviera facultades para la enajenación 
de fincas de la poderdante, se conside
ra insuficiente para vender las de acm 
lAlejo Molina; que las atribuciones 
conferidas por este señor a su esposa 
lio eran delega bles, y sólo esta señora 
podía. apreciar la procedencia de las 
ventas; que la viuda, octogenaria, en
ferma, y postrada en cama, falleció po
cos días después de haberse otorgado 
en avalancha y con precipitación va
rias ventas, dos de las cuales las hizo 
a favor del nombrado apoderado; que 
la usufructuaria, señora de vida ejem
plar, pudo ser víctima de sugestiones, 
en los últimos días de su vida, al re- 

   córdarle que estaba sin cumplir la vo- 
Ountad del causante en cuanto a una 
de las misas; que seguramente se le 
hizo creer que era justo el precio es
tipulado, lo cual no es exacto, porque 
durante la y subsistencia del usufructo 
se enajenaron, en total, trescientas se
tenta y una tahullas (medida del 
país), equivalentes a cuarenta y tres 
hectáreas, setenta y una áreas y trein
ta centiáreas, cuyo valor, según tasa
ción pericial, es de 895.768 pesetas, 
cantidad superior en unas diez veces 
e  los precios que figuran consignados 
en las escrituras; que estos hechos, 
que restan medios económicos de ex
traordinaria importancia al loable fin 
a que debe aplicarse el valor de los 
bienes, en cuanto exceda de las can
tidades necesarias para la fundación 
de las'dos indicadas misas, han pro
ducido en los albaceas la alarma con
siguiente; que, por tal motivo, en eje
cución de la voluntad del causante,: se 
han visto en la precisión de plantear 
demandas y actos de conciliación pa
ra obtener la nulidad de las ventas; 
que en seis casos se .han allanado los 
demandados, reconociendo la justicia 
de la pretensión, y que la denominada 
compraventa no era expresión exacta 
de una transmisión de dominio p o r . 
justo precio, sino remuneración de | 
servicios personales prestados a la ven-1 
tíedora, o acto de generosidad de la 
misma; y que, por lo tanto, suplican 1 
que- la resolución definitiva sea en ! 
consonancia, con la denegación a ins
cribir formulada por el Registrador 
de la Propiedad de Murcia; ¡

Resultando que con la extractada 
instancia se presentaron un testimo
nio parcial del testamento otorgado 
por doña Filomena Mejías Rebaglia- 
to, extendido por don Pedro Bañón 
Pascual, Notario de Murcia; otro, au
torizado por don Julián Ruiz Oliva
res, Abogado, en funciones de Secre
tario del Juzgado' de Primera Instan
cia número 2, de la misma capital, en 
el cual se transcriben varias cláusu
las del testamento del causante; trece 
testimonios, suscritos, unos, por don 
José García Pardo,. Oficial Habilitado, 
y otros, por el nombrado señor Ruiz 
Olivares, ambos en funciones de. Secre
tarios del citado Juzgado, acreditati
vos de la interposición de las deman
das y de los allanamientos que men
cionan los albaceas en su instancia; 
una certificación extendida, el 14 de 
julio de 1941, por don' Antonio Cone
jero Ponce de León, Canciller Secreta
rio del Obispado de .Cartagena, en la 
cual se consigna que ae los datos 
obrantes en el Obispado resulta que 
doña Filomena Mejías, viuda de don 
Alejo Molina, hizo una fundación pia
dosa para la celebración de una misa 
diaria en la capilla del Asiló de San 
Carlos a cargo de las Religiosas Ter
ciarias Franciscanas, de la ciudad de 
Murcia, las cuales vienen percibiendo 
de la Pagaduría diocesana, para el 
cumplimiento c' 2  esta carga, la canti
dad de 281 pesetas con 26 céntimos 
cad.a trimestre; y que en el Obispado 
no aparece que la referida señora haya 
hecho ninguna otra ¿mdación, y otra 
certificación, expedida por don Benito 
García Legaz, Topógrafo, en la cual 
se hace constar que, según datos re
cogidos de los respectivos colonos, con 
ocasión de estar efectuando, en el mes 
de diciembre de 1940, el plano parce
lario y valoración de la finca «Torre- 
Alquerías», los inmuebles vendidos por 
doña Filomena Mejías, y de los cuales 
era usufructuaria, tienen una superfi
cie total de trescientas setenta y una 
tahullas, trece ochavas y veintisiete 
brazas, y un valor de ochocientas no
venta y cinco mil setecientas sesenta 
y ocho pesetas;

Resultando que en el referido testi
monio relativo al testamento del cau
sante se insertan las siguientes cláu
sulas: «Undécima. — Instituye, elige y 
nombra por sus únicos y universales 
herederos a su señora madre, doña 
Magdalena Márquez Fuentes y a su 
señora esposa, doña Filomena Mejías 
Rebagliato. La primera llevará en ple
no dominio la parte* que en concepto 
de legítima le señale el Código Ci
vil, y la segunda percibirá en usufruc
to, durante los días de su vida, el re
manente de los bienes dei testador, 
después de cubrir la legítima de doña 
Magdalena Márquez Fuentes o todos 
los del don Alejo Molina Márquez,

si su citada señora madre no le sobre
viviese ni llegare, por tanto, a adqui
rir el derecho de suceder a su hijo»; 
y «Decimoquinta.—También es su vo
luntad que una vez fallecida su esp i
sa y terminado el usufructo que a ?u 
favor establece, bien lo haya sido de 
todos sus bienes, o de parte de ellos, 
según que esta sola heredera le haya 
sobrevivido, o sean ella y doña Mag
dalena Márquez las sobrevivientes, y, 
asimismo, en el caso de que su esposa 
fallezca antes que el testador, se ven
dan por los albaceas que después 
nombrará todos los bienes que la ci
tada doña Filomena Mejías hubiera 
usufructuado o los que hubiese tenido 
derecho a usufructuar al sobrevivir a 
su esposo, y con su producto se esta
blezcan la misa o misas rezadas a que 
se refiere la cláusula anterior, si ya 
no estuvieren establecidas; se entre
guen cinco mil pesetas en metálico a la 
Comunidad ae Religiosas de Santa 
Ana, de esta ciudad, otras cinco mil 
pesetas a las de Santa Isabel, asimismo 
de esta población, otras cinco mil pe
setas a las Capuchinas, de esta misma 
ciudad y el resto se en^plee en papel de 
la Deuda Pública del Estado y se 
entregue a la Superiora de las Religio
sas Oblatas que se encuentran esta
bleadas en esta población para que 
utilicen las rentas de dichos valores 
públicos en el sostenimiento de. su 

W ŝilo. En el caso de que las Oblatas 
desaparecieran de Murcia,. cualquiera 
que sea el motivo, pasará el capital 
que a las mismas deja al señor Obis
po de la Diócesis, para que lo distri
buya entre los Establecimientos de Be
neficencia, así públicos como particu
lares, de esta ciudad, en la proporción . 
que considere más conveniente.»

Vistos los artículos 470 y 675 del 
Código Civil; 18, 19. 65 y 66 de la Ley 
Hipotecaria; 78 y 86 de su Reglamen
to, y las Resoluciones de esta Direc
ción genera] de 21 de marzo de 120!, 
20 de julio de 1902, 26 de ju lio ’de 1907, 
17 de marzo de 1917 y primero de oc
tubre de 1926 y 9 del mes de marzo 
últim o;

Considerando que, según prescriben 
los artículos 470 y 675 del Código Ci
vil, los derechos y obligaciones del 
usufructuario serán los que determine 
el /título constitutivo del usufructo; 
y toda disposición testamentaria de
berá entenderse en el sentido literal 
de sus palabras, a no ser que aparezca 
claramente que fuá otra la voluntad 
del testador; y referidos estos precep
tos a la transcrita cláusula décimo- 
cuarta, resulta, sin duda alguna, que 
el marido de la usufructuaria no con
firió a ésta facultades omnímodas pa
ra la venta de los bienes usufructua
dos, cuyo ejercicio podría hacer iluso
rio el derecho de los nudo propietarios, 
Binó que las .atribuciones concedidas 
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se contraen a la realización de una 
finalidad concreta, consistente en la 
fundación de una o dos misas diarias 
con un estipendio prefijado;

Considerando que los demás antece
dentes del recurso—sin entrar en 
análisis de las interesantes alegaciones 
de los albaceas—conducen a la con
clusión de que las ventas de bienes 
usufructuados realizadas por la viuda, 
o en sd nombre, alcanzaron una cuan
tía. que el Registrador estihnó funda
damente que excedió de la necesaria 
para cumplir la última voluntad del 
causante; y, por lo tanto, no se extra
limitó en la función calificadora que 
las leyes le asignan, sino que. por el 
contrario, las interpretó rectamente al 
rechazar en cuanto a la nuda propie
dad la inscripción de la escritura de 
venta del pleno dominio del fhmueble 
efectuada, sin mediar la conformidad 
de jos nudo propietarios en nombre de 
una usufructuaria cuyo poder dispo
sitivo aparecía agotado aconómicamen- 
te a consecuencia de haber otorgado 
otras ventas de bienes usufructuados;

. : Considerando que la improcedencia
dé la inscripción en el caso que moti
va el recurso no difiere esencialmente 
de la que se daría si albaceas, apode
rados. padres, tutores, usufructuarios

* u otras personas autorizadas para la 
venta de bienes ajenos hasta cierta 
cantidad rebasaran, según los asien
tos regístrales, la cifra señalada; sin 
que ni moral ni jurídicamente sea ad
misible la tesis de que la actuación 
oficial del Registrador al calificar y la

♦ de sus superiores jerárquicos al resol
ver los recursos interpuestos contra la 
calificación sean tan restringidas que 
no se deba distinguir entre la facultad 
y la libertad de vender y que no se 
deba impedir el acceso a los libros 
hipotecarios de situaciones jurídicas 
generadoras de lesión del derecho de 
los nudo propietarios reflejado en el 
Registro, singularmente teniendo en 
cuenta, además, que con la existencia 
de sucesivos adquirentes a quienes las 
leyes concedan el beneficio de la irrei- 
vindicabilidad de los inmuebles se po
drían irrogar perjuicios irreparables.

Considerando que no es aplicable al 
caso del recurso la jurisprudencia, se
gún la cual queda a la conciencia del 
usufructuario la apreciación de la rea
lidad ¿e  la causa, cuando esté faculta
do para vender en caso de necesidad; 
porque no se trata de una autoriza
ción a la usufructuariá para vender 
bienes con el fin de atender a su sub
sistencia, sino de un albaceazgo particu
lar unido a un usufructo, sin que el 
contenido normal de éste sufra altera
ción en cuanto a. los bienes innecesa
rios para cumplir el encargo piadoso 
dc. su marido; y porque examinadas 
las cláusulas testamentarias que sir

vieron de base a dicha jurisprudencia, 
en algunos casos se prohibía a los nu
do propietarios la impugnación de los 
actos del usufructuario relativos a la 
enajenación de los bienes afectos al 
usufructo, con pérdida, si se opusie
ren a tales actos, de su derecho en 
la sucesión; en otros se eximía al usu
fructuario de la obligación de demos
trar la existencia de la causa; y, en 
todos, se interpretó la intención del 
causante como reveladora de un nota
rio sentido de liberalidad y de plena 
confianza, supuestos que no concurren 
en el presente caso, en el cual el call
eante previo la posibilidad de que st> 
viuda no fundase las dos misas y para 
tal eventualidad dispuso, partiendo 
evidentemente de la convicción de que 
el valor de los bienes usufructuados 
es muy superior a los gastos de crea
ción de las mismas, que los albaceas 
las establezcan y además den al resto 
de la herencia el destino benéfico or
denado por el testador;

Considerando que los Registradores 
de la propiedad, según repetidas deci
siones de esta Dirección general, pue
den y deben calificar teniendo en 
cuenta los asientos de presentación o 
de otra clase que guarden relación 
con los documentos sujetos a Registro, 
así como otros títulos, que . también re
lacionados con tales documentos, es
tén pendientes de despacho, con el jus
tificado propósito de procurar el mayor 
acierto posible en la calificación y de 
evitar que obtengan la protección del 
Registro actos o contratos ineficaces, 
toda vez que. según se dice en la ma
gistral Exposición de motivos de la Ley 
Hipotecaria, «el Registro debe conte
ner las obligaciones que produzcan de
rechos reales cuyos títulos tengan valor 
jurídico, no aquéllos a que las leyes 
niegan fuerza coactiva»;

Considerando que en el artículo 186 
del Reglamento Hipotecario y en va
rias Resoluciones se consigna expresa
mente que, trancurridos los plazos de 
vigencia de los asientos de presenta
ción y de las anotaciones preventivas/ 
podrán ser presentados de nuevo los 
títulos que hubieren sido calificados; 
y los Registradores tienen obligación 
de extender la nota calificadora que 
corresponda, manteniendo o modifican
do la anterior; y, por lo tanto, si la le
gislación y la jurisprudencia permiten 
que los Registradores varíen, si lo es
timasen justo, la calificación hecha, 
con mayor motivo estos funcionarios 
podrán formularla libremente cuando, 
como sucede en el presente caso, no 
implica rectificación de criterio por
que recayó, no sobre título ya censurar 
do, sino sobre una venta que no habla 
sido calificada y que efectuó por sí 
sola la usufructuaria con carencia de 
poder dispositivo, derivada lógicamen

te del hecho de haber otorgado otras 
ventas ya inscritas;

Considerando, por último, que, con
forme a reiterada doctrina de este 
Centro directivo, coincidente con lo 
prescrito en el artículo 78 del citado 
Reglamento, la calificación hipoteca
ria se entiende limitada a los efectos 
de extender, suspender o negar la ope
ración solicitada y no impedirá el: pro
cedimiento que los interesados puedan 
promover ante los Tribunales de Jus
ticia ni prejuzgará su resultado,

Esta Dirección General ha acorda
do Revocar el auto apelado y confir
mar la nota calificadora.

Lo que, con devolución del expedien
te original, comunico a V. E. para su 
conocim iento. y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 16 de julio de 1942.—El Di

rector general, Ignacio de Cásso,

Excmo. Sr. Presidente, de la Audiencia
Territorial de Albacete,

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Timbre y Mo
nopolios (Loterías)

Anunciando los nombres de las acogidas 
en los establecimientos de B e

neficencia provincial de Madrid a 
quien han correspondido los cinco 
premios de este sorteo.

En el sorteo celebrado hoyt con 
arreglo al artículo 57, de la instruc
ción general de Loterías de 25 de fe
brero de 1893, para adjudicar los cinco 
premios de 125 pesetas cada uno aaig- . 
nados a las doncellas acogidas en 103 
establecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid, han resultado' agra
ciadas las siguientes;

Angela Ponce Fernández, Cristina 
Barbero López y María, Teresa Atien* 
za Ramírez, del Colego de Nuestra 
Señora de las Mercedes.

María Sol Rodríguez Rodríguez y 
Antonia Muela Almeda, del Colegio 
de Nuestra Señora de la Paz,
' Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 12 de agosto de 1942.—* 
P. D. (ilegible).
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M INISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Subsecretaría.— (Sección de Contabili
dad y Presupuestos)

Circular por la que se hace público 
la expedición de los libram ientos 
que se citan.
Desde el 27 del pasado mes de ju 

lio al día de hoy se ha dado salida 
por esta Sección, con destino a la 
O rdenación Central de Pagos (Sec
ción de Presidencia y Educación Na
cional), a las Ordenes dispuestas por 
la Subsecretaría y Direcciones gene
rales para  la expedición de los li
bram ientos que a continuación se de
tallan  :

Día 27 de julio.

Indices número 271 al 275:
Toledo, Academia de Bellas Artes,

2.500 pesetas.
Las P a taa s , Escuela de T r a b a j o .

1.500 pesetas.
Madrid, Teatro Nacional. 75.000. 
M adrid, Colonias Escolares de los 

Grupos: «Calvo So telo». 20.000; «Ra
món y Cajal». 15.000; «Joaquín García 
Morato», 15.000; *«Tirso de Molina», 
10.000; «Onésimo Redondo», 10.000: 
«General Mola», 15.000; «Andrés Man- 
jón». 25.000; «Padre Poveda». 20.000; 
« R am iro .d e  Maeztu». 15.000; «Luis 
Moscardó», 15.000; Damas de Acción 
Católica, 10.000; «Calvo Soteio», 20.000.

Murcia. Colegio Asilo de la Purísim a, 
15.000 pesetas.

Madrid. Colonias de los Grupos es
colares de «Luis Moscardó», 15.000; 
Distrito de Palacio, a c^rgo de la In s
pectora señora Torrego, 15.000; Idem 
de Mequinenza, F raga y Tórrete, a 
cargo de ia Inspectora señora Q uinta
na, 10.000; Grupo «Vázquez de Mella», 
Escuela M aternal, 2.000.

Las Palm as, m aterial de Escuelas 
Nacionales, 96.050.

G ranada, ídem, 205.300.
G ranada. Escuela de Estudios á ra 

bes, 1.330.32.
Indice núm ero 272:
M adrid, Sección especial de E stadís

tico, 352,50.
Indice número 273:
M adrid, obras en el establecimiento 

de Ingenieros industriales, 520.581,03.
Lérida, obras en las Escuelas un ita

rias de Bossot. Valle de Arán, 8.921,75.
Córdoba, ídem en la Escuela Supe

rior de Veterinaria, 87.317,23.
Indice número 274:
Ciudad. Real, becas en  el Institu to  

de Puertollano, 300.
Barcelona, ídem  en Centros oficia

les, 650 y 2.150.
Indice número 275:
Madrid, atrasos del funcionado don 

José Ureta, 250.

Valencia, ídem del Maestro don Eu
genio Vila, 6.500.

Día 1.º de agosto.
Indices números 276 al 278:
Madrid, viajes T ribunal oposiciones 

cátedras de Universidades de Sala
m anca, Santiago de Compostela y Se
villa, 452,50.

M adrid, Residencia de Estudiantes 
«Jiménez de Cisneros», 17.000; Socie
dad Española de H istoria N atural, 
8.500; Escuela de Artes y Oficios Ar
tísticos. 5.000.

G ranada. Patrim onio Artístico Na
cional, 833,33.

Tarirtgona. Patronato  de Formación 
Profesional de Valls, 3.500.

Barcelona. Institu to  «Balmes», 4.185.
C artagena, Institu to , 2.041,50.
Barcelona, Institu to  «Menéndez y 

Pclayo», 2.092,50.
Jerez de Ja Frontera. ídem, 1.020.75.
Palm a de Mallorca, Escuela de Co

mercio. 875 y 2.000.
Madrid. Palacio de Exposiciones del 

Retiro, 3.750.
Castellón de la P lana. Escuela Nor

mal. 2.000. y m aterial de Escuelas N a
cionales de prim era enseñanza, 131.200.

Madrid. Colonia Escolar del Grupo 
«Onésimo Redondo», 10.000.

Indice número 277:
Huelva, Escuela de Capataces de Mi

nas, 166,64.
C i u d a d  Real, idean de Almadén. 

166.64 pesetas.
Madrid, Escuela de Ingenieros d e ' 

Montes, 500.
Avila, Escuela de Artes y Oficios, 

420 pesetas.
M adrid, personal auxiliar oposicio

nes Escuela Nacional de Artes G rá
ficas, 4-16'y 162,50.

Madrid. Escuela de Ingenieros N a
vales, 40.000 y 800.

Huesca, Escuela Nacional de niñas, 
de T orrente de Cinca, 625.

M adrid, personal auxiliar oposicio
nes cátedras Universidades de S a la 
manca, Santiago de Compostela y Se
villa, 221.

M adrid becas en la Universidad 
Central, 4.500.

Madrid, viajes oficiales, 2.496,85.
M adrid, dietas oposiciones cátedras 

Universidades Salam anca, Santiago de 
Compostela y Sevilla, 3.810.

Pontevedra, d ietas oposiciones a in
greso en el Magisterio, 2.729,06.

Badajoz, ídem, 496,56.
Madrid, ídem Escuela Nacional de 

Artes Gráficas, 7.881.22.
Indice núm ero 278:
Madrid, m ateria l oposiciones cáte

dras Escuela Superor de Arquitectu
ra, 1.507,70; ídem en la Escuela Na
cional de Artes Gráficas, 373,15 y 
486,90 pesetas.
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M adrid. Ju n ta  de Comp r a s .  580, y  
a tenciones de m ate ria l, 5.707,80.

D ía 5.
Ind ices núm eros 279 y 280:
M adrid , v iajes oficiales. 3.337,04. 
M adrid , E stab lecim ien to  de  in g en ie 

ros in d u stria les , 24.000.
S a n ta  C ruz de  T enerife , Sem inarle  

M ayor, 500.
N av arra , ídem  de T íldela , 500. 
M adrid , A grupación N acional de M ú

sica de C ám ara , 25.000; O rq u esta  N a
cional, 150.000.

Z aragoza, o b r a s  en L a Lonja. 
55.852.34 pesetas.

H uesca, o b r a s  en  la  C a ted ra l, 
39 110.61.

M adrid , C om isaria  G en era l de E x
cavaciones, 6.350: Escuela de In g e n ie 
ros de M inas, 40.000; Escuela N acio 
na l de A rtes G ráficas, 46.100.70; In s 
t itu to  «R am iro de M aezíu», 263.000.

Pa¿m a dc Mui larca, P a tro n a to  de 
fo rm ac ió n  P rofesiona l, de M a h  ó n, 
17.400 pesetas.

B arce lo n a , íd em  de V illahueva y 
G e ltrú , 30.000.

M urcia, ídem  d e  L orca, 3.500. 
Sevilla , C o m isaria  del P a trim o n io  

A rtístico  N acional, £33,33.
B arcelona. ídem , 833.33.
M adrid , E scuela  de A rtes y Oficios, 

37.500 pesetas.
Cádiz, E scuela de Com ercio, 875 y

2.000 pesetas.
M adrid , E scuela  de S a n ta  M icaela 

del S an tís im o  S acram en to , 3.000, y 
E scuela  de  N u e stra  S eñ o ra  del P ila r
6.000 .pesetas.

Ja é n , Colegio de la  P re sen tac ió n  de 
N u estra  S e ñ o ra  de  L in ares , 1.000. 

Sevilla , E scuela  de  la  P urís im a.
2.000 pesetas.

L a C oruña, E scuela  N o c tu rn a  O bre
ra  de S a n tiag o  d e  Com póstela, 4.000.

M adrid , E scuela  de  N u estra  Señora  
de  la  A lm udena, 1.000. j

G ijón , C olonia de  la Isla , C olunga I
10.000 pesetas. ¡ 

La C oruña, E scuela  San  Agustín.
de S a n tiag o  de C om postela , 4.000.

B arcelona. E scuela  de  H ija s  de  Mja- 
r ía  A uxiliadora, de  S a rr ia , 2.000. 

In d ice  n ú m ero  280:
G ra n a d a , E scuela  de A rtes y Oficios 

d e  G uaihx . 500.
Bilbao. E scuela  de  C ap ataces de 

M inas, 176,74.
V alencia. E scuela  de C erám ica de 

M anises. 194.50.

L as an te rio re s  re laciones se p u b li
caron  en el B O L E TIN  O F IC IA L  DEL 
ESTA D O  de 1.° de enero , 14 y 25' de 
feb rero , 13 y 30 de m arzo. 19 de  ab ril,
11 y 31 de m ayo. 22 y 29 de  ju lio  y
12 y 24. del pasado  julio.

Lo que se publica  en el B O L E TIN  
P F IC IA L  D EL EST A D O  a  los efec

tos de la regla octava de la O rden m i
n iste ria l de 10 de enero  de 1941 (BO
LETIN O FIC IA L DEL ESTADO de 26 
de febrero).

M adrid . 5 de agosto de 1942.—El Jefe 
de ia  Sección. N icolás Arias Andréu.

Dirección General de Enseñanza 
P r o f e s i o n a l  y Técnica

N om brando Vicesecretario de  la E scue
la P rofesional de Comercio de Cá
diz al P rofesor aux iliar de la m ism a  
don Juan de la C. Dom aica y M a r
t ínez de Doroño.

E sta  D irección G enera l, de confo r
m idad  con lo establecido  en el articu- 
lo tercero  de la O rden  m in is te ria l oC 
18 de abril del año en  curso, asi como 
tam bién  con la p ro p u esta  del D irecto r 
de la  E scuela P ro fesional de Com ercio 
de Cádiz, ha ten ido  a  bien n o m b rar 
V icesecretario  de la  m ism a al P rofesor 
a u x ilia r  don Ju a n  de la  C. D om aica 
.v M artín ez  de Doroño, con todos los 
derechos in h e re n te s  al caigo.

Lo que com unico a V. S. p a ra  su 
conocim iento  y efectos.

Dios guarde  a V. S. m uchos años 
M adrid , 7 de agosto de 1942.—El 

S ubsecretario . J . Rubio.

Sr. D irecto r de la Escuela P rofesional 
de Com ercio de Cádiz.

Escuela Especial de Ingenieros Agrón
omos

C onvocando exám enes extraordinarios
de ingreso en d icha  E scuela .

E n  cu m p lim ien to  de lo d ispuesto  en 
el R eal D ecre to  de  29 de noviem bre 
de 1928 y R eales O rd en es de 5 de oc
tu b re  del m ism o año  y 4 de ju n io  de 
1930 y O rd en  de la  S u b sec re ta ría  de 
E ducación N acional de  16 de los co
rrien tes , se a n u n c ia  la  p re sen te  con
vocato ria  de exám enes ex tra o rd in a rio s  
de ingreso  en  e s ta  E scuela, que se ce
le b ra rá n  en  la  seg u n d a  q u incena  del 
m es de  sep tiem b re  próxim o, y a los 
que po d rán  c o n cu rrir  ún icam en te  los 
a sp ira n te s  m atricu lad o s  en  la  convo
c a to r ia  ae  m ayo ú ltim o, pudiendo  és
tos e fcc iu a r n u ev a  m a tr íc u la  en  los 
grupos o a s ig n a tu ra s  en  que hub iesen  
sido d esap robados o no  h u b iesen  pod i
do p re sen ta rse  a  exam en en la c itad a  
convocatoria .

Los requ isito s que h a n  de cum plir 
los a sp iran tes , p re lación  cíe ap robación  
de las a s ig n a tu ra s  y m odo de realiza i 
los ex ám en es se rán  los m ism os que 
h a n  reg ido  p a ra  la  convocato ria  o r

d in a r ia  de exám enes del pasado m es 
de m ayo (BOLETIN O FIC IA L DEL 
ESTADO del 4 de febrero).

P a ra  to m ar p a rte  en los exám enes 
de ingreso  deberá  so licitarse  de la D i
rección de la  Escuela, en  los d ias  la
borables del l .ü al 8 de sep tiem bre 
próxim o, am bos inclusive, de d iez a 
doce de la  m añ a n a , debiendo s a t is fa 
cer en  concep to  de derechos de ex a
m en "5 pesetas por c ad a  uno  de los 
g ru ía s  de C u ltu ra  G en era l y M a te 
m ática s  y 20 pese tas  p o r la  a s ig n a 
tu ra  de B iología general, siendo v á li
dos los derechos abonados en  m ayo 
p a ra  las a s ig n a tu ra s  de Id iom as o 
D ibujos.

M adrid, '28 de ju lio  de 1942.—El In 
geniero  D irector, Ju a n  M urcilla.-— 
Visto bueno : El Subsecretario , Jesú s 
Rubio.

Escuela Profesional de Comercio de 
Cádiz

C onvocando a concurso-oposición la
provisión de cua tro  A uxiliarías su
pernum erarias en d icha Escuela.

V acan tes en  e s ta  Escuela de C o m er
cio las p lazas de A uxiliares su p e rn u 
m erarios g ra tu ito s , ^ue a c o n tin u a 
ción se d e ta l la n :

U na co rresp o n d ien te  al G rupo  5.®
(C á te a ra  de C on tab ilidad , A d m in is tra 
ción E conóm ica y C o n tab ilid ad  P u 
blica).

U n a  co rresp o n d ien te  a l G rupo  6 .a
(C á te d ra  d e  A lem án).

U na co rresp o n d ien te  al g rupo  8.®
(Ita lia n o ) .

U na co rresp o n d ien te  a l G rupo  8.°
(C á ted ra  de Inglés),

Se  convoca p a ra  su  provisión por 
concurso-oposición, d e co n fo rm id ad  
con lo estab lecido  en los a rtícu lo s 37, 
38 y 40 del R eal D ecre to  de 31 de 
agosto ac  1922 y O rden m in is te ria l
de 15 de ju lio  de 1932, deb iendo  los 
que a sp iren  a  las  m ism as so lic itarlo  
del Sr. D irecto r en  el térm in o  de 
ve in te  d ías  a  c o n ta r  d e  la  fech a  de 
publicación de este  anuncio  en el B O 
L ETIN  O FIC IA L  DEL ESTADO.

Los a sp iran tes  d eb erán  a c re d ita r  
que reú n en  las  c ircu n stan c ias  s igu ien 
tes :

1.° Ser P ro feso r M ercan til, estafido 
en  posesión del títu lo  co rresp o n d ien 
te o ten e r abonados los derechos p a ra  
su expedición.

2.° H aber cum plido  la  ed ad  de vein
tiú n  años.

3.° C a recer de an teced en te s  p e n a 
les.

4.° C om ple ta  adhesión  al Movi
m ien to  N acional.
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Las instancias en las cuales habrá 

de indicarse el grupo que se solicita, 

se d irig irán  al Sr. D irector cié esta 
Escuela acompañadas de los documen

tos que justifiquen los extremos ante

riorm ente señalados y aquellos que los 

solicitantes consideren oportunos para 

otros m éritos docentes.

Los interesados que pertenezcañ a 

establecim ientos docentes presentarán, 
además, hoja de servicios in form ada 

Cádiz. 26 de ju lio  de 1942.—  El D i
rector, P. Tellez.

Tribunal de oposiciones a las cátedras 

de Zoología especial segundo curso 

(Entomología) de la Facultad de 

Ciencias de la Universidad de Bar
celona

Señalando día y hora para la presen
tación de los opositores a  esta cáte
d ra , p ara darles a  conocer la prác
tica de los dos últim os ejercicios.

Los señores opositores admitidos a 

la práctica de estas oposiciones se pre

sentarán el día 5 del próxim o mes de 

septiembre. a las doce de la mañana, 

on el Decanato de la Facultad de 

Ciencias de esta Universidad, con el 
fin de dar cumplimiento a-i párrafo

segundo del articulo 13 del Decreto da 

25 de junio de 1931. dándoles a cono
cer en orden a la práctica de los do3 
li 11 irnos ej ercicios.

Asim ismo entregarán el recibo de 

haber ingresado en la  Habilitación del 
M inisterio de Educación Nacional los 

¡ deredio-s Que previene el Rea l Decreto 

de 12 de marzo de 1925.

A  partir de ese día se contará el 
plazo de diez a Que hace referencia el 
párrafo tercero del articulo 14 de! ex- 

| presado Reglam ento.

j  Madrid. 1.a de agosto de 1942.— El 

j Presidente del Tribunal, G onzalo O -  

! ba.1 los.

ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA
D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  T I M B R E  X  M O N O P O L I O S

LOTERIA NACIONAL

Nota de los núm eros y poblaciones a que han correspondido 1os 13 premios m ayores de cad a  una de las seis series 
del sorteo celébrente en este d ía .

N U M 9 .
PREMIOS ¡ -  P O B L A C I O N E S

Pesetas j j 1 .»  SERIE • 2.» SERIE 3.» SERIE 4 *  SERIE 1 5.» SERIE ¡ 6.» SERIE

25.171

36.229
41.014
8.941

40Í875

15.338
15.113
20.990
38.328
1.15-1

11.972
23.663
24.450

140.000 íj

¡1
75.000 jí
30.000 !!
2.000 li

2.000 •

2.000
2.000 i!
2.000 ! 
2.000 :: 
2.000 !

2.000 ¡ 
2.000 ¡ 
2.000 :

Carballo. i 

M álaga.
Barcelona. j 
V  i  11 anueva y 1 

G eltrú  ; 
Zaragoza. ;

M adrid. j 
M adrid.
Túy.
T íldela, ; 
San Roque. j

M adrid. j 
Palos de Moguerj 
M adrid. |

San Sebastián.

M álaga.
Avilés.
Barcelona.

/
i

Lugo.

M adrid.
M adrid.
Vallecas.
Barcelona.
San Sebastián.

Córdoba.
Barcelona.
San Roque.

V itoria. \  i

: Málaga. j 
; M adrid. ¡ 
: Madrid. j

Ceuta.

M adrid, 
i M adrid.
i M adrid. | 
! Madrid. 1 
M adrid.

M adrid.
Madrid.

; Barcelona. j

J e r e z  de la 
Frontera. \ 

M álaga. 1 
M álaga. 
Barcelona.

M álaga.

La Coruña. 
M adrid. ¡ 
Cádiz.
Granada.
Línea de la  Con-j 

cepción, ! 
M adrid. i 
Sevilla. | 
M álaga, ¡

Sevilla.

M álaga.
Sevilla.
M álaga.

Cazalla d e  la 
Sierra. 

Cartagena. 
Estepona. 
Murcia.
Re us.
Vigo.

Granada.
Va leñe ia. 
Sevilla.

j M álaga,

; Málaga.
! Valencia.

•! Zamora.

Las Palmas. 
San Fernando, 
Bilbao. 
Zaragoza.

| Barcelona,
| Zaragoza.

| Bilbao.
| Gandía, 
j Barcelona.
i

Han obtenido el reintegro de 40 pesetas todos los billetes cuyo número final es el 1A

Madrid, 12 do agosto de 1942.
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L O T E R I A  N A C I O N A L
P R O S P E C T O  D E  P R E M I O S

para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 22 de agosto de 1942

Ha de constar de cinco series de 44 .000 billetes cada una , al precio de 50 pesetas el billete, divididlos en déci
mos a 5 pesetas; distribuyéndose 1.519.980 pesetas en 6 237 premios partí cada serie, de la manera siguiente:

Premios Pesetas

1 de ............................................ ............... ............. . ... ... .. .............. . ............................... . ....................  ..............
1 de ................................................................................................................................................... ...............................  .........
1 de ................................  ....................................... ........................................................  ... ... ............................................

10 de 3.000 ..................................  ... ... ... ..................................................................................... .. ............................
1.522 de 500 ......................................  . .............. ...................................................................................... ............................

99 aproximaciones de 500 pesetas cada una, para  los 99 números restantes de la centena del premie
primero .........' .....................................................................................................................................................................

99 ídem de 500 id., id., para  los 99 números restantes de la centena del premio segundo ..........................
99 ídem de 500 id., id., para los 99 números restantes de la centena del premio tercero ..........................
2 ídem de 2.500 pesetas cada una, para  los números anterior y posterior al del premio primero ........
2 ídem de 1.750 id. id., para  los del premio segundo............ ..................... ... ....................................................
2 ídem de 1.015 id. id. p ara  los del premio tercero .................................................................. ..............................

4.399 reintegros de 50 pesetas cada uno, para  los núm eros cuya term inación sea igual a la del que 
' obtenga el premio prim ero .................................  .............................................. ..................................................

200.000
100.000
50.000
30.000 

7.61.000

49.500
49.500
49.500 
5.000
3.500 
2.030

219.950

6.237 1.519.980

Las aproximaciones y los reintegros son compatio les con cualquier otro premio que pueda corresponder al 
billete; entendiéndose, con respecto a las aproxim aciones señaladas pura los números an terio r y posterior al de 
ios tres premios mayores, que si saliese prem iado el núm ero l t su anterio r es el núm ero 44.000, y si íuese éste
el agraciado, el billete número 1 será el siguiente.

P a ra  la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas, se sobrentiende que, si el premio primero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, se consideran agraciados los 99 núm eros restan tes de la cen tena; es decir,
desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y en igual form a las aproximaciones de los dos primeros premios restantes.

T endrán derecho al reintegro del precio del billete, según queda dicho, todos los núm eros cuya term inación 
sea . igual a  la del que obtenga el prem io primero.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades prescriptas por la Instrucción 
del Ramo. •

En la propia form a se h ará  después un sorteo especial, p a ra  adjudicar cinco premios de 125 pesetas entre
las doncellas acogidas en  los Establecim ientos de Beneficencia provincial de Madrid.

Estos actos serán  públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a  hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones de los sorteos. Al día siguiente 
de efectuados éstos, se expondrán al público las listas de los núm eros que obtengan premio, único documento 
por el que se efectuarán los pagos, según lo prevenido e n  el articulo 12 de ia Instrucción del R am ot debiendo re
clam arse con exhibición de los billetes, conforme a lo 'estab lec ido  en el 18.

Los premios y reintegros se pagarán en las A dm inistraciones en que se vendan los billetes.

Madrid, 11 de marzo de 1942.—El Director general, Fernando .Roldan.


